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E M O R Í A 
A J V S T A D O 

D E L P L E Y T O Q V E S I C V É 
el Iluftrifsímo feñor Don Frañcifco Calde
rón de la Barca, Obífpo de Salamanca, y d 

Clauftro, y Gremio de la Vniverfidadj[ 
de dicha Cíudad,y Clero de 

aquel Obiípado. ^ 
C O N .i.w^ 

EL DEAN, Y C A B I L D O DE L A 
.Sanca Iglefia de Salamanca, Colector Ge

neral del Subíidío , y Efcufado de f 
dicho Obifpado. 

Q 

i v S O IB R £ 

;jn5DiP R E T E N:D E .. Y.̂ i) 
¡OpE I 

L fcñoi.Qbifpo, y densas Conttibnyentes, que íe ha 
decoedsqat al Deao.y Cabildo déla Santa Iglefia de 

5>»Uiaaoca,a quelesbaeWa.y tcftituya 8.qs.T8ju}8i.' 
mis que ha cebrado, y tepattido.de mas délo concordad* 
dclde el año de 94.hafla 10o.con las detnáscantidades.que, 
Ktültande a5quenta.s.,yfeexpteffatán5yenlavUim3 pett-, 
cion,quefclecondenegeneralmente á lateftitocionde to4 
do lo tepatudo.y cob.ado, con exceno, deíden 8. á 700., 
.quelcla obligue a que en adelante 00 exceda de lostepatti-
rat?- * A " eiísi 
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mientosc^oncórdadosconfuMageftad, Cmogajo preciía 
parí pagafíalaníos diCcméadotts, ¿ol«aoie«¿Agentes.y 
WiftiíiroSsy^aílos di la IglefiadéToledo.cod diferencia de 
dos.ó tres mil ríale?, finqueprimera manifieíle al Con fe jo 
lascaufas.quepataellotuíieíctotóaiídopáiatodolapio-
«júdpncia «asconveflieoce. 

P R E T E N D E 
i 

L Dean, y Cabildo delaSantalglefia de Salamanca 
___j k ha de denegar quanto e'tícótrano íepretende, ab~ 
íol viéndola, y dándola por libre, en safo fteceílario , de lo 
«oimaellapedido.haziendoáíufavorlas declaraciones, y 

p¡eZj p í r o D U D C Í a m ¡ e n i t o M ü t c o j j í c b g a D , jla'fcanmasvtilcs. 
Fo/j ' • '* E f t cP! e>" t o t u v oP í i n c iP'«pot'CartaefctitaaIíeñorD. 

lxrnandodeIravedra)íiendoF1fcaldelCon(eiodelaSanta 
Cruzada, por el dicho feñor Obtfpo,en *ñ. defebrero de 
non. en que refiere, para que lo partícipe al Confejo, que 
aquella Santa Iglefia ha repartido caí] vna qoatta parte mas 
déloacoíbmbradopptSubfidio.y Eícufado.deíde daño 
de 94.a 9?.que ha importadoaooo.reales.con motivo de 
coilas arranadasry aunque Mígalo aviáhcchocoojuítifi-
«eioD.mucho» de los contrayentes lo dudan.por no per-
luaditfepodteíTenuKpottar tanto; ni que fe desatiéndete 
partircadaañ.oentíeluscontrtbuycnícsiypc* no íaberde 
quecahdad lean eílascoftas.y afsi defean fe ¡ 0 f t i f i q o e n , ¿ . 
repartimientos en vna Iunta dedos Prebeüf¿d¿»deUl"lS 

ñor Obtfpo para por elle medio aquietar los ánimos. y fe 
JlWtc rodancha d puesaunquetaque á los Cabildo ¡o! 

fe fi ¿aa «cedido, y mas fieodo.cofttfwaffad*, ¿ 3 
ha«caufaao.c««empoce mucho, délos cornac Je s 
como fucede*!íefiar Obtfpo, qtrê agando antesíu B 
! 'l^'u B O i a p S g a ¡ 1 *"' P° r t a * ° « d ¿ I"cdttu s laoual 
*» K ndotólcy a d 0 al eñotF.fcal.potOccreto del Confejo 

.̂a ElfefinrFifca d^a^porelcap-.^.ddaConcord.a, 
« difponu, que tcfpeíto de gbbg%fe j 9 S C a W d o s d e U s 

San* 
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Santas I glefias a la colectación de las gracias deSubfidio,y 
Lfcuíaáo,ayan de hazerel repartimiento por íasSecreta
rios^ Contadores $ y por el 44' fe aaanda,q fio per juizio de 
qu alquiera opoficion délos contribuyentesjha de íer execu-
tjvo el repartimiento hecho por íusContadores , y aísife 
podía dar ordena los Subdelegados mandaílen a losCon-
cadores de aquella SantaIglefia informen aiíeñorObifpo la 
jufíificacion con que han hecho los reparticnientos deque 
fe qaexa por excefsivo, y efto fin retardación de la cobran-
c^ni perjudicar alCabildo en la continuación de íus repar-
timientos por fus Gontadores,comó eirá capitulado,y oye-
do en juíticjaáqualquiercontribuyente.qUepretendaíele 
ha hecho agravioeo el exceíío > fin porefto retardar laco- , 
branca de lo que íe le huviere repartido» íefervandüle íu de
recho para qaando íe aya determinado» 

3 Lo quaUiíloen el Coníe¡o-,por Auto de 1 i.deMart̂ o Tol.il. 
de TOO. íe mando dar noticia a los Subdelegados de Sala- Auto 
manca de la repreíentaciondel íeñor Obiípo, y quediípu-
¿ieíkn fixtraíudicialmente fausfaceile de la jüíti-tic ación con 
que íe avia-hecho el repartimiento de Subíidio \ y Eícufado 
en aquel año* y fi con el informe no fe aquktafle, y pidieíte 
algo ea fu TiibunaUe oyeíTen,y hizieílen juñicia.y á losde-
íüás jntereííados en dicho repartimiento. 

4 Con motivo deldefpacho que fe dio en virtud de efte 
iVuto.defpuesde algunosdiasáDon Antonio Maldonado, 
Canónigoen dicha Santa Iglefia ,y vno de los Subdelega
dos , entregó al íeñor Obiípo vn papel fimple ¿ el qual Con
tiene fubftancialmeote* ej,23i 

5 Que el repartimiento general de coilasduióqaatrú Vol.^6: 
años.q fueron 94, 95. 96#y 9-7. yaunqfue encada vríodé 
i.q.46 5gi'-/T.mrs.ytodosquatr0 5*qs#8($rfj4o5í.mfséfc 
ha de baxar de garlos de cobraba, y piezas perdidas de q no 
íepudocobrarJió8[j$i8.mrs.yaf5i quedan líquidos, y qfc 
bancobrado y.qs.o9*uy So.mts* que hazen 149^8 i.rs. 
los quales fe han convertido en los años de 94,95;.9̂  .y 99; 
en pagar alcances de quinquenios, defde el año de 18. y 
gaftosdcU-Iglefiadc.ToIcdod<!94.y99.crtqocfc£ftfnfu^ 

no 
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Sbí€ha2eafsi,porquedcíp^s las partes lorepiten cd fus 
Alegaros. 

6 Y defpues profigucfqüe de ios ji{J7 i4-rs. reliantes a 
los 149$. fe han convenido en redimir parte de las machos 
cenfostque contra si tiene laCole&uriasy aunque es verdad 
queálosparticuiares(de quienes el Cabildo el año dc8'9; 
por verfe executado de los Libranciftas , tomo á cenfo 
1 c-7115oo.rs.á S *P o r * o o 0 na reñitüido la mayor parte de 
íus capitales,no obftante oy fuhfiflcn contra el Clero, ref •; 
pedo deque hallándole ei Cabildo con algunas cantidad 
des de fu Mefa Capitulara de Memoi¡as,y atendiendo á la 
baxaquehaodadoioscenfos,teíUcuyoiüs caudales, futí-
dandootros áfufavor a tres por ciento, grarigeaodofe la 
diferencia hafta cinco,que antes fe pagavanj y fin embargo 
de aver cobrado en los quatro años los die hos 14 9tf.rs.tef-
peéto de ajerie convertido la mayor paste de ellos en los 
gaftos de quinqueoios,y otros que van referidos, y hallarfe 
cargado con cantos capitales decenios, para cuya hberacio 
ctiípnfo dicho repartiniíento.por tenergtavadas por hypo¿ 
teca las rentas.de fu Mefa Capicular, avia diípuefto, que ea 
&9.yíiguientes5haftafenecer laoueva hijuela de Subíidio; 
.|Efcufado,fecobre de io$ contribuyentes, fegun la-hijuela 
antigua,afsi por libertar fu hazienda,demás de z jorréales; 
.-que ha cornado a cenfo, y paga réditos,como por aveife 
perdido tantas piezas de Capellanías, y memorias, que no 
alcancía lo q fe cobrava para pagar libranzas, y gaftos de 
Coleduriaiyaunqueconoce^ue eftegravamenesfenfible 
ajos prefentes, también fe ha de confidetar, que eftas gg»» 

^ r das pueden faltar, y elCabiídoetv elle cafo quedará colj el 
gravamendeloscenfos^yfusicduoSíporferíühazienda la 
Jbypptecada afaíeguridadsy porefía mon^aungoe fuMefa 
.Capitular, y Canónigos,por fus vcftuariosíoorouygra-
-Vados¿pucs pallan de jcu.rsdo que pagan en Salamanca, y 
(ValladolidjCadavnóllevacoDgutto fifia carga, per redi-
fciitelpefo de los ccnfos,y fps tedíeos. 

1 Bl feñorObifpo cpn vifta de eQe papel hizo confuta a 
íuIluflrifsjma.iDÍcitandaJe ala letra, y dando razones para 
Htfeg i©§ QSÚXfis del ggfft^S Sñ si^Ea-S^tíSl»10-»V d c í " 

puc§ 
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t 
p¿¿s íc pafso aiexprefar algunos por petición en el Coníejo, | 
pretendiendo.que fobre efto fe les oyeííe á los contribuyen̂  
reseajufticia ante los Subdelegados ja que fe opufo el Caí 
bildo., pretendiendo que cílodebia hazerfe enelCotiíe}o,j 
donde.ó en Salamanca manifeftaria los libros de reparuk 
miemos para calificar fu juftificaciorí. 

8 El íeñotóbifpo fe allano á que füeíle en elConfefoJ! 
y que preíentatfe los repartimientos originales fobreque fe 
controvirtió entre lasParcesjy aunque fe mandó q la Igleíia) 
los prefentaííe, no lo executó, fino vnos libros de quemas? 
tosm adas aíus Coledores,de donde el íeñor Obiípo,y Con
fortes computáronlas del año de i$* tomadas á Domingo 
de Veaícoehea,ylasfiguieníes baílala de 700.tomadas á 
otros Colectores, y cinco años que adminiftró el Cabildo. 
Yvitimamenteaváendo jurado el Dean eñ nombre del Ca-
bildo.queoo cenia mas repartimientos, que loslibros exhi
bidoŝ ! feñor?Obiffo,y Confortes fe apartaron de eíla iní-
tancia, y pidieron;los Aétos paca pedu co lo principal 3 y 
aíyiendoíe mandado afsi,en M.deEnercdeeüeañodeToz. 
exprefsó fus prctelifiones con eftenfion en forma de agra
vios. Qae para mayor claridad fe pondrá lo alegado pos fWaspJ 
las Partes en cada vna» con lo que conftade los Autos por 
ios inftrumentosprefemados para comprobar, ó defvane-, 
cer en lo que íe fundan. 

9 Para entrar enellóSíesdefuponerpnmero.quepoi: 
elcap.z9.de laConcordiadel quinquenio *TédelSubfidio* 
que al prefente corre.fe difpone: 

1 o Que atento á que los Cabildos de las Santas Igle- Fol. 5 ój 
fias (e obligan a la feguridad, y paga, han de correr por fu 2?., 
quema los repaitimientosjeóbran^asjexecuciones.y demás 
diligencias hafta la real paga: de forma, que los repammii-
tos,y íu defpacho los han de hazer los Cabildos por fus Se
cretarios, y Contadores, en la forma que lo hanacofturu-
brado,y comoíiempte lo han tenido.fin que ninguna per-
fona.por qualquier titulo,u oficio pueda impedirlo, ni en-; 
trometerfe en ello5y que los mandamientos citatorios, y áci 
claratorjos, que fe defpachan por los luezes Subdelegados; 
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paw'q5ctoscdntribuycpccspagbcjbÉloshan)ác^mb¡irloi 
Colectores nombrados poi los Cabildos, cola forma que 
lohanhechoriempíejy las ejecuciones tocantes á la co-
brancadeüichagracia,par3lasperfonasqueíeñalareelCa-
bildojbSubcoleclor,inconformidad de Lo qiíe fiempre ha 
acoílumbradoj y qoelos Cabildos no tengan obligación 
de fe<*tsir ningún pleyto, en razón de lo íobredicho, fina 
que íe hade dar íatisfacion por fu Mageftadá las Pattesg 
quepretendieren tener algún derecho,cafo quekíengan, 
en lafonnáque el=Gonfeio de Cruzada juzgare fer juíUciáj 
y para todo lorefeiido líe den cartas acordadas, y los demás 
deípachosoeceífai¿osien favor de las Santas Igleíias 5 y que 
en quaotoá el exercicío de losNotarios, y forma de fu des
pacho haíla la real paga, fea en la miíma forma, y manexas 

que eíkvan ios Oficios al tiempo que fe vtadieron. 
Fol.i 33* 11 Porcértificacion de D. Luis -Lorenzo deS»Martin de 

4*de Noviebre de q 01 .con citación de h*sPártes,á pedime-j 
to del fcñór pbifpaparece.qu&feitguió píeyto en Cruzada 
cnue el Clero % y Atcipreües de Lí On,y fu ©bifpado , con el 
Dean,y Cabildo de aquella Igldía^obsédacoáubrcypoí-J 
íefsion en q fe baila v a el Clero de recoger el repattimieco de 
Subíidtos$ fucobiá^a, y ponerlo en las Gabelas de Partido, 
para qué de alli lo llévenlos Goleítoressy íobre agravios 
de quentas,y repartimientos del Sübfidíov y deberíe hallar 
perfonaenfu nombre al tiempo de hazerlos,íeparacioñ de 
laColeduriadel Subfidio de ¡a Mefa Capitular >rebaxa de 
los 2[}fducados de la merced hecha por fuMageftad alObif-
padojoombramientode Procurador para defender alCíero 

• eníttspleytos.aiuftedcqüentasfobreloíepattidojycobra--
do de Subüdio, defde 609. haíla 66%. y otras pretenfiones 
deducidas por lasPattes.que empezó en af.de lunio de 
¿a.agraviandoíe elGlerodelosprOcedimietosde losSob-
dekgados>apíe£iiios,yapercibimietos de penas, y cenfuras, 
y con prifion, y otraseñorfiones, y quefe avian de revocar, 
abfoiverles^darlesporlibícs^bfoive^y (okar los que tu-
yieílen excomulgados, y preíos, y que fe les manto vieííen en 
la poíleísioaen que eflavan ] y darlos demás defpaclios nc-
IcfiniQs, fobre cjue ígtrjxeroj diferentes pageles cempui-

ki 
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4 
idos .íobíe lo qüalíe controvirtió entre las Partes, y por 
ellas fe pujío acumulación de vnpleyto , que caíifobre las 
mifmas preteníiones, ylas mifmas Partes fe íiguió en Ctu-
zada.eóqaehávoAptódifiniavo. Volix^ 

iz En 3.deDíziembrede6zo.enque(ed¡xoenquan3 *' * 7 
to ala primera pretenfion del Clero, de que la Cokauria - « 
ande al pregón, y fe remate en el que mas conveniencia h¿i 
ziere,queafsiíehaga,yfe executeiuegô y enquanto á las 
quemas del Subfidio q̂ue pretende el Clero, que fe ha de 
hallar pecfona por fu Parte,y han de aísiftir á ella los Subde-} 
legado s,que fe haga como lo pide elClero,yq fe guarden las 
Ordenanzas del Confejotacerca de la afsiftenciadelosSub-
delegados-¿losrepartimíentosjyenquantoáqfehagan las 
quemas de los agravios en el repartimiento del Subíidiode 
veinte años á efta paue,declaren en particular los agravios, 
y declarados fe hagan las quentasjy enquanto al teiiamen-
to del Canónigo Soto l̂ Clero íiga fu jutlicia j y en quanto 
ala baxa de los zg.ducados de el Subfidio que paga, el Co -
kótor̂ Q la perfooa que á fu cargo eftu viere el dar raaon,in-3 
forme loque han montado los gados comunes de ella vlti 4 
ma Congregacion,y fe trayga 5 y fe fue controvirtiendo eí-
tsclas Pattes.y conclufo. 

1 ? En 10.de Abrilde6 .̂femando,que el Autode J8 F0/.1 ĵ Jj 
de Díziembre de 2o.fe guarde,cumpla, y execute, como en Auto. 
el fecomiene, y los Subdelegados de León cumplan con el 
tenor de fus titulas, en que fe les prohibecon cenfuras, no 
den títulos de Miniftios-, fino que aviendo Vacante, den 
quenta 5 y el Dean, y Cabildo dé traslado al Clero de las 
queruas délos qu aero años vltimos al prefente,para que di
ga los agravios que tuviere contra ellas $ y -tío ha lugar lo 
pedido por el Clero en él quinto agravios y en quanto al 
octavo los Arcjpreftes puedan nombrar Procurador,que 
los defienda en los pleytos.con el Dean.y Gabildo.fobre re-
partimiento,y otras colas tocantes al Subíidio, y Efcufadoj" 
y en lo tocante á otros pleytos, figafu jufticiacomolecon-
venga$y en quanto álos procedimientos fobre efta caufa de 
losSubdelegados por el repartimiento hecho por los Ar̂ i-j 
preíles,paíalos gallos de efte pleyto¿aricado defcomulga-

dos. 
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3os,yprcf'os,los abfaelváñ, yíaeltcn 3 dequeíefupticd por 
las Partes,fe exprefso agravios,y preíentaton papeles, y con* 
elisio» 

í , ?¿. «4 En 5,deIuliode<5i.íemando,quelosSabdelcga-
Jfw doshaganíeprcgoncfoioIaGolcaunadelSubfidio,yEÍ-

' cafado,y que el Cabildo la remate caclque hideremasco-: 
veniencia,dando fíanos á fatisfacion del Cabildo 5 y en las 
quemas délos repartimientos del Subfidio, y Eícufado, íc 
iiilleperfona nombrada por el Ckf o, y afsiílan á ellas los 
Subdelegados en los repartimientos, y fe guarde la Ordená-
'5* acerca de eilo,y los Subdelegados guarden lo contenido 
éném títulos, de no nombrar Miniaros, &fc.y que en los 
abinteftacos que fe o£reciere,fe cite á parte legitima} y no ha 
lugar lo pedido portl Clero enelfegundo agtavioiyabfol-
vio al Cabildo de lo pedido por el Ciero,enquanto al cefta* 
twento,y deuda del Canónigo Soco^ptóorqfue delSub*5 
íidio,y Efcufado.y pxeteníion del tercero agravio: el Dean» 
y Cabildo dentro de quarentadias embien certificación de 
â er hecho al Clero4a baxa de 2 fj.ducados, defde 6% 1. que 
k les hizo en la Congregación del Eftado Ecleíiaftico, y crt 
dicho termino enabien las quentas del Subfidio¿yEfcufado 
de diez años vltimos,para que viflas,fe pro veasy que elClej 
10 poeda nombrar Procuradorquelosdefiendaen lospley-' 
tos qu£ tienen con el Cabildo,íobre repartimiento, y otras 
cofas del Subíidio,y Efcufado, y para halíaríe á las quentas 
de eftos repartimientoŝ  en quanco á otros pleytos, íiga fu 
juflicia § y en quanto á los procedimientos de los Subdele-
gados,fobre el repartimiento hecho por el Clero para los 
gallos de eíte pleyto,los excomulgadoŝ  prefos los abfuel-
n&H y íuelten: y en lo demás deducido por las Partes.no ha 
iugar¿y m lo q fon conformes á eíle los Autos de j .deDizié^ 
fere,deao.yio.deAbrilde<íj,feconfifman,yenbqaeno 
jerevocanjde que íe defpachó Executoria, y deípues en DO-
bic del Dean, y Cabildo fe prefencaron diferentes papeles; 
para verificar aver cumplido con la Executoria, y en quan̂  
to a laquenta,los líbeos originales de lo repartido aJCle-
xo defde 61fi.hafta 61 .que fe ffiando juntar, y al fefi-of Fif-

- .. : • - • d i d 
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I 
. í y £1 qüal dixo, cSn Viíla de los libros cíe rê arti- .p0tjtf: 

imeiuos.y quemasdelSubfidia,y Etóíado,defde elanode »̂ * —^ 
iójiaftaóz.quepor ellos parece fer alcanzado el Cole^oi 
achual en 4[j. ñus. y Antonio de Barróse que lo fue hafta fia 
de^.en249Di2 9.yMiguelDiazhaftasS.enS49Ur8i;' 
quedebiócobrar elCabildo,, y repat̂ rlosfle menrô íea los 
años figuientes,comol6 ñafeclio eti las dtoiás qtfetitas 3 y; 
afsi fe le deberáhazercargo en 6 5. (fe.ellos alcances, pata 
que tanto menos repartâ  y cobre, fin embargo de lo que fe 
dize.que edealcance ferviráparalosgaftosdebaxademo-; 
neda,que eflán pendientes, y quemas que tienen par dar, y; 
lo que fe reda de la dezima de 5 2. y gáftos que fe efperan de 
Congregaciorijpues aun no ha llegado efte cafo: y advier-
te,que en las quemas ay algún as partidas librad as en el Co
lectora diferentes perfonas, que han afsiftido á pleytos del 
CIero,que elCabildo ha defendido, que no tocan á dichas 
gracias, y eílos gallos no fe'debefi facar del caudal del Subíi-
dio,y que en los gaftos de expedientes fe ponen 189020. 
mrs.poícadagisabia, pata lasfperíonas que afsileo a los re * 
partimientos,̂ entre eilaŝ dozePrebendados, loqaal fe de-: 
be moderar, pues baftatvqaatro por el Cabildo, como en 
otras Iglefias, que fon los que afsiften en la Contaduría; 
y el falaiio de 240. mrs.á los Subdelegados de la vltima 
quema á 1 8[j.conao antes fe hazia,y 100. ducados, que di-
zenha acordado la I unta fe den al Colegio de la Compañía 
porque no falten los Eftudios, fe les ordene no fe' paguen 
del caudal del Subfidio ,pues de otra fuerte fe les hará cac-
go. 

16 Con vida de efta refpueílary papeles, y pcdinijentó J?ol. Í40; 
del Cabildo, en 9. de Noviembre de 63. fe tnáodarón bol-; /íuto. 
ver loslibros originales á la parte del Cabildo, y fe declaró 
aver cumplido en aver hecho labaxa de los 2$. ducados, 
«3cfde el aña de 2 i .y los alcances de Antonio Barros, y Mi i 
guelDiaz,los cobre el Cabildo,y de ellos lo necefísrio apli
que á losgaftos que propone, y el falario de los Subdelega -
dos noexceda délo que antes han llevado, y en adelante no 
íe reparta para gaftos de pleytos, que no fean tocantes al 
Subüdio, y kícuíado > ni de ellos fe den los cien ducados al 

G Ga* 



Cokfiio* UCompatóuy e*üo demás qacdizC él feSor 
F¡fcaI,no ha lugar>y en eft*f o wa fe dio pro viíion, y entre j 
oaion los libros. 
' Eílo^íIeacadafcpaííarááexprieíÉirlasagraviospormC; 

PRIMERO AGRAVIO. ; 
En aver repartido, y cobrado demás de ío 
concordado, deíde el ano de 94. hafta el de 
700. '& qs.7%nj 51, mrs.y en elle agravio 
induje otros, que expreíían en fu Petición 

el íeñor Obiípo; Vní verfidad/y Cle
ro de Sa amanea, y fu ObiC 

pado. 
Pkz>%tFok í l T 3 ^ r a e i l t r a r C í l lo.cierto de lo que alegan las 
ni*ii> % JL Patte&en efte agravio, es de foponci¿ que fe-, 
S2,v 87. gon las quemas compulfadas, parece, que en 

laquefetomó a Domingo de Veafcochca del añode.^.S. 
fe le cargan lo que importan las pagas deSübfidio, y Efcu-
fado,y premio de quaj caparte en placa.con veinte por cien
to, fin incluirfe en fu importe lo que debia pagar la fun
dación nnevadel Colegio déla Compañía de lesvs,por ef-
tar relevado de pagar por merced de fu Mageftad 5 ni taro? 
poco lasquatro quintas partes de loque debian los Coa-, 
ventos de Moo jas,por tener lamifroa merccd$y en eftecar • 
go cílán por menor las piezas de Ar^ipreílazgos, y vna par
tida de 6i[|-j4o.mrs. que importa el Subfidía, de di verlas 
piezas nuevas, que fe baii añadido á la hijuela- antigua de 
contribuyentes nuevos dle Comunidades, y Capellanías 5 y 
juntas todas las paradas de el.carga, importa elle féafb 
8130-7 2 8^mis,e» que fe incluyen zqe^Z c. 8. rars. que im* 
porta el premio de laquarta paite en* plata, repartido á las 
piezas del cargo,ddpuesla data, y en ella pane muchas pat
udas de piezas, que no fe cobran por perdidas I en los años 

ds 



ÍÍC-TÍ ?.y Só.fc le hazc el cargo también por mefidr,cómo cu 
^.en 8i.y 81. (olo por mayor, a razón en cada vno de 
f .qs.815]}i21.mrs.cn que fe incluyen piezas añadidas, y 
Con ventos de Monjas 5 y defpaes en efta raifma formâ  ro-
figuen las quentas del Cabildo del tiempo que adminíílró; 
y íiguiernes,fegün nota en el cargo de 8 J .fol.a .̂induyeiH 
doíe en el cargo general por mayor lo repartido á piezas 
añadidas.y la quinta parte de los Conventos de Monjas. 

11 También parece por las qoentascompnlfadas á pe-; 
dimiento del feñor Obiípo de los años de 94.9<¡ .96.97.9 8j 
99. yioo, que en los quatro años primeros fe repatriê  
ron, y cargaren á losColecl:oresdeSübíídiosy Efcuíado, 
por razón de eftasgracias, á razón en cada vnode4.qs. 
43W7* 8.rars. y mas 1. q-4¿ J U m . mrs. que importo la 
hiÍudarepartidadecoílasentreloslntereírados:enelaño Fol.9i" 
de 9 B.folo fe repartió.y hizo cargo al Colector de los 4. qs. 
4Hl}l68.mis.porSubfjdio,yLfcüíado; 

18 En los años de 99. yioo.fe repatrio, y huocar̂ o Fot. 9<: 
ai Colearen cada *no de ellos, por razón de Subúdiofy X.y 100. 
Efcuíado, í ,qs. J4arj»io.inr8.qoeimportalabi/aclapoi 
cntero.finbaxaalgunasybaxandoíedelosj.qs. y42[j2io^ 
mrs,decadaañoen99.y7oo.los4.qs.4HW68.del repar
timiento ordinario, parece, que encada vno de ellos dos 
años.íe repartió de mas 1 .q.,' o 8^4* .mrs.que juntas eftas 
dos partidas,con las quatro referidas, repartidas de mas en 
Iosanosde94.95.9d.y91.hazen8.qs.068nj92.mrs los 
repamdosy cargados demás en los feis años, y ¡unto todo 
lorepattidoenlosfieteaños^onta^.qs.iMíj^S.ma. ra vedis, r.: 

«9 Pojccriif¡cac¡oiidelaConiadoriadcr,.dcFcfarc3 
ro de loa .dada a pedimiento del íeñor Obiípo, y con k\fr 
c ion de:1a Iglcfia.confla.qoe lo repartido á la IglcfiadeSala-
wancafegon lasConcordias.y debiópagar a fu Ma.eítad 
cncaosfieteañoaue e n c a d a v n o 4 ^ 

*o Tambicnpareccdelas dichas qaentas en loiritíe 

dio,folo fe le km boeno alCokrtor lo que p a ¿ en dinero, 

fin 
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fio abonarle lo qiic importan las gracias antiguas hechas 
álosConventosdeMonjasde lasquatroquintas partes,/ 
la gracia al Colegio nuevo de la Compañía de lesvs de Sa«| 
lamanca, por noeftar incluío loque eílas importan en ei 
jcpattimiento.y á parte fe le baze bueno lo que no cobra de 
dichos Conventos, por la vltima , y nueva gracia de efta 
quinta parce que pagavan.laqualeílá incluía en el repartí-, 
wienco9ycargpquefele,haze3y eftomifmo fucede pot lo 
quecoca alColegio de la Compañía en los años de99. y 
3 aójenlos quales fe le abonaron aparte iz\}oóz. mrs.eri 
cada vno de ellos, por ios mifmos que avia de exeeífoenel, 
repartimiento 5 y eftascantidadesdebaxas nuevas de Moa-; 
Jas en los flete años,y delColegio de laCompañia en ios dos, 
íoloimportao|iS08441.mts.los quales no cobro, íeguo 
dichas quemas. 

2i También fe afsienta, que importa con corta dife-
lencia en los flete años lo pagado á ios Míniíhos de la Cp-
lecturia,pot íus faJaríos, y gados comunes déla Iglefia de 
Tokdô lo mifmo que dize el feñprübifpo en fu peticion,j 
f ol. 1 $ 1 * 

2 z También es llano ¡ que por las quentas compulfa-
das defde el año de 18.que fe tomaron á Veafcochea, y á la 
adminiílracion delSubfidio.Colectores que han fido defde 
dicho año, haíla el de 0 jg# .inclufi ve, fe les abonaron los re-
ditos de quatr o cenfos tocantes a ios NiñosExpofitos,y 
otro tocante al Cabildo, con eílas palabras, 1 8[}zo8. mrs* 

Ídem, que paga el Clero á Niños Expoficos,&c.y en quanto alce-
5 íodelCabildomas 25ujoo.rors.que el Clero paga al Ca-

bildo,&c.defde 8 8.hafla 98.que lo fue Manuel Blanco; fe 
abonaron también los réditos de eílos cincocenfos,y pare-
ce fe tomaron otros nuevecenfos.cuyos réditos fe le abonar

a n - ion en las quentas quediode fu Colefturia de lósanos de 
88.8?.y 9ofy finios cincocenfosrefeiidos, importaron ea 

Fol.Sl. d i c h o j ñ o d e 9 o . i9iíj9i?.DftfS.ycnlaspaitidaspormc: 

noríedizetantosmilmaravedispor los reditosde vncen-
fo^uetienecontrasielClero.&c. 

M Y por lo que toca á dichos cenfos, fin los cinco 
antiguos, por noca al fin de las quentas de Hkdizc m 

d 

$ 
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7 
á año de 8$; por iftix laspigSsatraítádas.fc Jefpactó &u> vJ^tjgj 
dkncia por el Confejo á la cobranza-de übrancas de los * Pft -
vkiüios años de- eílas .quemas*' y no averie cobrado de los 
ConnibuyentesJas cantidades que debían de lo repartii 
do(íobre que hizo Autos,^averiguaciónel luez) le fue 
¡Jreaío al Cabildo tomar á cenío de particulares baila 
i o^gf Oo.realeSjiquefeiránredimiendOí como íeíueiecQ^ 
brando de los Contribuyentes* otab, 

24 Los nueve ceníos-íe minoraron en el añade 9U eri 
elde Oí.pareceaveríe rediiñido aIgunos,queefta\ran á log; 
clismillar,tomando para eflootros a^o\}, el millar 5 yeneíla 
quema de 9*.fedize; 

2$ ]Vías4?Ui39.mrs.quep3go al Adminiílrador de . , 
las Memorias de las Balmafedas, de réditos de vncenfode ' ^ 4 * 
4^700.reales de principal-y que coma el Clero á tazón de 
a^otf.ehBÍlUr, para redimir cinco de los ceñios referidos, 
que efhvaaimpucítos/ylospagava el Cleroá razan de á 
fo\}»elmillai. - • - « 
, 26 £n la quema que fe tomo a Manuel Blanco de fu -p ¡ -oj 
Colefturiadel año de 9?.íe lo abonan 6iU4io.mrs.por los 
icdítosdef ^o^íS^rs.y^sjmrso que el Cabildo le dio al 
Clero ácenfo á % oy.el millar, y fe dio de diferentes capitales 
del Cabildo > el qual cenío tomó el Clero para fatisfacet 
4$ f}« $ íJ fsc y 26. ñus. que huvo de alcances de quinque
nios deSufaíidio,y £ícu!íado,y 9[}9ij .rs. quefe pagaron de 
los gaftes comunes de Tjoledo» 

27 En eñe año de 9% Se le abonaron 4 3y700.rs.que el 
Colector pufo en Arcas dé Depofuos,con quefe redimió el *?h*í%$l 
cenfodelasBalmafedasenelañodep^.yconefedofc exe* 
cuto afsi.fegun partida de data enqUentasde 96. w FQ¡I%AI 

28 En la quenta que dio Manuel Blanco del año de Fa/ # pr « 
9.8. fue alcanzado en i .q . 78 59923. mis. el qual pagó en 5>$.S. 
5 2 1 u 5 5 8.mrs.de vn libramiento contra el Cabildo 5 y los 
2.q.aófg$6$.om. reliantes en dinero que pufo en Arcas 
de Depofitos del Cabildo. Í X 

29 A Doña Mariana Pacheco, Collectora que fue en fWLl*£ 
99.y 100. fe le abonaron diverías cantidades, por réditos ^ * T f 
tdc cenfoŝ que los mas fe avian reducido á jüij.elmillarsy 
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cticflas dos años parece íe redimió el cenfode jp. ducados 
F0ATS2: dePQ&a¿4anueUdeCaftro,otrode i^HlM.y fVm&í 
<y ío j . d«PIiñíOS:Bxpofit.os,otrodclasnaiímosd&4-88ooo*.jiits. 

dcipfiqcipahoiio del Cabildo dc-$ 1 tigáaii.de principal, y 
otro de 8fl8oo.rSi de principal, cuyos capitales importan 
8ipi N.rs.y jdncoseftos con ios 43g-jooas.de! principal 
del cenfo de las BaimaCedas, redimido en el año de 96* im
portan los capitales de los ceñios redinaidos ijo[} 8 96 *rs» 

Folión ío - En laquentadeqoo. á efta Coleftora íe le abona
ron g-Sty&xtf .rs.qoe. entrego en Arcas de Depofitos, para en 
qoentadel alcance del afio paííado.y de eíle j con cuyo caá-
dal>y el que avia.fc han redimido ios cenfos,que van anota-

* . _ . . . » m 

los • 
%\ Con queoy íolo quedan dos ceriíosde tos Niños 

Expon* os,el vno de f ÜÓU8 \ i*mrs,de piincipal.y el otro de 
3 64$ 15o*mrsede principal.y eldel.Cabtldo.de % % §brflfa&í 
y 2 o.mrs.fus réditos de todos tres á \o&z\ millar* 

Fóf.$*y6* 32 Enloscincoañosde7 8.a82.an)bosiflcluíive,ds 
i j.2?.ji2. que dioqactitasée la Coletuda de Sübfi4k»,y Eícuíado 
2 o.j %} i Domingo de Veaícochea»dexó de cobrar fy fe te abonaron 

1 f ótfS 25, maravedís de di verías piezas, que expreífa poc 
menor, 

Fol.n.'B. SÍ Tambienfepreviencqoeenlasquéntasdelaad-
SP^^i'miniftraciondelSübíidio.yEkufado^aetuvo el Cabildo 

4S .%y46. de los añosde 81,84.8? .86. y 8i.no dan mas cantidades, 
potnocobradas en fu tiempo de la Colectación, que fon 
i î 9oo.mrs.y 8u104.mrs.del tiempo de Veafcochea d-
los efedos que dió3y dichas cantidades las dan en data, poü 
lo repartido á piezas perdidas,e inc obrablesj y las dos pacti -

Üó/,4 f: d a s montan 1 z 8 ¡|QÜ4. mrs. También en la data de eüas 
quentasfepufieron?.qs.699ííi4^rars,quehüvodequieJ 
bra,y alcance contra Domingo de Veaícochea en fus quen-
tas de Subíidio, Efcnfado,y Deiima. 

?4, Por las quemas que íe tomaron a Manuel Blanco; 
Colector de los años de 88. 89.y90.noda basas algunas 
por no aver cobrado lo repartido álos Contribuyentes 

FIo.62.% *J¡2? £ * ^ f « « de 9.. da endata.yfe leabonan 
18l}68o.mrS.deias piezas que no íe cobran, en la Sanu 

U " í'gfe 
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o 
iglefia.y. Á7<j¡preíhzgos^ fon délOstrcs años referidos ¡¡ y el 
de 9 té cambien fe le abonaron Sopo*) 8. modelas piezas 
que oo fe cobraron eadichosqüacroañoSjdelcafcq^ Aba-
día de Salaniáca, y ambas partidas importa i 2 8tf7$ Simrs» 

acá En las quentasque dio de92. íeleabonaron por la p / grj ¡a 
íijifmacaufaz9l|j05»mrs.yenlasdc9?.reíehizieroabu€* ¿ 
nos a-9̂ ?*"?-mrs. porlamifma razón 5 que juntas las dos ? "' 
pattidas bazen S 8góa 3. mrs. y jautas las paitidasde Veaí-, 
cochea, del uesupo que adminfíhó el Cabildo, y de la C03 
le&uria de Manuel Blanco,en los diez y feis años, defde 7 8 j 
a 9 ¡«ambas ¿nciuíheyiaiportan las cantidades, que fe abo* 
naron por nocobradas,472g2i$jms.ello fin los Jí, qs.de 
la quiebra deVeafcochea.Y en los fíete años,deíde 94.3700. 
confia, que enloscinco primeros fe abonaron por pieaas 
perdidas, h incobrables, |noscon otros, amas dea ?OTJ. 
mcs.en cada vnô y eo los dos vltimosdc 99.y 700.a mas dfi 
4og.ra«. exprelTando por menor algunas de las piezas per
didas. P 

• n Por las quemas compuUadas parece eílar pagadas 
todas las libranfasde pagas ordinarias deSubfidio* y Efcu* 
íado^DezimMefde el año de 78,31 de 94. 

38 Por certificación de la Contaduría Mayor de Cru- i>^~« 
2-ada,dada por Don Manuel Balbin,y Don ifidoro Vereiti, p¿ '? 
de24.deAbnldeio2,ápedimientodelaIglefiadeSala- *'** 
manca, y con citación de la otra Parte, confia, que en las 
diezyfeisquemasquehadadodichaSamaIgleria,yfeha^ 
tenecid»ádáe 1 8. de Mayo át9h hada 20* de Agofto de 
ft .Ui ocho delSubfidio de los quinquenios, 1 9. zo. 2 1. 
.**.» M4.aJ,y 26,y del Efcufado 1 8., 9. jo. 2 1. 22. 2 ? t 

24.? 2 5.que empezaron en quatuo alSubfidio en primero 
de Iulio de «-6S8., fenecieron en fin de lunio de 981 y en 
onantoalEfcuíado empezaron en primero de E*cf o de di-
c a o a n o d e i ó S 8 a y f e n c c i e i o n c n f i n d c D ¡ 2 i e m b r e d 

iefuitarondiverfosalcancesáfavorderuMageftad,queim-
p O w ?^ 0 ? ^ s ^ I 409of -» i í . fo l fOB¿íatofdc la lo leC a f 
que importaron ^6 D í n é i n r s .ydccf tos ío lo fc rcfcootrt4 

de tu Magcftad *,qs. 8 009064. m,s,y los 11 m 16.mrs.que 
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fekrcflavadeb^ 
mtsJc la libraron en Agoftodel año paífado de 90. cala 
pag¡fegunda del Subfidio de aquel año 5 y de dichos alcaa* 
cesa£avor de fu Mageftad fedefpacharon libranza*!favOí 

iiadelGonfep.con la intervención pos él acordada* 
W . z í & j 39 También confia por compulfa á la lett,a de las lk 

brap;as,y carias de pago/acadaspoÉklglefiadc los pape 3 
ks de fa Archivo ,y las ..prefflnta en petición de 18vdc íulio 
deioa.queeni2.deScptiébje,y 30.de Oftubre.ambos del 
año paífado de 9 j . y en 2 a. de Mare,o de el año paífado de 
I.Q>7.fe librasen á Don Manuel de Langas los referidos 
a-*qs.SQogo/)& mrs.yde ellos fe ototgó cana de pago en 
Salamanca,en virtud de poder de dicho Don Manuel,en f .' 
de Mateo de 94. de las dos primeras libranzas, que impos
taron i.q.fifjjiio.mrs.y.'dela otra libranza otorgo carca 
de pago el tmímo Don Manuel en eftaVilla^n 15.de Abril 
de 9-7.que importo i.q.aó'4[j5)oó'.mís,quees elreftodelos 
leferidos alcances, con que quedaron fatisfechos entera-, 
i£¿ente9 

~Pie&*i: 40 Por las quentascompulfadas que fe tomaron a Vea(-! 
| 7í?/.i4. cochea de la Dezima, que fe concedió a fu Mageftad de 

fl9otJ.ducadostyfeaviadepagar en quatro años,y ocho 
pagas.y las primeras avian de fer en Mayo, y Septiembre de 
^.yafsi fucccfsivamentefele cargaron por lo repartido,; 
para pagarlo que toco áSalamanca,coftas defacobranza, 
y gaftos de la hijaela, 5 *qs,861 \}$ 1 d.mrs.que ha de cobra* 
enquatroaños, pone en dátalo pagado á fu Mageftad, y 

FolSiV o t t a s P a i t í d a s ' y í o d a s ¡ r a p o r t a n i , q . n o 0 i 4 ^ ^ 
- • . • * fetidosconelcargo,refuk6 alcanzado en4.qs»d9ii}j7oj 

ims.; 
iW.aj.B. 41 EnMayodeSj.felebuelvea tomar quenta a di

cho Veafcochea del referido alcancchaziendoíek cargo de 
dichos4.qs.69iuJ'7o.dáendaca algunos pagos, que im
portan i.q.287p So.mrs.conquercfultó alcanzado ea 
3.qs.4o5Ui6o mrs. 

*W.*4.B. 4* Ypornotafc.dizcqacfcfpcítodeawtfidoalcanc.a-
' ^ « ^ t l j c a ^ 
H !BI8¿ 
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9 
grsiy quefüMagcftaáfétnitiolamkadde ella en el año de 
82. y en el cargo no íe le baxó lo que importa va efta mitad, 
aoraferebaxan de dicho alcance-7* 296 89. nm. que es lo 
que importa dicha mitadjeon que el alcance liquido queda 
en z.qs.^T lyo^i.mrs,, 

4 5 En las quemas que fe le tomaron al dicho Veafco- F0/.Í72 
cheade los años de 80. Si.ySa» de laColefturia deSub-
fidío,yEícuíadoJimpottóelcargoi'7.qs.44'3B»^J'mfS,y»- , ~ . 
iadata 8.qs.64$p86~i.mrs.conquefuealcancadoen 8.qs. ° •**-' 
8o¡0jo2#mrSo 

44 Por nota parece, que aviendoíe revidolasquentas Fol.i^JB: 
del Subfidiojy Efcufado.y nueva Dezima, que fueron de el 
cargo de Veaícochea,y fenecieron en el año de 82. (challa* 
que reípedoquefu M age dad hizo gracia, y perdono al EÍ-; 
tado Ecleíiaftico de eftos Reynos de la íeptima parte en el 
año de Si.yenelcargo no fe le baxó lo que efta imporcava, 
por tanto del alcance que íe le huoenclSubfidio, y Efcufa-
do,íe le rebasan 851^3 $1 .oars que es lo que naonc a la íep
tima parte de lo que íe cobró en dicho año 5 con que el al-j 
canee liquido queda en ^.qs.97Pí|9i Í * rars. y juncos, efte¿ 
ye! déla Dezima,importa 1 o.qs,641 $o42.mrs6 

4 f Y defpues ay otra nota.que pre viene,que reconocí- Foll £ y, 2? 
dos codos ¡os efectos que dio Veaícochea para cubrir efte y zGm 

alcance»por los Interventores nombrados por losluezes 
Subdelegados,y•porlos.Admiaiftrador.es de laGoleftacio,, 
nombrados por elCabildoJiafta fin de 87. (por a ver entra
do deípucs Colector) íe hallaron importar los de Subíidio, 
Eícufado, yDezima,6.qs. 941^00. mrs.losqualesfeco-í 
braronjconque el alcance liquidocontra Veaícochea ¡ÍU-* 
porta 2.qs.699er4*4»rs. (dequedióíatisfacionel Cabil^ 
do con lo que cobró de fus años, deíde 8 j . a 8.7.) los quaies 
fueron quiebra.y aísi quedó reconocida. 

46 También es llano,que entre las partidas de data» v\Q ¿»i 
que eftán en las quencasde los cinco años que adminiftíó ** 
la Colec1;uriaeiCabildo,de8}.á87.puío 5.qs#699[|i42. 
mrs.quehuvodeqaiebrá, y alcance contra Veaícochea en; 
fusquencasdeSubfidio,Eícuíado,yDezima,por averie coi 
tudo^coAio efta dicho Jos 6.qs.p41 |J9 0o.m5s.de los efec-

!~3 %*l 
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tm que dex¿, f por eflo fehazenbuencs a las Arcas de la 
Güleftüria. 

i 47 Taaibienconíla por éftasquentas de los cinco años 
^ver pagado la Colecturía lasUbranCas, qiic en ellos coca-
van áíuMageílad, y los reüos de otras del tiempo q»e fue 

- \< "Colector Veafcochea. 
FolnlM. 48 En las quemas que fe tornaron a Manuel Blanco 

deiañode94;di6endátalüI4^rsvquep^goáAnconiodá 
Eigueroa, jmt averio íoplido el Cabildo en Madrid para 
gaftosde quinquenios. 

§'kl'v' 4 S r £ o * a s ^ ^ p ^ s ^ quimas de Agentes, y g a u o s 

F / 9 ' q^^fehan preíentado por la Sania Iglefia» facadas en vir
tud de Fíovifion de eiGoníejo,y con aísiftencia de pee-; 
fona diputada por el íeñor Obiípo, ay vna merBória firma
da de DotiEtancifco Pérez de CardoirajCapellaodéHonoi: 
deíüMageftad, y Mayor'del Concento qaé'llaman de la 
Varonefa, queaísiñé áiosnegocioside lalgkíia, de iT»de 
Enero de pé.de ios gañas hechas en IkCoruadüfiadeGru-; 
sudaren las qaentasdel S»bnd¿o¿yEfcufado ¿d^íde 23.de/ 
iebrero.de 94.que importail}aGi*rS,y4mrs. 

50 EnJasicferidas qnentaŝ de* 94. de Manuel Blanco^ 
' P^&*>' kk abonan!9$i 12;rsvy ?o*mts, que pagó al Canonigoü. 
F0/.34. j ¡ m ú Antonio Efe «vaneólos $$*8o,t&.de íosíalarios de el 

tiempo queeílü?o en -Uadrid- a quéntas de quinqúenios, y 
Uft4íJ4'j*'**-:y 30.mís*delosgaít€stiedíchasq6entas. 

P/>2, * * E í * ^ á s dichaseompúlfas tWdetHadas por la Santa 
Fol SK ^efia*^ballavnaq£iefntafiríBadáded"KhoD©nIüanAn-

s I >• íofi¡oEfcK?ano¿dcl.ívfcOcl5ub|*<k:9^dcgáftoshechos 
en quentas de quinquenios, deídef^brerfc de 93. y fegud 
ella importan los íalaiiós del tiempoque eftavoeo Madrid 
aeño^UíSa. rs. ylosgaítos hechk en los ajustamientos 
de dichos quinquenios 4U4TT¿r'g:yJo.mtS. y fenece la 
quenta, diziendo imputan iosgaüos t y falarios del (cñoc 
Canónigo Dü?n íuan Amonio Eícr wano;> del tiempo que 
«tt»»oenMi^íida1^siqtoéncasd«losqiiinqtKm6s>9lJ'75'7. 
mf 5o.mrs.Salamanca,y Contadülia' ití, déDtóertóbre de 
9UQ00 dos firmas.que dúén i DbtiGcronimo de Añafco y. 
™°*a>Qon Antonio Maldoaadodc-garjtieiiws.- ¡ í 

En 
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5* Enlásq3entásdcManuelBkncodc964ione,yfeIc P/V*.?: 
adíiiíienendacaéO^'J^ís-q^pagoádichoDoaiaaaAn- IolM^> 
tooío Efcrivano,para remitir áDon Franciícode Cordova, 
para los gados de los quinquenios, 

J.J Endichascompulíaseftá vnaquenta deDonFran- P/V&.i: 
ciícodeCordovade i8.de Mayode91.y<:on ella vname- Fol.192: 
moría de la razón de ios derechos de las quentas, que íe han Fol, i9z.% 
tornado en la Contaduría de Cruzada, de lo que debió pa3 
g3iialgküadeSalamancaenlosquinquenios22.2}.y ¿4* 
tíeiEfcofado,y 2? .24.y %% .del Subfidio,con fecha de 28. 
de Mai^ode 9>con firmasde Don Manuel Balbin , y Don 
Gabriel de £ípiooía,y los derechosimpartan 2[J7C.4-reales, 
para ambos Oficios, que los ha pagado Don Franciíco de 
Cordova: y a continuación de eftarazonay otra, firmada F0/.192.ÜB. 
¿e Don luán Antonio Efcrivano> de niasgaftos hechos en 
tos aiuíÍ3fxiientos de dichos quinquenios , que fegun íus 
pauidas,tmportan 2[}i5o.rs. 

54 En las quentas que fe tomaron a DoñaMatiana Pa-
¿lieeo,deÍañó de 7 00. íe le abonaron I[}JI 3. rs quefe pa- VH%>%\% 
garoo eo Madrid, por mano de el Agente del Clero, de los ^'L9ái 
gaílos de las quentas de ios quinquenios,que fenecieron en 
elañode9S. 

55 Endichas compulfas parece íe exhibía otro tne- p , 
vaesi al de D*Franciíco de Cordova, de galios, deíde Ene- ,*'• •• 
ro de 99. hada fin de Marco de 700.cn que pone 1 l}oi ?*rs. 0tl9i* 
que impostaron los derechos de las quencasde los dos quin-
queoiosd^S^bfidio.y Eíeuíado,que cumplieron en p8.aísi 
derechas délas certificaciones,y finiqnitos^como la forma: 
cton de las quentas,y.potre de las libranzas. 

56 £:n dichas compelías, en ~elmeojoíiai,y quenta de F0/.194.K 
Don Matías de Andracafeíiavnapaitidadeji}82 6.rs.delos 
íalanos de el tiempo que aísiltio alas queotas de quin-5 
quenios,enque íe incluyen 2 ¿ rs*de gados 3 y jumas di* 
chas pacidas de gaftos,en quentas de quinquenios, y íala-, 
xíos,montan los 7 1 o\}56 8.mrs.que á'uc la lglefia,íegun fus 
compulfas, y fegun las quatro partidas abonadas en íus 
Rentasá losCoieaores, íolo importan 54o[>6o4.mrs. 

$7 En las quentasquc íe tomason á Manuel Blanco, Pie&, i: 
L .< * . g * J ^ . 4 ? . 
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Cotóordelos5ñosde8S.8^y 90.cn el de 88. fe le car? 
g3D,por tazón de Subfidio, y Efcuíado , 4. qs. 48$0? 80* 
jmrs.incluíos en ellos los repartimientos de los Convenios 
de Monjas* y afsimiímo de las piezas añadidas, hecho en el 
año de 1 ¿66.1o que pago en dinero de las quatro libranzas, 
f ueron 4.qs.oo50 n 5 .mcs.aviendo deícoocado lo qae ita-
portaron las baxas ordinarias de Conventos de Monjas, y 
ColegiodelaGompañiade lesvs,que fon 466010*. mis.1 

€onmas4o02o'o.mrs.devna Vacante 5 con que lo que def¿ 
contaron fueron f o6g$óí .mrs, 

$ 8 Es llano, fegun las quentas, que la Iglefia paga ca^ 
da año al Colector ?oo,ducados,alAgenteenMadiid 100. 
4ucados,ai Agente de Salamanca 1 SU 100. mrs. al Secreta
rio del Cabildo 100. rs* á los Contadores Í Q\}6Q$. rms. al 
Procurador de pleytosen Madrid 4 0.rars. 

Pie&»i. 59 Por ccrúfioacioadada por los Contadores de la 
Fol.i^t* Santa Iglefia de Toledo, en 12. de Diciembre del o 1. á pe 5 

dimieotodel íeñorObifpo» y Confortes, y con citación de 
la Santa Iglefia dcSalamanca , y en virtud de PEO vifion dej 
Confe jojConüajque á la Iglefia de Salamanca íe le repartiei 
fon> por gados comunes de elEíhdoEcleíuftico de eftos 
ReynoSíCnlaquema quefe hizo defdeEnerode 85.halla fin 
deíuliodepi. H1U4Í9» cms.yenlas quentas de dichos 
ganos , defde íulio de 92* haíla Mar^o de 99. ¿69]}$ 19. 
IBIS» 

í t ó . i - j ¿o Y por las compulfaspreíentadas por parte de laS3n« 
F0L1.85, ta Iglefia de Salamanca,conítadelmemorial queíedió iru-

prefo por la Iglefia de Toledo, del repartimiento de dichos 
ganos por menor, defde * j . á 9 * • que importo la cantidad 
íeferidaen ellos años, y recibo dado de D. Gerónimo Mar
tínez de Alarcon>Procarador General del Eftado Eclefiaítig 
co,de s.deluniode $4.de 9]}92$.rs.y p.mrs.tfc dichos gaí-
tos,deíde Enero de 8y .hafta fin de Iunio de 92. 

Ídem; 61 Y por otro memorial imprcííb en la mifraa forma; 
Fol.iZJi defde Iuiio de 9*.haua Mar? o de 99. parece importó lo re

partido eu eftos años.los i69\}S i9. mrs. y recibo dcD.Mí* 
gocl I em de Lara , Procurador General, de 1 8. de Agofto 
de 99M Wffivm z i .mrs.dedichos g,ítos L deíde fall 
^ c llzké* fia de MaiSo de 9?¡ ~' ' £ 
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77 
t< 6i fin las qtícfttls 3eíá aSmioift'ráción 3el SúKfiJio.y Piea.?: 
Efcufado, que tuvo el Cabildo defde el añode 83. hada el FóJ.}f/B: 
de 3 -7.en el de 8 $ .pone en data 31J .rs.que íe dieron áVeaf4* 
cochea.por la afsiftencia á la cobranca.y Colectación,poc 
averie íeñalado cien ducados cada año,durante la adminif* 
tracion del Cabildo 5 y efta cantidad es por la prorata defds 
17 .de Sctierabre,hafía fin de Dizíembre,arobos de 8 3 .y ea 
los años íiguientes halla 87»fe abonan en cada vno los cien 
ducados para dicho Vcafcochcá.por efta caufa/m poner en 
dacaenningunodcdichosañosotracantidad alguna, pot 
la ocupación de dicha Colectación 5 yantes confía en ellas 
averie cargado de las veintenas de algunos Arcipreftazgos, 
quetambienadminiího el Cabildo, lasqualestocavan al 
Aicjpreftequecobrafteso Coleclor, file harieífejy eftas 
veiotenasmontan 8o]j8 H«mrs. 
, ¿ y Por teftimoniodado por Notario déla Audiencia P/V¿.7? 

EcleíiaftícadeSalamancaaen 29. de Octubre de 701* pare- FpLi^U 
ce.que por el libro de tamo de losNotarios,confta,que def-
dfi íulio del año pallado de 7 S.hatta Iulio de 7 o 1 • fe fundad 
ron,y crearon cinquenta y quatro CapellaniasColati vasjas, 
va expreííándo por menor 3 pero ni ÚÍZQ las rentas que tie-i 
uen, ni menos las cargas. 

64 Enlasquentasde85.a87.que adminiftro el Ca^ ¥ie¿,9l 
bildo.fe ponen en datar 32U238.mrs.que tocaron álasAr- vQt * 
cas de ios gaftos en el pleyto con los Fiadores de Veafco- ~ * J '* 
chea,aunque eftos importaron por entero 3 96]}-] 16.mrs. 

6f En las compulfas hechas por la Santa Iglef>a,ay pkz>. 
entre otros vn roetxjoíialdelu^n Llórente, Agente que fue p^/# , 1 , 
•delCabildocn Madrid,de losgaftoshechosdefde Dizifoi-, 
bredc7 9.haílaocho de Septiembre de 8f .y k dize en la 
coíopulía ay los gallos hechos por el Cabildo en el plcytQ 
en el Confe jo de Cruzada, litigado con Domingo de V caf~, 
cochea,y Coníoitesjy impoitan/egun dicho memorial̂ di-] 
clips gados 91 j.rs. 

i2 

66 También fe ponen ótKs.quc fe pagaron al Iuez t y j¿em; 

Audiencia, que fe deípacho contra el Cabildo de loque fe p0i 4 *j 
debia de pagas atiaífadaspoi el Clero, en el año de ochenta 
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F*/.4o.E. 61 ' LoquépárcSépar<3íchasqScncases,qUs librancas 
y 4 i . ' ' deSubfidio.yHcufadodclafcgundapagadc 8ó.ícpaga* 

roneo if.de Marco de 89. 
F0/.42.X 6 % Ylas.líbrancasdcSobfidio.yEícufadodclafcgon-i 
745. " * dap3gade8i.fepagaronen9.deNavicmbre»f if-deDi-

ziembredeSP. 
Fo/AlJX 6 9 Bnladatadc8'7.fcponcncncftasqucntasa4BfTi8; 

m'r's.entregados al Canónigo Don< Matías de Aodraca , de 
diferentes gallos, en el pleyto que movió al Cabildo Doa 
Gabriel de Leon.íobrc la paga de las libranzas de Subfidio, 
y £fcufado*primera paga de g 5 .que fe lie voen apelación al 
ConíejodeCiuzadaídondeíecauíafon otros muchosgal
ios* 

FolxZ'B 7° E n «ftas quencas en la data-dc 2 J # defpacs de paef-
„ ' taslascantidadesde las libranzas,que parece íe cobraroa 

* en'virtud de poder de Don Gabriel de León ay vna nota, 
quedÍ2e,qüedeípüesdefatisfeehasUslibranc¿asde primera 

FoL)9* paga de Subíidio,y Efcufádo deelle año ,fc le puío pkyto al 
Cabildo.diziendoeftav'an malparadas, el qualíe figuio et| 
elConfefodeGrozada. 1 

qi Enlascompulfas hechas por la Satuaígleíia, pare3 

ce lo eü á vna memoria de los gafíos que hizo Don Matías 
de Aodraca *enlospleytos á que aísiíhó en ella Corte pof 
cooisísio n del Cabildo,y (alarios,cjue en eíle tiempo de\e-

F/V¿.?¡ g¿>$ y divididos los gaftos,.y (alarios por menor8ay vna par-* 
£W#iP4.2L cida,quedize,primeramente7]}$ 61. rs.del pieyto contra 

t , . Don Gabriel de Leon,íobre vnas libranzas del SubfidioJos 
iUi84.rs.delosfalanos.de dicho íeñorDoa Matías, y los 
Pl>rs.de gados de dicho pleyto. 

F0/.191/B. fo* También en dichas compulfasconftapor los mĉ  
tsz.y i9h ^oíialesdegaüüsde pleytos en Madrid deDooFrancííco 

de Cordova.de los años de 94,9l.93tyToo.conelGokgia 
delaCornpañia.fobcecontnboiren gados comunes, y el 
ingreíío de efte con el (tñor Obifpo , que montan dichos 
gaftos8*x.rs-éyj.cnrs.y.crtosiy losproxicic dichos del Ca-
nonigoAndraca,haZenlüsz78^n.mrs #quepfopone el 
Cabildo. * r 

Fíuf.sí D i £ n l a s Irritas que dio Manuel Blanco de foCoí 
lee-
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T3 
leer ¡iría del año de i ¿o i .fe le abonaron^ .« . quepago al 
Canónigo Don Matías de Andraca, por quentadeíusfala-
nos en la ocupación del pleyto de la Refacción á que eílava 
en Madrid, ,., „ ,_« 
/74 En dichas compulfas de la IgleGa,en que fe refiere el * i e Z i * l * 

roemorialdeDon Matías de Andracajedize: Memoria de FoLi94; 
las cantidades.que á mi Don Matías de Andraca, Canóni
go de la Santa Iglefia de Salamanca, y fu Conuffario en eíta¡ 
Corte/e me han entregado para los gallos de los pleytos, 
que íe han feguido i en dicha memoria fe anotan fíete pley-
t,os5el vno fobre la Zilla de la Villa de Alaexos* otro fobre el 
Expolio del feñor Obíípo Cofsio y Barreda* otro en Cruza
da contra Don Gabriel de Leon,fobre vnas libranzas * otro 
fobre la Refacción 5 otro con los herederos deDonlofeph 
i-üevanCervantes, fobre el Arrendamiento del Lugar del 
Puerto déla Calderilla 5 otro fobre los tfcufados delCabil-, 
do;y el otro fobre el ajuftamiento de los quinquenios: def-; 
pues íedividenios gallos, y (alarios del tiempo que fe ocu-] 
pó en dichos pleytos* y aunque ay la partida tocante al pley-, 
to de Don Gabriel,y otra de íalariosien las quentas de quin-; 
quenios, que es la referida s no ay por menor otra partida 
alguna, tocante al pleyto de la Refacción, ni á los demás 
pleytos. 

1S En las partidas de data de las quentas de los Colec
tores de los años de 94,y figuientes, hallaBa de 700. fe po-v 
nen algunas tocantes ádiverfosgaitoshechos enSalarnani 
ca, por los Agentes, y otros, y entre ellas v na de 43]j44<S¿ p« - - , 
tru-s.que fe gallaron en difetentesdiligencias,rnandarnjen* ^ . -
tos,y mllíuciones para la nueva hijuela de Subíidio,yEfcu- * ^ # 

íadosycodasíttonían ^1)482.mrs# 

Efto fupuefto,por loque toca al agravio délos 8,qs. 
en que fe incluyen otros* I 

\n-6 Por él feñor Obifpa, Vniverfidad , y Confortes, Alecto dd 
k dix.o ,que k avia de condenar ai di¿bo Deán , y Cabil-./f»*!* Ohif-
do, a que les buelva , y reftituya á fus Partes-los dichospotyConfbr-
8*qs.7 Sjrj5 S.Í .mrs.quc:lesrepartieron,ycobraronde tnasw , en cfte 
de lo concordado defde el añuden , harta el de "¡oo* con: agravio, 
las demás cantidades, que refultan de dichas quentas, y fe, 



fapiefiaraá en elle pedimento ¡¿empelléndole a V i tiempo 
a que eo adelante no exceda en los repartimientos, de las 
cantidades que c{tuvieren concordadas con fu Magcftad, 
y las Sancas Iglcfias, fino es tan fojamente en lo necesario 
para pagar ios (alarios ddosContadores,Cokdcres, Age-
tes,y gaftos comunes de la Santa Iglefia de Toiedo/m con f 
faltar primero á falluílrifsioia las caufasque tuviere para 
esceder en los íepaítiíiiientos, Y porque no debiendo los 
Contribuyentes pagar a fu Mageftad rigurofanvente en los 
fíete años,deíde94.íhafla/70o* «ñas cantidades, que 3 a • qs« 
>8¿£fjp9.f»rs«á razo en cada va0de4.qs.ff zty* n.mrs* 
conforme á las Concordias, el dicho Dean, y Cabildo les 
hizo notorio agravioenayesksicpaitido.ycobrado de los 
íufodichosenlos fíete años, 3s. qs. 13 85*768, njrs.feg-ait 
coníla de ios cargos de dichas quemas prefentadas, hechos 
álosColeclioreSjiaclüyeadoenefte agravio otro no menos 
gravoío,dígno de desljázerloí y es ¿que debiendo el dicho 
Pean, y Cabildo de aquel cargo ngurofo de los 31. qs. f 
tantos mil maravedís i&cbaxar a los Contribuyentes mis 
Partes, ? 1.qs. 14 lll89S*mrsiqu€Ímpoiian las gracias, ^ 
feniifstones ,queíu Mageftadíeiiafenndohazerenlos di-i 
chos fíete añónalos Con ventos de íylon jas,y Colegio de la 
Compañiadeíesvs,ára2onencada vnode443;nia8,mís. 
fegun confia de dichasquentas.ntílo hiziero^como ciadc 
íucargo.en beneficio de los íufodichos3 antes bien defprc-; 
ciando cíhsrcmiísiones* en odio del Eftado JEckfiaftko,i 
cobraron por entero los;3 9.qs. I J Sy^S. aus.no pudiea-
do repartir, AÍ cobrar (becha. eila rtbasa de tas icmiísioocs. 
de dichos Conf encorajas caridades,liquidas,y pagadexas 
áíu Magefíad,que s8.qs.72i|j63,.xnrs.yilosiVIinilríOs 
déla Coleílucia en losíictc anos, por fus (alarios, y gallos 
comunes de la Santa Iglefia def olcdo,como parece de di-
chasquearas, i.q.^3 *im^mrs.que fantasías dos parri-' 
das q a e debieron pagar losCótribuyentes de paga liquida, 
3r"^ i»a ; «»poi taoíaUfic icaños J o.qs . l í } l j j8 1 .mr^ 
D^que refüka.queavienaocobradoeldichoDean.yCabil-
d o i o s^'V.ii8lJl6?.iart.hizoBianifieftoa2raiioalCk-. 

* 
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contra las Cbntordíás.Ios JícEfci S'.qSél3yOT?t«SSfS¡ P°X 
los íDoti vos figuieotes. Y poique es llano,y fin cetro verfia,] 
que las Goíicoídias cdebradas entre íu Mageftad;y la Sadca 
Jglefia de Toledo, pat si, y en nombre de todas las Santa? 
lglefias,uenen talfuerc.a.y eficaeia.quc ningunaSafíca Iglej 
iM»deípues de otorgadas las eícripturas,puede poi-siíóla, y; 
aíaadvitriocotitravenir aellas, ni alterar alguno dé los 
capítulos concordados, aunque tenga juilas caufas para 
ellp.eo el ínterin que reconocidaŝ examinadas por el Cbj 
tifa, con pleno conocimiento no fe le permitiere fu alterâ  
cion,y reforma. Y porque de aqui fe figüe,quela Santaígle-
fiadeSalamancanopudo repartir, y cobrar de los dichos 
mis Parces, los dichos 9¿:qs*i8ypj8.ii mrs.de mas de loy 
concordada.aísi por el defefto notorio de jurifdicion,que 
padece qualquiera delasSantas Iglefiasvpara fubir á fu arbi £ 
triólos repartimientos, como porq fuera indeeorofo faltar 
ala fee publica de los indumentos concordados. Y porqus 
encíla parte no es de efiimacionelcap.29.de la Concordia,] 
compulfádo-pot la contraria al fol.f o/pot elquál fepermi-j 
teacadavoa.de las Santas.Iglefiasv que pueda por si folá 
Iiazer los repartimientos entre los contribuyentes, fin quer 
peiíona alguna pueda impedirfelo. Lo vno^orqlafaculí 
tad que concede el dicho capitulo alas Santas Iglefias, para 
iepa!tir,y cobrar por si folas las cantidades repartidas a lo$ 
Contnbuyentes.no es abfoluta,y general ( en cuyos tcrmH 
nos no habla, ni es aplicable la Concordia) fino limitada*; 
y efpecial para repartir por si folas las cantidades concor
dadas , fin exceder en los repartimientosli y en e/ta forma, f, 
no en otra lo practican,y han praaicado lasSantas Iglefiaŝ  
no excediendo alguna de ellas de lo concordado, por juf-j 
tas caufas qtenga.y aya tenido para ello rfino es en algunas 
coitas catidades.por fi acaío fe ofreciere algunpleyto,ó gaf* 
to ineícuíable. Y lo otro,porque aísi lo tiene determinado,! 
yfentenciado elConfejoen juizio contraditorio, en caía 
identifico^ femcjante,qoe fucedióen el Obifpado deLeonj 
porque aviendo fu Santa Iglefia repartido á los Contribu-; 
yentes dos mil ducados de mas de lo concordado, le conde
no el año de 6 3 .a que los ienuuyeffe,declar.ádo (entre otra* 
-i G CO-3 
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cofas q& píStcftó elegir a (i iítmpo) q5e ¿a adelante no 
teparcieíle mas cantidades, que las pertenecientes á ambas 
gf acias.como confta d£:eíla ceicificaci'on, y compulíotio ,ca 
virtud d̂ Decteto de íulluüriísima, al fot. 100. que prc-
íenco,y jutoconpratefta decompttlíar losdcmas exempia-
ÍCS quecon veno a» Y porque fiendocieuo,^ indubitable el 
excedo en los repaitimientos , y confeflandoie el dicho 
Pean.yCabildoalfoU^o. no puede juftiíkarfe, diziendo, 
qucflic?s^€'ífaiioiübitlps;fjepaiúoaicotos:deídc el año de 
M.haíta'el déqjao.par quatrocaufaséy motivos* La ptiaié-^ 
ja ,para redimir loscenfos.que dizen avet tonudo el Clero. 
J, a fegunda.para pagarlos débitos de quinquenios airada-
dos, y legados comunas de la Santa Igkfu de Toledo. La 
lercejavpara fuplir las quiebras de Colectores, y Capella
nías perdidas. Ylaquarta, para pagar las coilas cauíadas 
defde el año de q S.baítacl de 94*porque ninguna de dichas 
faufas jaílifica , ni puede ¡unificar el exceflo en ios repar
amientos* 
i-i 11 qKW la primera de la redención délos cenfoŝ orque 
âgraviomanifiettocargar el Cabildo al Cleto ,comole 

Qatga en lasquentaspi;e(encadasi242U24oírs.y ai.mrs.de 
ceñios tomados de diferentes Comunidades, y períonas, 
qoa «jas 3.qs.<6?9ü?92.mrs.que han importadoíus redi-
tos/egun coníta de iasdatasde dichas quentas. Loprime-
JO,porque el Clero no.ha tomado por si propio los dichos 
ceníos,nidadoíupoder,yconíentiíi)ientoparaque el Ca
bildo los toenafie en íu nombre; porque lo que fucediójue 
averíos impueíl o el Cabildo por íimifmo, y otorgado* las 
eienpeuras de impoíkion, hypotecando las propiedades y 
poíkísionesdeíu Meía Capitulará la (eguridad de dichos 
ceñios: con que élCabildo fuequien vnicamente quedó 
cargado con ellos, y obligado á la paga de íus réditos, por 
todo el tiempo que eftuvieííen fin redimirle 5 y conf̂ uiea-
temente es agravio cargar al Clero los dichos ceñios, y f C -

« e ° d c i e f ^ C l 0 , P 2 T e ? .° L

h 0 f o c « f » . «* «otilo para 
CU ! r 1° T a í k i O S d l C h ° S C C n Í 0 S ' V kk*cargarte al 
Cero, icípcftodenocflar d e b i é n d o l o fe alegarádef-
Pues) cantidades algunas de quinquenios atuífados ¿ ni d e 
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gaftos coBusa a¡ ¡ü.a}Si ígicfii 3eT M&M & $m 
bras, ni de cofias generales de los años aatecedentesal de 
94, en qae empezó el Cabildo a íubir los repartimientos.; 
Lo cercero,porque cafo negado/que el Clero eftuviera de-, 
biendoalgunaseantídades atrilladasde los años antecede-] 
tes.no tenuclCabildüiarifdicioiíparacargáiléslos dichos 
ceñios,y reditosjporque ni el Der*echo,ni las Concordias,ni 
los Breves Apoftolicos dan facultad alósGabildosparaCarT 
gaxcenfos,y réditos al Clero,por débitos afrailados, fin que 
preceda fu poder, y confentimientb para tomarlos, é impo-
nerlos,$i íolaniiente le dan la dicha facultad para repartir fk 
cobrar de los Contribuyentes las cantidades de Subfidio, f¡ 
Efculado,queles huvieren repartido,y paraexeeutarlos cor* 
eenfuras ,embargos¿ y collas, en cafo quefean tardos, f 
morofosen pagadas, fin que íe aya vifto, ni oído cafoet* 
que alguna Santa íglefia aya cargado cenfos al Clero,por 
débitos atracados, finque a la menos preceda fu poder ,yf 
coRÍentimiento parala impofician de dichoscenfos. Lo> 
quarto, poique cafo negado, que Îdicho Cabildo pttdiefi 
¿ cargar cenfos al Clero por débitos atr aliados, fin fu po-
der,yconfentimknto,ndaviade fer á los Contribuyentes 
íiguientesal dicho año de 94. por «o aver dado caula , ni 
motivo para la imp©ficion de dichos cenfos, fino álos Co-j 
tribuyentesancecedentes al dicho año,que dieron caufa-pa-4 
raello,pomoaver pagado las cantidades, que el Cabildo? 
les avia repartido: y es la razon,porqoe aunque la carga del 
Subfidio.y Efcufado fea Real, eflá anexa a los frutos de ca
da añojy comoeftos no los percibieron los Contribuyentes 
del año de 94*y figuientes, fino los del año de 78. y demás 
años antecedentes al de 94..(obre, ellos, y nofobre aquellos 
debía aver cargado el Cabildo los dichos cenfos, y réditos; 
Lo quinto, poique de cargarlos fobre todos los Contribu-
ycnces.aísi antecedentes ai dicho año de 94.como á los ft«j 
guientes/e figuicra vn agravio,e injafticia manifieítas y es,f 
que igualmente fueran gravados con los dichos cenfos, f 
Macucas á los Contribuyentes puntuales en las pagas de el 
Subfidio,y Efcufado.que no dieron cauta para la impoficio 
de dichos ceñios, como los quê fueifa tardoŝ  rnor̂ fos, i 
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que tioft áebcdar lügíí. Eo ímSrp6Í^3c,6cl Cabildo ha 
cobijo de los Contribuyentes todo Vque les ha repam-
dodeíde el dicho añode1?.hafta el de 04.o no lobaco-
bradoí'íi lo hacpbíado.con ello pudo, y debió redimir ios 
dichos ceñíosla neceísitardeíobir ios repartimientos defc 
de el dicho afiodc*4.iff» fcdioaiflo.s.3 y á lo fumo pudo 
obligar álos Contribuyentes ala paga de los ieditos de los 
años que eítuvieron fin redimir dichos ceñios ¿fino lo h* 
cobrado 4comoeiCabildofelocarga álosColeaores par 
cobrados en las quentas de dichos diez y feis años? 6 como 
i\o pufo aquellos efectos no cobrados en quiebra>j fegun, y 
delafofmaqüepufolos3-qs.69>l}i42.nirs. délos cinco 
años en quef ue Gole&or Domingo de Veafcochea? Y por-j 
que de loconrraúo fe figuiera^ue los Contribuyentescon-
cunirian por dos paites ala redención de dichos cefos, vna 
con los efectos cobrados de quinquenios atraílados, y otra 
con lo repartido, y cobrado demás defde el dicho año de 
5>4|.haíía el de 700. Poi<:uyas rabones, y otras que protefloi 
alegar inccíntinenti,íe convence no averfidoneceííariofu^ 
bit los repartimientos defdedicho año de P4« haftael dd 
;'|Oo.pararedinairlosdkhos242p24o.rs,decenfos>ypara 
pagar los dichos 3, qs. 63 9\}isz. mrs. que han importado 
los réditos en los años que han citado ím redimir, porque 
o^efíáná cargo de los Contribuyentes los dichos ceñios,. 
fino del Cabildo, que los toma, y cargó fobre íu Mefa Ca^ 
f irular.fin fu poder,y confentimiento* 
Í-J 94 Y porque menos íe juítifica elexceííoenlos repar
timientos con la fegunda caufaque da el Cabildo de ave* 
íidoneceiíarip para pagar al Rey loqueleeftavan debien
do los Contribuyentes dequinquenios atraílados, y de gaf
aos comunes a la Santa Iglefia de Toledo, defde el año de 
.̂haftaelde^^Loprirnetd.porquelosContribuyentes 

han pagado a luMageftad todas las libranzas de Subíidio 
y Efciifado, y Dezimas j defde el año de 18.. nafta el de 94. 
comoconftade las carcas de pago, que otorgaron los L¿-
branciüasa los Colectores en las quentas de dichos años; 
luego ios Contribuyentes no eftatao debiendo a fu Maoef-
e * cantidades alagas¿g 9aífl9ucq¡os atraílados, fin que 
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pueda dezitfe/qüe las dichas l¡fráii?asftb f¿pígar«ñ con lo 
que los Colectores avian cobaado de los Contribuyentes 
de dichos años.finoconlos cenfos quecomaron para pa
gar las, tcípe&o de averie arranado las pagís de lo que el Ca-' 
bildo avia repartido á los Contribuyentes endichos años I 
Lo vno.porque el Cabildo locargaáiosColeftoresporco* 
brado en las quemas de dichos años, por averíos repartido 
enteramente a los Contribuyentes. como confia por ellas-
roiíraas.Y lo otro.porque cafítodas las libranzas de dichos 
años eaanpagadasconfolos dos añosderetardacioo.ycÓT 
figoienremcce no fue nccelTario tomar cSfos para pagarlas ] 
po.q los Libranc.rtascomunmcretardan, ycíperádosaños*. 
a los Cabildos para q les paguen las libraocM.Lo Cegando i 
porque defde dicho año de ñ 8. hada el de 94.Í0I0 hí comí 
do tres quinquenios deSubfidio.y Efcufado, el primero fus 
vigefimoterc.o .que cumplid el año d e 8 j . y e „ efl e m ü m f i 

ano pagoelCab.ldo(queentÓces adminiñrava) los 1 o osd 
*4 .üo4*•mis.qDomingo de Veafcochea (Colector S ¡y ¡a 
fido de aquel quinquenio) quedo debiedo dcSubfidio v Ef i 
cuíado ¿ y nueva Dezima de los años de 80. 8 (.y 8* en1 eíla 
forma: Los «.qs.í4iB90p.Bifi.c6'losefectos cobrables Ó 
entrego el dicho Veafcocheaá losComiííarios del Cabildo 
y los i.qi.699D.4» ;m«.c5d¡oe todcl í,AKM, q o e erade 
los Contt.buyentes.íegun cofta déla data de las quentas del 
d.choauodeSj conque de dicho quinquenio quedo 
nadaatraílado. E íegundo ,fue el quinquenio riJSS, 

be del dLh ' . ' ' ^ . ^ « W K o í e quedó nada á de4 
e mfcií ^ V ^ ™ "gefi»oqua„o,fin que íea de 
S 2 Í ^ « d C a b i l d o ^ A" de las quenj ^ f f A í ^ ^ S ^ M - -ornar ¡¡¡ 
«oen aspapasdeíliVl,^ - t 'T^raverieatraüa-, 
CKCutivaslffnf í c ? n° S* L ° V n o ' P° fqw fiendotar* 
^ccUtivaslaSpagasdeSttbl¡dio,y Efcufado,pOI lascéíuras; 
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€^^^catócañ^Upiim¡m losCoIcftores.es m-
etúbk que el Cabildo no buvicfle cobrado en tí dn ho ¿ño 
de 89.I0 que k avia repartido á losCótribüyentes eo lus üi-
chos años 86» y 87. avietido tres años de hueco paraca-
braflo: y caía negado qtíe debieran algunas cantidades, no 
avian de feriara crecidas, como la referida de los 1 07DJ00. 
reales. Lo otro, porqué quando no fe huvieííe cobrado, 
q lo niego, fue por omiísion del Cabildo en hazer las dili
gencias , que adñíliniftfava en dichos años, y coofiguiente-
Biente no debió el Cierd pagarlacofc el cenfo.y réditos, que 
k cargaron i El tercero quinquenio fue el vigefit»oquinu>, 
qué cumplióel año de 9 J.'y en eíte no huvo débitos atraíía-; 
dos,.por avér pagado IGBColectores puntualmente las l i 
branzas de!Subfidio,y Bícüfadó, cómo confia ¿t las quen-
uis.de dicho quinquenio 3con que es incierta la íegunda 
eaufaque dátl Cabildo de aver íübido los repartimiento?, 
cjefde el dictio año de 94.halla el de«70ü.por lo que losCó^ 
tribuyeme^ cíUvan debiendo al Rey de quinquenios atraf-
fados,defdé eldifcboáñode7 8.hafíaelcie94. Lo tercero* 
poique cafo negado, qué el Cabildo no huvieííe cobrado 
en el dicho año de 8 9. los dichos 107135 00. rs.quedize ci
tarán debiendo ltísContribüyerites dé los dichos años de 
86.y 87¿fehazeefle argumento: üloscobraron antes de ct 
éfk'kk 94-óno loscobrüron .?fí loscebráron,nofue necef-
íariofubir los repartimientos, para redimir el duhocenfo 
de r 0-7[jcoo r̂s.poique con ellos pudo, y debió redimiile el 
Cabildo ? fino los cobraron, cemo íelos carga, y dan por 
cobrados en las quemas dé 86* y 87. ó como á ios Colecto-
íes no fe los cargan en las quemas de los años figüíentes, 
para que los cobralteft como atralíadosí'luego cierto es que* 
loscobraron4yconíiguientcmenteque fue agravio cargar 
a losCotribuyentesláparíidadeiüHnrs.enelañode94. 
pago el Colector ManuélBlanco á Amonio de Figueroa de 
quenta de quinquenios auaííados.y [apartida de 9ÜT1 ^rs. 
que en dic ho año remitió a Don luán A monio Lícrivano. 
eldichoColtctorW aflt lelBIanco,yIapaiudade4Sl}iíi. 
icAs.quc en eláñode^.íedizepagó el Cabildoáquen-
ta*fe quinquegio! feiM*&^^¡tííggfe <k4D.*s.di« 
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73 
gb^iü-ísCcnelaño de9?."remitió a 0ónPrá'ScIfco de 
Cordova,conmasla partida de ?70iO3.ts.que Cft el di* 
cho año fe pagaron al TeíoreroD. ManuclGoô alczj por4 
q:ucíenta-fidoelCabildo»qiie los Contribuyentes na avia» 
quedado a deber mas caridades, quelas dichas de los quia-j 
quemos vigeumotercio,vige£nioquarco, y vigefimoqoín-
to j que corrieron deíde el dicho año de 78* hafla el de 
24. fue agravio cargar á losConcribuyeotes Q7024Í. rs. 
que importan las partidas referidas, aviendolas ya pagado* 
Lo quarto,porqtte tampoco fue necesario íubir los repar-] 
timientos deíde el dichoañode 94» para pagar los gados 
comunes déla Santa Jglefia de Toledo, porque con lo re
partido» y cobrado por el Cabildo deíde el dicha año de 
7 S.hafía el de p4*huvo bailantê  fobrado para pagar, no 

, íololasl¿bran9asdelSnbíyio,y Eícuíado, y los (alarios de 
los Miniíhos délaColecT:iiria,uno los gallos comunes de U 
Santa Igleíia de Toledo,como fe puede hazer demonftracio 
cnq«alquieradedichosaños¿y para que fe reconozca coa 
claridad fe nata en el año de 8 8 jen el qual repartió, y cobro 
cLCabildo de los Contribuyentes 4.qs.6o 8fj-j 87.mrs. y c5 
cUo&pag6deSabridio>yEícufado4.qs.i74D442^mrs.def-i 
contados4 MU 54f.cars.que importáronlas baxas ordinal 
lias délos Con ventos de Monjas, y Colegio de la Compa -i-
üia de Us?s,éttdi$ho añojalColccWi izyzoo.mrs.ai-
Agente de Madrid niHoo. rars.al Agente de Salamanca 
íifUioo.mrs.álosCótadoresio^oS.airs.álaSantalgle-
fu deToledo,porgaftoscomunes,̂ [}8oo.mrs. computa
do cada quinquenio por 8n$ oo.rsjegunlasaic^y baxaŝ  
qae juntas dichas parcidas.importao 4. qs. 4071}} jo. mrs.' 
qaeconferidoscon los dichos 4.qs.o'o8i}i8Ttmrs. que re-, 
partio,y cobrad Cabildo de los Contribuyentes en dicho 
añode 83.(abran de lo repartido, y cobrado 201 ]}t n -
mrs.defpuesde pagadas las libranzas de íu Mageftad.los fa-/ 
latios de los Minittros, y los gaftos comunes de la Santa-
Iglefia de Toledo: con que no fus neceflano íubir los repara 
tutueotosdcfde el dicho año de 94.para pagarlos 5 y la mity 
nía demonftracion fc puede bazer en codos los años antece* I 
dentes:de4$ftdcíeinfe|;e{e|agrayiocargar el Cabildo ali 
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CIccoía pirtMa íc W í S # » V l a W B » 1 « * q a £ í « l*^ 
aver.pagadoala Santa Iglefia de Toledo,por razón degaí-
t0scomun€satratfadoscoilo«añosdc9f.y9^Loquiaio^ 
porque es incierto dezir el Cabildo aver empleado lo re;} 
partido,y cobrado de mas de lo concordado defde el dic ho 
año de 94.haftaelde']oo.en pagar los débitos dequinque-j 
»iosatraflados,yg3ftosconiunesdelaSanta Iglefia de To-J 
bdo,confiando,comoconfta,porladatadel año de 9U 
avercomado vnceníode; $Q66.fS.y a* .iws.ycargadoíclo 
alGlero,para pagar con el los dichos4Sl) i f i .rs.y ¿i.mrs* 
quehuvo de alcances de quinquenios deSübfidio,y Eícu** 
íadüjyiosdichos90pzS'rs.degaíl.oscomunes de la Santa 
Igleáa de Toledo .porque no necefsitava elCabildo deto-i 
mar el dicho cenfo,deípues de aver íubidolosrepartimiea^ 
tos,ü hubiera empleado lo repartido* y cobrado demás en 
los años de 94.y 9f ¿en pagar quinquenios atraíTados.y gaí-j 
tos comunes de la Santa Iglefia de Toledo. 
s¡ 19 Y poique tampoco jufiifiea el exceíToeníos repaH 

cimientos > la tercera caiiía que da el Cabildo de aver fido* 
neceíTario pata fupür las quiebras de •Colectores* y Capella-j 
nias perdidas 5 porque los Contribuyentes no debieron pâ  
gar laquiebra de :j.qs;699|}i 42* mrs. que quedo debiendô  
el dicho Pomingo de Veaícochea de los años de ftf Colec
turía. Lovno, porque la quiebra de los Qokftores (defpueá 
de aver hecho excufion en fus bienes) eüa á cargode íus 
fiadores.coimo lo fentencióel Confejo contrael Cabildo de 
León el dicho año de 63. que confia del compulforio, que* 
lleVQpte^ntado.yeníudefedo deben pagarla losCabil*-
dosítefpcelo de que por si folos* fin afsiflencia délos Con-* 
tribu.yent.es concunen á nombrar los Colectores. Lo otro, 
porque ÍQIQ pudieracargaríela dicha'quiebra áios Contri
buyentes, en cafo que aprobarantel nombramiento de los 
Coleftoies.c.o nfintieran en las tiaras ,fe hallaran preíentes 
ajos otorgamientos de lasefctipturas, y álos repartimíen-; 
tos del Subfidio, y Eícuíado 5 y no avieado concurrido los 
dichos mis Panesá nada de lo referido,cs agravio cargarle» 
la dicha quiebra del Colector Veafcochea.debiendo pagatn 
l*elCabUdo,pQj^ 
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miento * otorgado las efcclptaríi» yHccKolasicpSítímicaí 
tos. Lo ouo,porque ladichaquiebra fe originódelacuH 
pa»y negligencia que tuvo el Cabildo en recibir por fiado-
íes del dicho Colector, á ciertos Labradores» á los quales 
aviendoios executado* y puedo pleyto el Cabildo, para que 
pagaflea la quiebra* los dio por libres de la fianza el Coafe-> 
jo, por no poder los Labradores fiar á otrosquenolofeany 
fegun leyes de eftosReynos. Y lo vltirno*porque elCabili 
do aunque embargo los bienes del dicho Colector Veaí^ 
cochea, para hazetfe pago de dicha quiebra, no pafsó co
mo debiera á venderlos,fino los dexó,y hadexado hada 
oy en fu poder; y lo que mas es, que le confervó en los cin^ 
co añosfiguientes a la quiebra, en que adrníniftro el Ca-¡ 
bildoen la mifma cobranza de Subfidio,y Eícufado, íeña} 
landolecie ducados de (alario en cada vno de dichos cinco 
años: de donde fe infiere a ver (ido apáreme la execucion 
del fallidosy tener el Cabildo á fu cargo la paga de íu quie-í 
bra. Lo fegundo^porqueCaíonegado^ue los Contribuí 
yentes la huvieflen de pagar, avian de íer los del año de q 8¿ 
y antecedentes al de 94. por averie caufado la dicha quiebra 
en fu tiempos y reconociendo el Cabildo no deber pagarla 
dicha quiebra Los Contribuyentes del año de 94* y íiguien-| 
tes, fe la cargo á los antecedentes, fegun confta de la data 
de lasquentasdelañode 8 3. en que la da por pagada,con 
el dinero que tenian en las Arcas los Contribuyentes de el 
dicho año de 8 5. antecedentes al de 94» fegun confía al foL 
4f, Lo tercero, porque la quiebra de Sjgys^e. mrs.ds 
Capellanías perdidas(lno deben pagarla los Cotribuyenteŝ  
Lo vno, por no eftar ¡unificadas en las quentas pre(entâ  
das, refpeíto de no expreífarfe en cfpecie las Capellanías 
perdidasdeíde elañode^8.hafta el déf94*fino folaments 
algunas de ellas. Y lo otro, porque cafo que fea cien a. la 
perdida de dichas Capellanías, puede, y debe compenfarfe 
con las cinquenta y quatrp Capellanías, que fe han creado 
de nuevo, fegun confía de efte teftimonio^ueprefento,̂  
juro.porque paganmasdeSübudia,y Efcufadô conel va-¡ 
lor que tienen las poííefsiones fobic que eftán fundadas, j 
/os K utas fer mas crecidas. 
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$ a Y pSiqoc t i qSarti califa de las Collas generales, 
queda el Cabildo para aver íubido el repartimiento , eŝ  
píenos juftificada, que las tres referidas» Lo primero, pot: 
que los Contribuyentes no deben pagarlos 132tj13S.au-
javedis,quetuvodecofta el pleyco que movió el Cabildo 
álos Labradores que fiaron al dichoColeftar Veaícoehea, 
fino cí Cabildo, poraver tenido la culpa en recibirlos por 
tales.conm leyes de eftosReynos,yporlasderoás razones 
antecedentes alegadas. Lo fegundo,porque tampoco de
ben pagar los Contribuyentes los 6\},rs.que importaron 
los (alanos de el juez Executot, que deípacho el Confejo 
contra el Cabildo el diebo afiode %9, por no aver pagada 
las libranzas del Subíidio , y Eícuíadd, que debia á íu Ma-
geftad délos años de S^y 87.n1 tampoco deben pagarlos 
¿iftlM S.aJis.que tuvo de cofia el pleytc* que Don Gabriel 
de León movió al Cabildo, (obre la retardación en pagas 
ks dichas libranzas 5 porque avretido adroiníft-rado el Ca
bildo las graciasiielSubfidio3yEkuíado en íes dichos años 
de 86* y 81 Une culpa, y negligencia íu y a el que fe retardaí-
fea lasdk'has.pagas,Mfrt® íuponen , foauaeldicbo añoút 
^9. Lo tC;tcero9 poique sfíervosd'ebecárgaríe á los Contri
buyentes la pawida4e **«;• fj. mizque importaron los ía-
iaxios del Canóniga kruiraca ,quaíiclo fue áf Madrid á fé* 
guir elpleytp deiaRefacci--or>éilCierodeSalarüáñcaj por
que dicho pleytono pertenecía a-S-ubíidio, y Eícufado, ert 
que fon iace* eífaáo&todos-las Clérigos,Igkfias, Ermitas, 
€ofxad¿as*y Condensos delObiípado,fmo ala Refacción 
en que foleto ¡acere fedos los Clérigos de ia-Ciudad de 
Salamanca,aquieneŝ fe paga,y fiólo ion los Clérigos de los 
demás Lugares del Otópado, que nunca la perciben, co-
mocsnoiotio:fiandoiaísi,que etopartiáa esde otra bol-
fa,y de©ttaqüenta,y no es creíble épc en ella no efie he
cha buena,con íolo losClerigos de la Ciudad,fus Con: 
rentos,Colegios,fdemás Comunidades, áquienes coca 
cu las quemas de la Refacción. 

Y aviendoíe dado traslado de efle "Alegro , y jW? 
gcles. p 5i< k" 
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%{ El DciS;vCabildodixo¡que íc aviaaVdcnegar Alegáfodel 
quanto en contrario fe pretendía* abíólvtendo, y dando! DeantyCa-
pof libre áfu Paite» en cafo neceífario délo contra el ptái* faldo de la 
do, y haziendo á fu favor las demás declaraciones,y pro- Santa lglc-
rmnciamientos, que convengan, y le (ean más vtiles.Y por- fia de Sala^ 
que preíupuefta por innegable (conforme al cap. ¿9* délas mama. 
Concordias) en mi Parte, y fus Contadores la facultad dd 
hazer privativamente ios repartimientos de loque íe debe? 
contribuir en dicho Obifpado» por razón de dichas gra-¡ 
cias de Subfidio, y Efcufado, fcgun,y como refide en todos 
los demás Cabildos de las Santas Iglefias deCaÜilla,yLC0n, 
no fe alcanza como íe le pueda, ni quiera limitar de fuerte, 
que fe aya de contener,y reftiingir á no repartir mas que las 
cantidadesexpreífadas en lasConcordías, fin poder eften-
derfeácofa alguna, por razón de quiebras, y coilas ordí i 
narias de fu cobranza, y que regularmente fe ofrecen de gaf-j 
tos comunes» en beneficio de la Colectación , y del Clero. Yj 
porque aunque fea cierto» que la facultad concedida á los 
Cabildos debe íer arreglada a las Concordias, y que con* 
lorme á ellas fe deban hazer los repartimiento^ no por eíío 
fe figue el que fea precifamente tan reftricta, y quartada, 
que precediendo juilas caufas, no íe pueda repartir de mas 
lo que fuere neceífario, y prudentemente pareciere oportu
no para fatisfacer los gallos, y expenías, qué fon comunes 
del Clero, y de dicha Colectación» folo porque no eftán ex-
prefíadas en dichas Concordias, quando hada aora incon-
cufa» y generalmente todos los Cabildos lo bari practicado 
ais i , y cada día lo practican, refpecto de que como obli¿ 
gados a la detenía de elEftadoEclefiadico ,y como Pro-¡ 
tactores de el, pueden» y deben hazer áquelloá répartimien^ 
tos, que fueren neceftarios,aunque noeílen incluidos, y; 
contenidos en dichas Concordias. ¥ porque a éílo tío fe 
opone el exemplar de la Santa Igleíia de Lédn,deducido 
por la otra Parte, pues en él le trató principalmente dé la 
i£Íntegractomde itf.dwcados, de que fu Magéftad avia hê  
cho merced, y gracia á aqnelObifpstdoj y por no averia 
executadó afsi el dicho Cabildo Cnlos años figurantes ,fuc 
sondenadoaí^ de cito procedió lacjeclarai 



I 

cíon'fikqde <ín adelante no.repártíefle mas cantidades, fya 
5as pertenecientes á ambas gracias, mas no porcíío fe le li
mitó, e impidió el que pudictíe hazr por si los repatcimieti" 
cosquefueííen oeceítanospara las demás vrgencias,y ne-
cefsidades comunes, por fer dos cofas totalmente diftintas* 
y afsi coaftaporel mifmocompulforio» que aviendo }uíti-
ficado^y probado el dicho Cabildo, que avia -coofoinido 
divetfas cantidades en beneficio de el Clero, fe le hizieron 
buenas, fin embargo de la opoficion contraria vy no ;ra-
fandofe en r*aeftroca(o de reflituir al Clero porción algui 
nadequefu Mageftad aya hechomercedalObifpado deSa-
íamanca^esde el todo isifübnuenteparaelcafoprefenrela 
Alegación deldichoexemplarj y cafo negado quefueffe de 
alguna conflderacion,no corre tampoco la pariedad, por4 
que de quanto íeba alegado , y compulíado por la otra 
Parte,noconíU averfido los dichos repartimientos para 
otros gados, y q^penfas» que páralos tocantes, y pertene
cientes á la Colectación. Y porque es incierto el que ¡ai 
Parte aya abufadode lofaculcacívo de las Concordias, re i 
partiendo cantidades excefsivas, fmaver tenido caufas ,rti 
motivos paya ello, puesgorBo confla de las corapülfascon^ 
uarias.importandopqr sk folaslas.pagas de lasquatro lii¡ 
brancas de fu Magefiad, 4. qs. $$ 2^1 ir¡. mrs. en cada vrí 
año d elqs defde-1 ¿>94,en adelante, lo repartido en general» 
y pormenor entre los Contribuyentes, conforme al repto, 
timiento antiguo ordinario (del qualha vfádo ííempre el 
Cabildo mi Parte para dicha Coleftacioo) han fido 4. qs. 
41iSÜl68,mts*losqwalesj(¡cíomo defpues fe dirá)nohan 
fido en el codo efusivamente cobraderos, por las baxas, y 
quiebras que han tenidô  queconfian délas nüfoias quen 1 
tas compulidas 5 con que fâ kand̂ de eaeírepartimientoi 
no pequeña cantidad pata la lumUcionás dkílas libran* 
c,as,y demasgaftos ordinarios d&fuírobran^vy a viendo (Q 
por otra parce au raentad alas jcoftas* y ex pe oías de muchas 
cargascomnnes'excraordinatias* fue ptecifakazer vn re
partimiento á parte,que pudieífe fuplir, y comprar lo que 
taitava de el annguoaeomencáadofuexecuaoB defde el 
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ianqoizáexperimentadotantas,ytanfuertescontradicia* 
nes, a no averie dado principio á fu cobranza deíde el tiem-
poeo que el (eñor Obifpoempezó ágozar las rencas de (a 
Obifpado, Y porque alo dicho fe añade, que el dicho tw 
partimiento antiguo ordinario ao alcanza á lo precifode 
la Colectación ,loqualfeconvence. Lo primero, porque 
délos dichos 4. qs.451^68. mrs.fe han -basado en cada 
i?n añodefde 94. hafta 98.caíi jo(j.mrs. y en los de 99. f 
700.mas de 4fl}«mrs.de diferentes piezas, y Capellanías 
perdidas, como coníla por lasquentas, y memoriales dâ  
dos por los Subcolectoresjy aunque no íe duda fe han crea
do diferentes Capellanías nuezas* lo vno, la mayor parte de 
ellas ha íido en ellos últimos años 3 y lo otro, hafta aora de 
ellas no fe ha cobrado maravedís algunos, por no averíeles 
repartido, refpecto de que el Cabildo, coníideranda los 
grandes petiuizios, que de algunos años áefoa parte fe haa 
experimentado en la desigualdad de los valores de la hijoe-; 
la antigua.no ha querido hazerfolo regulación de las Ca
pellanías nuevamente fundada?, fino de todas las rcnta&def 
Obifpado $ para cuyo efecto (COIBO le confia á la contra-i 
iia)eílahaztendo vna nueva hijuela,arreglada á losvalo-j 
les modernos de todas las piezas Bclefiafticas¿ Lo fegdn4 
do, porque en el dicho repartimiento eftan incluidas las 
cantidades repartidas:á los Gortvencos, y no. aviendofe co j 
brado de ellos maravedís algunos por las mercedes, y gra
cias hechas por fu Mageílad (íegun coníla de las certifi-f 
cacíonesde laContaduna, dadas á pedimientode -clíeitQfi-
Obífpo) neceííáriam^ste ,ha fidoimuc ho menos lo cobrado* 
por el Cabildo $ y nofedebe omitir i para evitar equivoca j 
cioncs.y convencer del voluntaria la acufacion contrariâ  
que el Cabildo nunca jamás lu repartidoentre el Otara ¿ 
ni cobrado de fus Contribuyentes las cantidades aísigna-s 
das á los Conventos de Monjasiy Colegio de la Companiá 
de iesvs 5 pues lo q̂ ueiíe executa en fe me jantes cafos (y; 
coníla de dichas certificaciones) es defcontarlas en las lH 
brancas de fuMageílad,dándolas en parte de pago á Jos 
^bianciftasgon V3|eflimon¡0|firmado del Secretario del 
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Cabildo ¡ en cuya virtud áefpiics íc le Házen buenas al Ca
bildo al tiempo de dar íusquentasentasCuntadurus del 
Confejo. Lo terceto, porque ademas de los gaftos regu-; 
lares, y ordinarios (como confta de las quemas compulía-
dasVimportan losíalarios del Oledor, y demás Mioithos 
en cada vn año 1920-708*mrs.finios nlHoo. mis. que fe 
ie han añadido al Cole^or, por vía de gratificación, poi fu 
BJUcho ,y nuevo ttabajo(como íe dirá defpues) y fin in
cluir tampoco Ios51u800.mrs.que diícurre , y añade la 
o tía Parte, como añales para los gados comunes de la San
taloleíia de Toledo: de que reíulta con evidenciado íec 
eamanera algunaíuficiente.ni aun para los meros gaítos 
de lo concordado, el dicho repartimiento antiguo* y íien-
do eftehecho notorio^ confiante, no íe alcanza coma 
pueda la otra Parte aííentar,ydar,noíolopor (unciente el 
dicho repartimiento,fino también por foperabundante-
i&eiuc excefsivo,quandopudieraaver reparado,que pos 
fos mífhsas certificaciones ( y íegua ella mifma coiiñdía ) 
importan las baxas délos Conventos, y del Colegio deU 
Cómp3ñiadeIesvs,432i}no.ans.encada vn año 3 y que 
d«lmiímómodo,qüelGsÍ3axa^y deíquenta de lo pagado 
a fu MagcfíadJlenlaformacion,y planta quehaze entre lo 
cobrado ,ly pagado en daño de 16 8$, los debió también 
bakaryydefcontar de b repartido al Clero. Y porque no» 
estenos de eflrañar el modo con que pretende lacontrâ  
tía demonftrar íer fuperabundante el dicho répaítimien-s 
toUf orque Ib ffcimero falca á lo cierto, diziendo fueron 
^qs.óoSyTS^mrs.los repartidos en dicho año de 88. 
quando fueron tan íolaracnte 4. qs.4 85.rjj 8$ # rms. como 
eenfrade loscompulíoiios. Lofegundo, omite en el nu
mero de falariósde los fyliniftros 3IHoo. mrs. que fe dan al 

Secretario delCabildo, y 4jj. mrs.qpe íe dan al Procurador 
de^adrid. Lotercero, limita á *lüS4o.mrs.los que íe-
ñala paralô gaftosde Ioledo,quaivdo regulados (fegut* 
Jos leparumieatos prefencados)(onaLeneÜer 68y.mrs. a 
lomenos3y pouvltimo r$o quiere(obren fi quiera ?4U. 
mrs. para aymdaide lasquiebras, y gados ,que cotidiana. 
£ciitc fe oteceiu J p a í & t t c caf̂ negado i que ¿i dicho 
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repartimiento antiguo fe tírivíeffecobrado poí entero, fin 
el aKnor defquento , ni rebaxa, de ningún modo puede 
alcan̂ u alosvnicos, y predios gallos que tenia contra íi 
laCokftacion antes del año de ló^S.defde cuyo tiempo 
dize la ocra Parce comentaron las quiebras, coftas, y agrá«j 
vios del Clero, lo qual con evidencia íe manifieíta en qual-; 
quiera año de94.en adelante, porque lasquatrO libranzas? 
de fu Mageftad, defeontadas las baxas de Conventos, imn 
portan de pago liquido4. qs.0820502.nars.los falarios do 
ÍViiniftros importan 19i\}lQ%»ñus. fin los niHoo.mrs,] 
del nuevo auoKnto, dado al Colector 3 los réditos decin-
cocenfos antiguos, que fe pagavan muchos años antes del 
de*j 8. importan 111tj97Q.mrs.lo que la otra Parte íupo-
ne por neceífario por los gados de Toledo, fon fqy8oo¿ 
mrs. y juntas dichas partidas , montan 4.qs. 4f oUi8o¿; 
mis. que conferidos con los 4. qs.41 \ty"¡6 8. mrs.que fe fiM 
ponen cobrados por entero, y fin defquento alguno, exce-: 
den en 111)012.* mrs. debiéndole afsimifmo reparar, que 
110 ayaño alguno (como confta de la&quentas) en que no 
aya ávido algunasexpedías difuntas de los ga jes¿y falarios 
ele el Colector,y Miniíhos, páralos quales esprecifó aya 
también facorítribucion jy porque reduciendofe toda la 
queftion prefente, á fi el Cabildo tuvo caufas, y motivos 
bailantes para haáer los dichos repartimientos exttáordií 
narios, ellas f¿ juüifican notoriamente. 

8-2- Lo primero , porque confta por la certificación 
dada á pedí miento de el íeñor Obiípovque en los años de 
2694. y 1699. fe repartieron por la Santa Iglcfva de Toledo 
ala deSalamiiíCüíSoípp^T.mrs.los*mi}4í 9. mrs. en el 
año de 94. y los 269]}̂  1 8. mrs. enelañodep9. tos quales 
por los recibos,que prefento; y iuro>confta eftár pagados? 
Lofegundo, confta por la cettifieacion.que prefento, y jû  
xo de la Contaduría Mayor de el Confe jo, a ver elGabildo 
mi Paite pagadb defded año de 94* en adelante ,2. qs; 
800̂ 064. mrs.en que fttt akan̂ adoicd las quentas que 
¿ib del Subfidio, y Efcuíado. Lo tercero, conjfta< por el 
compulforio,yceitifieacionde laGontaduriitóCabildd 
mi Parenquepfe(entof y JOfoavcríe pagado álosComitía-, 
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líos, y ígctués; qué aíslfliéioS en Madrid a dar las dichas 
quervas de quinquenios i1 ol)568. mrs. por fus ulanos, y 
ocupaciones, y pata la íatisfacionde los derechos, y gajes 
délos Miniftrosque las tomaronjen que no es de omitic 
(paraque llegue á noticia de lacontraria) que de cada finí -
quitoíefacan tres copias,ó traslados autorizados ,de los 
quales clvnofedá al Cabildo para {uteíguardo,y los otros 
dosquedanenlasCotuadariasdelConíejo pata fu iegi(-
tto. Loquarto.conftaipordichacertificacion averie pa
gado 1*7 Stfof i< mw de varios gallos extraordinarios, de 
pleytos tocantes a la Colectación, finios caufadosenSa
lamanca, y queconftan délas quentas, y Gn férvido entras 
en dichapaicidaitUJ 86. mrs. gallados por el Agente de 
J4adri4 en el pleyto de el Gokaor Domingo de Veafy 
foclKa,poríer anteriores al año de i£94«a que fe junta,1 

que erando el Cabildo actualmente ttaba»jando en la con-
cluíion de la nueva hijuela,axieglada a los vejos vaioí 
íesddlas íeatasdelObifpado , hade fübmíü cofíe á mil 
y quienes ducados. oñi 
aoiftífil vYporqueno es menos ̂ voluntatio el deziríe har* 
fi4o dichos, repauioaientos pata iredimir los ceñios toma-? 
iios ppt•lasiquieNasíaufadasdfyen 8. hafta 94. pues ÍQ§ 
bre fcttm ieiko.averíe cauíacU <d dicho§ añas »áy confefía© 
afsimifroii lastra Eiiic.no averie toro ador! algún o por la 
quiebra del dicho Domingo de Veaícochea > lo que por i las* 
fonapulfeconflaes| q#e parte4el importe de dichos repar
timientos te ha cor>l̂ ^̂  en la redención de i oiUfoo.rs; 
<§&$] íe tomaron ácenftfeii el año 4e 89. para redimir la ve
jación ck ̂ na Audiepeié deípaphada contrae]Cab¡ldo,po¿ 
¿ifere mes libranzas,cuyo pagamento íe retardó vnica-
roente,ppt la itópoisibilida^^ y atraffos ¿edosContribu
yentes >nm¥Mmm» y deícuydo de el Cabildo, como la 
otra PaaéJ upAne^ d c 

los Aü$ô ch&%p#j eUuez E^duor DonRranciíco Vrue-
fiaNa^u^l^ 
üieiieíoppiler.yc^íeotimwiopara quefctomaííen di, 
ôs,cejifei5 porq^ lc,vna, los Cabildos de l # Santas Igle-, 

fias u^a^afl n^ísitaíp dfcgodej a t p t 0 ,m pedid* 
aflea-
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5ÍJ 
aííenío al Cler5 para lo cocíate» y 3epehdícníe de hCokc^ 
tacicn da dichas graciaŝ  t y como por si folas las Sancas 
lglefias fon las que ajuftan, y otorgan con fu Mageftad la& 
Concordias, fin que para ello-fe les pidan mas poderes, que 
los tuyos propios, y en fu virtud hazen privativamente po^ 
si , fin ¿meevención,ni poder efpecialdelGlero los repar-j 
timientos 5 de el mefmomodo proeeden & y han procedido; 
fiero pre, en quanto ha üdo conducente, y anexo á la caufa 
común .tomando muchas vezes diferentes cantidades k 
cenfo,porno tener de prontolaspreci(as¿yneceffar¡as para 
lo exeemivo de las vrgencias, y empeños, y redimiéndolos; 
defpuesconcl tiempo» legante van recaudando los cauda^ 
les de las contribuciones*del Clero* X lo otro, porque eíi 
dicho cafo el Clero fae el origen» y el que dio motivo cort 
fus arraífos, para necefsitar al Cabildo ábufear el dinero a 
kuerefíespara kaíar loexecucivode la Audiencias y aviene 
do fido v niñamente caula laya, y por facaufa, y no por def-
£t4'da del Cabildo, fegun buena razón, debiera folo por fué 
^uenta correr lasfatisí:acioaes,y no á--car'go.delCabildo,fo ĵ 
feramdole l i mortificación , y elgeavashea de eftar pubíi^ 
jámente dcfc*m¡ulgador por fer el vnico,y principal obli-^ 
gado a las pigas de fu Mageítadt desque -reinita fer tambierí 
de ningún momento quanto la contraria alega para cx-j 
cluir los6ij,fs. que fe le pagaron por fus tálanos al dicho 
luez Executou Y porque no esmetios.infubfiflente el de*; 
ziríe, que las rentas fubfiáiables fe p&g&ftcoo- grande, púa*; 
tuahdad, por temor de los apremios ^fcenfuras, y que lol 
Libtanciftasefpcran dos; y tres años Líos Cabildos 5 pues 
fobie fer ia¿MrítóvyíaR¿icftas las taksiefperaŝ ideque fon 
ptfeba háíbaatedas dos-execuciones padecidasí|)or el Ca-f 
brido en los;años de S 2*. y $9. las contribuciones rio íoo tari 
¡mutuales, domo el íetvó-r (Jbitpo tapone, pudiendb tene| 
fáiiy prefeate lo quepafe^(y confta delós Autos) con fuá 
pagament o¿!$ fjtaí o negado que la fadícri , en Salamanca 
«ocurre la igualdad vqdeieq otras* paites fe experimental 
por fer todo Lomas pingue, de lo&repartimientos enGoaj 
«junidade&v^-CiokgiQs i contra quienes no^odas vezeS 
pueden los SMnuilcftoxcs.ha£ec íus,diügencvas^y qaaudi» 
T* h m 



fletiS* tográf tii jSgUiÉí Jcfpues íc-muchos wefes , f 
años. Y porque cafo negado que fehuvieílen tomado al-/ 
ouno's ceñios, por la quiebra del Colcftor Veaícoehea, cft* 
debió correr, no por quenta folo del Cabildo, fino también 
del Clero. Lo primero, porque el Cabildo no fue omiííV 
(como quiérela contraria) en la recepción de las flaneas, 
pues no pudo poner mascuydado, y vigilancia en las que le< 
tomó para hazerleColciaor, que en las que le tomó parala 
Adminiftracion de fu Mefa Capitular 5 y aunque en cft* 
©arte fe eaimaí!enporelConíejo,y (edieíTen por nulas las; 

dichas fianzas, por dezitfe fueron de Labradores , y confia* 
ktrmyorporción delhazkoda delCabildo.de propieda
des, Lugarescen(os,caías,y otras rentas,quenó fon diez-i 
mos, por eílo miímo no pudo militar la liberación en la 
parte que mira á lafideiufion de las gracias del Subfidio ,y 
Eícttíado,por íer lo mas de ellas en diezmos ( como confia 
délcap*j1 .delasConcordias)paracuyafeguridad pueder* 
lois Labradores fer fiadores 5 y enpropios términos no ha 
anchos año&queíe ha execuwiado efto mefmo a pedí-? 
miento del íeííorÓbifp0i»cQndQnando a vnos Labradoiĉ  
éá Obiípadoée Salamanca, por aver fido fiadores de vnos 
Ecnteros fuyos, que no eran Labradores. Lo íegundo^ 
porque el Cabildo obró con quanta cautela, y prevencioa 
pudo, y con la buena fee de vna mancomunidad principal, 
la qual al tiempo que fe recibieron dichas fianzas, no efta* 
Via declarada por invalida, y de ningún tíz£to por ningún 
tribunal jantes por lo contrario ella va comunmente re-} 
cibida por baftante. Lo tercero, porque el Cabildo no 
ha neceísitado jamás en tiempo alguno de poder, ni con i 
fentimiento del Clero paradlos pues de la miíma fuerte que 
los Colectares han ftdo, y fon ier̂ mbramientoprivatival 
de los Cabildos (comoconfia de elcap.z9.de las Concor
dias) también lo fon fus fiadores *lo qual además de (cr eí«$ 
tilo inconcufo, fe convence del mefmo exemplar de la San
ca Iglefia de León, deducido por la qtra Parte, declarando 
entre otras cofas elC©n(eja,4ia neceísitar dicha iglefia, ni 
íuCabildo¿dcconfentimiento,ni intervención alguna del 
Cle?of paráMlno^ los Coleĉ  

SQ-; 
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tures, v ̂ s fiaJoícsI 'lia4uartd:Vporqieea{ó!iéga3d ;qa6: 
lo dicho fuelle de ningún valor, el Cabildo entonces no 
trato caofa meramente íuya ,fmo (alio a la defenía de áij 
chopleyto, en voz, y nombredelClero: luego viflo cs,quc 
aviendoíe poseí Goníejo dado por libres a los fiadores, na 
idamente fe le condeno alCabildo, fino también al Clero ) 
de lo qual fe infiere no fer de momento alguno el reparo de 
$\}9QQ. rs. de los galios de dicho pleyto, alegando no dci 
beilos latisfacet .porque el Clero no fe taoütó Parte coa 
poder efpecial, pues en quantos pleytoslc mueven al Clero,! 
y á que ha falido, y (ale cada dia en fu nombre el Cabildo,; 
comerá la melosa pariedad 5 y es publico , y notorio, que 
aviendo fido tantos, y tan varios los íuceífos de ellos, jamás, 
fe ha propücftofemejaínteduda,m reparo* 
v 84 Y porque tampoco es agravio el aver clCabildo 
hecho los rcpirucnkntosdichosdelde el año de 04. en ade$ 
lance, y no talos años antecedenteŝ  poique (obre fer in*i 
cietco loqueíe alsgaencomtatiosde aver íido por razón, 
Requiebras,cofias acraííadas ,,y caufadas en otros años$] 
confiando aver fido por las de ellos vltimos años,en las, 
piales (como queda:dÍcho) fe ha convenido fu importe,) 
cafo negado que lo fuellen ellas, como caegas* reales, fe rci 
partea entre les CobtrtiNyeñtes pieíentes,fegun, y avíos . 
tfemposen que fe ocafianan.y íeíiquidansfconformc aleí-¡ 
tila, y practica general, obfemia comunmente, no íolo 
por las Santas iglefias,,fino también por todos los demás.-
EfU Jos Eclefiafticos, y Secular-de el Reyno;, de que fon 
prueba clara los repartimientos:de gallos de Toledo (qu$ 
eftán en los Autos) hechos de cinco en cinco ,de flete en 
íiete,ocho, ymasañosy.y los que hazen también los íeñoh 
res QbifposenlasVifuasde fu Dioceíis, cobrando de lo? 
Mayordomos prefentes «de las Fabricas i los derechos de 
ocho, dieẑ , y mas años aitalíados,fin pedir nada á los ar>-¡ 
teccííores j y fife ofrecen algunas soferas, y reparos eri las 
Iglefias, por lee pobres, es publico , y notorio, que eftos fe 
Ivazen acoda délos poseedores ípccknte-s de las rentas De-j 
•¿imales, repartiéndolos folamente entre ellos ,fiendo &(& 
que naturalmente fe cauíaron en los años anteriores* y efto 

mi 



mtfmcTSSctial Veies foj'Kí pra&!ca3d el feñor Obifpo; 
condenando á los poseedoresaftuales de lasCapellaous, 
áque paguen codas las Miffas retardadas, y que conocida-
íncnte no fueron de fus años, y obligación 5 íiguiendo en 
efto deÜiio, ypraaicacomun de ios Tribunales, y luezes 
Reales, que en la execucion, y cobranza de los derechos, y 
tributos, fofamente ios cobran de los que gozan, y traen ea 
jenta las Villas* | Lugares, impedir, ni exigir maravedís 
algunas délos que antecedentemente los gozaron. Y por*, 
que a|simifmo es incierto aver el Cabildo mi Parte cobra «• 
doliquidamente todo lo que parece fe repartió en lascoa--
tribuciones extraordinarias defde el año de 94. en adelante»! 
pues apealas de no fer 8. qs. n &HJ J*«• rors. fino 8. qs, 
oí 8y^92.mrs.losiepattidos,es de advertir huvo encada 
^nafiodeb3xas(coraocpn(iadekscompuiÍ3s) 2 2[}46p. 
mts.íLal0$é4Qi2$¿ rats.que encada año tocaron pagar,* 
y fe repartieron alrColegio nme&o de la Compañía de íesvs, 
ide quien no fe han podido cobrar, por averie negado el di-5 
¿choColegio-a fu.p3ga*4eque aypieyto pendiente ea e| 
Cbníejo, ; «aiaij tj oi 
« ) El feño^ Obifpo ,y Conforten aí traslado que (ele dio,j 
tlixo eneíie agravio. 

Segundo* 8? (^uefio^mbargQdefoscá|íkulos, haziendo ¡ufli** 
[Alegato deltfaíkUs avia de condeitó á la TCÍluacíon de codo lo re-; 
feñor Obif- partido, y cobrado con exceíío de • «dichos Contribuyentes^ 
t>o,yCoTjfor~ m los veintenes años qdehan difetmido, defden 8. harta 
tes en e^^o^y ávn rieo^po con gr4ves penas compelerles á qae en 
agravio. adelante no exceda en, los repartimientos de; aquellos ter

rinos, qu&pcrraiten las Conĉ r̂ ^̂ ^̂  
lofqüefüefc necesariopara pagar los gaftos, comunes de la 
íSanta Iglefia de Toledo^qüentas de quinqueniQS, y ('alarios 
ídeColecl:or,Miniftros, agentes), y:Secteta?rios, con dife* 
renda dedos ,0 tres mil reales másamenos,por vía de 
buen goviern^tomaAdopaiaelUla providencia mas con-

^íeiiiente,y feconteniaenfupedimientode r4.deEnero,eá 
quefeafirnra. Y porqihe el cap. 29»de las Concordias no 
wcede facultad abfoluta á losContadorcs.de ios CabiU 

i pata haza tepanimientoŝ fiao limitada koma fe ám 
GCt-S 
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n 
Scípoés) a tai Santidades E3S¡ror3ír3ai ion^a Pagtftad¿¡ 
**aüos,y (alarios de Miaiíhos,dcGoledar4a>ySanta Iglefia 
<¿e Toledo* y -es indisputableno pueden eftendesfc a.otcô  
lepaiucmeiHQS, queno (can (cbmollem alagado) dedos*} 
ottesmilr^ksraasif©reí accidente de algún pleyto/íi íc 
ofreciere, ogafto extracurdinario *¿íegun lo practican todas 
las Santas Igtefias deEfpaña5 pero es bien cierto* que no 
avia alguna qae defpuesdc lo neceífario para pagar libran^ 
âs áfu;iVlageftad,diehüs(alarios, y gaftos de Toledo, aya 

ieparrido á losCoatriBayentcs* como USañta Iglefia dt 
Sálamanca,con tanto e^eeííoj los 2,¿qs. 800go64.mrs.po5 
ĵ zon de akaneesde qajiíquenios attaííádos,qüe refuítai 
ion enias quemas qu&dio elCabildo enlaContaduna,de{ri 
de el año dé 5 8. haftâ el dó^l.konftandoj como coníía po* 
hscompulíadas de lc*jGQleftore&,ayer pagado los Contrî  
buyentestodo lo repartido en cada vn año* Ni menos es 
cafo dable, que ninguna Santa Iglefia, por ningún tittílqi 
aya repartido al Eftado EclefiafticQ,,fia coníentimiento íti-j 
yo, capitales, y reditosde cenfo,s|.impueftos por el Cabildo*} 
como lo ha execucadola Santa Iglefia de Salamanca, ha4 
ziendo pagar al Clero el capital de los ceñios, que ha redi i 
mido»hafla en cantidad de 9iy. reales, que conftande las 
quemas» con poca diferencia ̂ Julosf olios 99. 102,10%. y¡ 
Íro4.conmas de¿.qs.6I$\}19M. rars. de los réditos tjuei 
han importado los ceñios, defde ^8. haftâ oo. á que fe 
añaden otros 5. qs* 6991)142* mrs.que afsinufmo le hizo 
pagar dicho Cabildo , por Oíros tantos que importó la 
quiebra del Colector Víeafcochea, alf ol x6. y 45, fin caufâ  
ivi razón, quando en cafo femeiame las Santas Iglefias (be* 
chaslasdiligenciascqntra losbientsdel Colector, y fiada4 
íes.) pagan de (u caudal la quiebra de el fallido,entodoi 
aquello que no alcanzaren fus facultades, fin moleftar a 
los Contribuyentes- Ni vltimamenteíe hallará Iglefia cti 
Efpaña, queden las dos Dezimas de 79. y 89. aya hecho pan 
gar al Clero fuera délo concordado 2. qs. J1¿uní.mrs^ 
como la Santa Iglefia de Salamanca, que en fu contraven-i 
cion los cobro de todo el Eftado Eclefiaftieo, con otros 
^paitimiefttos menores, que fe alegarán en efta Peticiona 
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JalX.c«ttuú iloitfctoim»P*rlciiaacantod*dcsre, 
£tf«*4¡*kwbbi&dfr mas de l»cor* o tria* «Mf ,J 

iloít:, fattdfctf te^Éüi^O- ducaéos .q^c cabro de 
««•AÍododíioioitítf (ft«|V:ci incoaíhnaa del derecha 
drtffitókUM««P* poî vniado bt e&ccíío d& tos ¡epata* 

4ií4í¡cUft^ W haüaíWc WfrhMcparudbi.ycDbud» 
¿i lo* GotUtibuyentes S/qsJoi « # # * » de mas de U 
Mltórdadp^ficftdoafsi es:¿íídubicaké,que (delcontando, 
coéo* deben•dcícmKarf¿.li*ta»td©ioa Conventos de 
M6DJi^dcdco«ro^Y-tó»tdclObtf|^D4YCpkgfod€l# 
Goínpañiade ksvs) wlc* didhos fietcaños ha .«¡patuda 
itGabÜdo.Eaeíadelocancotdado^.qs.5 19t}4 * 5* mrsvf 
katararapalmada»porqut entodos íkteaños ¿pos lo* 
ftóarritiMe'íUos ordinario*,,?Mtiadidfoanos de cofias, tc-> 
pa«tótyt»bi6-59#qw;MÍ4lí1^-,¿rs*iíaUo hieuo, por-e 
qoeaftie fikaliie 11 eifalgl dictó* face añosiolo pag£> eb 
¡üabildo aíu Mageüadi Sarita I&kfia deToledo*? ;M mií^ 
frds de Goíe&um(de(eoni#dos j¿q»¿a JBî 9a-tota, que 
ímpoitatorelaibaxasdelüsConveDt^s de Monjas, yCo---
kgiodelaComfmñia )árazon45il|ii1.mrs,eftcadava 
anodjBlos-.fic«)la.caoúdadiáe go*qs*S#$ü28f .tms. qu¿ 
eoftódaeolo 'iepaiiidory cobradodcrCkro,excede alo pa-* 
gadocnlp8ficcoaaos,coiaos-dichosí.qi. Jip04**:*mfa.|r 
dfofe convence formando la quenta eo cada aña depor>mf 
po*^rcpaííic»i£tooídíoa«b>quc.paMiíatii£acb,n,deelCaHí 
biido (e hará en eimiftno.ano.de 94*deque fe vale ,enel 
^abrepartib aiósComiibuyentes4wqs.4j4I)i7s.mis. 
de ítópattiniieiHo ordinario f ¡coníoTme á la hijuela anti« 
goaicoabaxakk quinta patee ¿síegiMtconüa de.elcacgo de 
dichohañó, 4 : £ ^ 
*a£otnta:'A;ftsJ^age(lad'4kqsí 120U04/7. rors.por las quâ  
n̂ hbraô as deiSu'bfidioiy Eícufadoy pbtqueaunque poc 
#&cero;debia pagarle 4,qs- yíil}»t :i. tnts*(dekootadasv 
Usispaiísiones délos GonYent9s)qüedasütdiquidospsga* 
1" • ' ¿Z? 
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£2 
dcros los 4 . q £ T í o t f a W f t ^ 
Ai Agentéde Madrid ?1D40°< társv Al Agenté dé Sála^ 
manca i 5 0i O<)Í mrs^A iGsContadtoírfeV i ot}áoS¿ tiifs. Al 
SéaeíatiodelGabildó c?f}4^ 
df id 40* mt sv'Alá S^rttá Igkí ia í *P lNí t^«1?Spl i l§?^S8 
jantasdicins^aitidásViaVpdrtald pagada por él C?a&¡id& 
en dicho año de 94 Jos d ^ ^ 
féfídos eftóScolos d ic tó4iqs í4^s¡)^8. ñtó.^éttel di^ 
éhó- año, íepartio, y cóBiéáéUs GbtíSibttyfcttí¿S~iffcicciiB 
Jo repartido \ y cobrado I lo pagadora 6fl)ÍHi*irirí¿ ft 

fietidoettáqtoiritatáftdtffcdkiet^^ 
v^Cábildd/qu^el rep*if1Hi1íenco ordinaria rió ákanca at 
pagar las cjuatfo'libranzas dé lí> Magéíhd ^debiendo tencif 
prefentefuaiiíouqaentá', ye! claro ékceffo-aurfcri el r&¿ 
partimiento ordinario éii él año de! 94. y eíídeiformando4 

ia queota por íví repartimientos de la hi/uela antÍgáa;cort 
baxádequintáparte^dtqáehaEieíidulapdí lahijüii'U ari¿ 
tigaa porenfcéé©; cotnoíeiiiábert los anosde^Si 7^. So'j 
81 • 85- 99. y ^00 .íegarj lbitíWg^díUsqued¿árf('aiíoqdcf 
el Cabildolo niega volantáriáíiiente, cliziendd, que íieih^ 
preíe han hecho los repartimientos ofdínarios,-por los di-? 
chos 4. qs.4}Jini8.mrsé-qoe importa la hijuela árftiginj 
con baxa de quinta parte) excede lo repartido a lo1 págadi 
encada vnodedichos áñosea i . 'q. i*¡ ¿(J4JÍ.'íftrs.T por J 

que no es de eftiáiación alguna el dezir la contf aria¿ que dé 
losdichos4.qs;45 Wín8.«ns. repacidos en dicho año,* 
éebeo tebaxaríe Ios45il}t1o.mrs.^mitidos á'lasMonf 
>as, y Compañía deksvs'i jj&*^tí*n¡t<i:e(táa incluidos* y 
cargados en dicho repartimiento alGoleftor, y no ios ha* 
cobrado de Ijdstíííntnboy^bíes. La primero, porque in>f 
t*^fttata$ft#<&'&& 
ca jamás ha .*epaitido«-ent¿é el Cktoy ni cobrado de ld¿ 
Contribuyentes las cantidades afsignadas á los Gtfavehjf 
tosde Monjas, y Colegio déla Cocopáñia , ílnoquclo que5 

k i hecho es defcontarlos á fu Magefta^enlás libían^as ü-f 
bradas por errtero : y e^corkradiciori manifieíla a&nnac 
poívnaparceyqtielascantyades perdonadas alas Monjas,;* 
Y Gompañi* át íesf s, eftáin iüdaidál, f Cargadas en los re-



repartido entre elClejo:l nicobradode los Contribuyere 
tes, uno que las ha basado de las Jibran̂ as de fu Mageíiad» 
to* UgflfiM liiWW** d e l a s ( l a c n t a s compuKadas coníU 
evidentemente, que el Cabildo jamas ha incluido , «i car
gado á los Contribuyentes en los repartimientoslasqua
tro partes de el Subfidío, que f^iMageítad remitió á las 
Monjas 9 y^paíHí *te Iesvs* Cao íolo la quinta pacte* 
que4e>íei6pagar1poj:|i9 averíela remitido hafta, el ano de 
SltfiMP^WTOHfó í e expresen los cargos de los años 
de T S.y -j M$ que fiejCoíector Veafcocheaiy en efta mían 
conformidad confieja el Cabildo aver hecho los reparti
mientos deíde el año de 8 3. Ipafta.el de 87. en que adminif-
tío.íeguaconftade la nota .quepppe en el cargo del año 
de 8 j.alíoU »i..y â nqqeel CokaoíMa^«el Blaneodi-
?e, que en el cargo del año de 88veftán incluidos los repar
timientos de las Monjas, íe emienüe de la quinfa pane que 
pagan áfaMageítadínode lascqüai;ro paitesperdonadas* 
coraoíc evidenciadelmifmp cargo , pues importando la 
primera paga del Sabfidio por entero 1. q. 5\¿A\jd 2 9. rttrs. 
tqlameníeie le carganádichp jCftU&oj en ella primera pa
ga i.q.2$>$ $275* mrs* que esdetnonftracíoneyidetue de 
110 eftar incluidosen dicho cargo, y repartimiento las qua-
tro partes remitidas h dichos Conventos,y Colegio $ yio> 
laiiímo íucede en todos los demás años,deíde 8 S.hafta T oo» 
que no fe le cargan á los Cokftores loque .-importan por 
enterólas librancasdeíuMageftad, fino esdeícontando lo
que fe fuyio remitir k dichos Conventos ,fy Compañía* 
ĉ n la diferencia que deíde clano de 97* les perdonó todas 
tas cinco partes que; debían pagar, de SuMidip, y en los, 
años antecedcntesíoUmente les remitió las quatro partes,* 
)da quinta fe cargó a los Cpleftores. Y porquela preten-
fion de mis Partes no es cpmp menos bien entiende la con
trariare el Cabildo reftuuya las quatro partes deSubíi-
dio, que fu Mageftad remitió a dichos Conventos,y lo que" 
debiâ agar el Colegio de la Compañía de íesvsj porque 
conficíían, que ni fe las ha repartíalo, ai fe las han c obrado, 
feaoloquepretCAdea es,quelos4. qs, $ j4l$|jtot»f¿que 



importan las libraSf 1$ de fu Mageítad pdt éñítwB cada 
VÜO de dichos fíete años, fe les han de rebasar los dichos 
4?*üno- mxs. condonados á dichas Monjas, y Colero 
en la mifmaforoia que íe baxan al Cabildo ¿recibiéndolos 
fu Magcftad en pago de fus libranzas, con ceítimonio éS 
baxas. Y porque menosíarisface desir lofegundo,coni<* 
due el Cabildo, qae del dicho repartimiento fe han de re-' 
baxarcaíi ?o[j. oits.de Capellanías perdidas,defde el año' 
de 94- hada el de 98. y 4<>g. mrs.de las perdidas en los año¿> 
depp-yioo, Lo primero, porque las dichas baxas( cafo. 
negadoiean cierras) no deben defeontarfe del dicho repar-í 
limienco, porque fe fupíen, yeompenfan con gran vencaia 
con los 14aBF.81-7.rars* q^ el Cabildo ha repartido á las 
Capellanías nuevamente fundadas, defde el año de 78 faaf-
t* el de ioo¿ y aunque niega el Cabildo aver héeho eñe 
nuevo reparamiento . fe comprueba claramente por los 
cargosdelasquentasdelañode7 
ga el Cabildo a dicho Golear Veafcochea ios dichos 
ía4^8i7.mrs.pot las Capeiianias nuevamente fundadas 
cn^amancaen^Sania ígíefia, y en las Vicarias, y q u a c ¿ 
tos de fuObifpado, y en eftamifruaconformidad fehiziel 
ton los repartimientos defde el año de 8*.haíta Si , , nJ 

deSj.ydd nnfmo modo fe continuó d reparcimienco á' 
lasuapellamas nuevas .corno pareced* la primera partida-
de ca,g„ del afiodc íí .fcl.4*. B. Lo f e g u a d o ' S í 

flio a las nuevas Capellanías, fuera infurtiera ttianifiefta 
g * W cargara a los Contribuyentes el Subfidio, ¿ S f 
h»o pagar los nuevos Capellanes, y *,,que las qu Jo p«4 
«das q„c léñala el Cabildotuyo por canias para e i f f i e ? 
d reparcmmnco ordlnatiodefde elañodew.íondclcoda 
íníuficientes, ., ^ 

m t ! Ú L°P' í m C f 0

i.f <ofq'»<:)a^rcidadei.- q s. íoogotf4> 
«...queconftapor lacercficaconprefeotadapot laCofî  

2S3S* • * r ! e ^ o d o i í a w ^ « d * ^ 
V dcfdcqrf q U !a n TÍ' i ' , 6 1 6 d í 8 ' d d • f t W * l*to>«'**V ? defde el I* 4flSttbíldk>,haftadí<s.„,eS,„ipu«de«j 

^ ea«i 
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¿"argo 4*losCoñtiibdycnt¿a5t»S'4"é cft« s ^°'todos lo¿añ"os 
de cada quinquenio pagaron lo que fe les repartió de vnas, 
y otras gracias, y no confia de lasquentasdexaflen de co
brar los Colectores lo repartido á los Contribuyentes: y 
ü el Cabildo ha retenido lo. cobrado en íu poder, y en depo-
fjtp .como erafu obligación para pagar a íu Mageftad , 6 
ha divertido eílecaudalen «(os íuyos,como difirtio el ds-
las Obras Pías, oyes precito efien a íu cargólas pagas de. 
de tales alcances de quinquenios, y no de los Contribuyen-; 
tes,que pagaron vnaveíiy cumplieron finia obligación de 
pagarlos otra. Lo legando., que aunque de la certifica-; 
c;ipn referida conÜaaver ref^liadoiosdichos alcances,no3 
confta.que el Confejolos havieííe librado deípues del año 
4e94.ylaptefu£Bpcion es de averíos librado antes5 por-, 
que no esveroíionil > qut deíde el año de $ 8, con retarda-* 
cionde36,años huvieílüdexadode librarlos baila el año? 
de 94. Y parque tampoco ion cargo de los Contribuyen^ 
tes del año referido en adeláce las dos partidas de 3 SllRí 9$ 
inrs. la yna por lo que la Santa IgUfia de Toledo, repartió^ 
a la de SaUmáca en aquel año de 94* y la otra de % 6$\$ 11&¿ 
trvrs. por lo que le repartió en el año de 99- Lo vno, porqaej 
dichos libramientos fon de los quinquenios antecedentes-i 
al dichoañ.qde,94.»yno, deben pagarlo iosGootribuyeri-s 
tesen el)coaiaíefundajFadeípnes.Yteo«o,porqué aunque 
dichos reparMtnientos fuellen de los años,y quinquetnos fi-f 
guietesal tde 94-con ej repartimieto ordinario Jiuvolobaf-i 
tatué para pagailos,comp queda alegado eneík pedimicn-* 
t^puescaben en los68#i'iMS.-.qac en cada vn año tocab 
¿í¿**á la Santa Iglefia de Toledo, Y lo owa, porque Uj 
partida de los, J nií45 f *m** librados en dicho año dei 
'%fc n o l a P a g° el Cabiíio con lo apartido de mas de \m 
c^ncordadoendichoíajni9^finoc.Qii.yn ceoiode H|Joi&> 
is. y z o\ rr.rs. que tomo en dicho año, y cargo al Clero pan 
ia pagar la dicha par-tid^ylade45^i Lrs, y a6, mrs.de 
janees de quinquenios de Subfidio, y fcícufado.fcgua* 
conuade ladjatade las quedas de el año de 9J. Y porque 1 
^appoc.adebeier cargpds losContribuyemes^el año dt* 
g&la patud* & *l^&7?mmt4tiWÍosgaj^s ĉ uaioc-
ta? n di. 
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26 
diVaríos.cíofados én pleytos focaStésá laCólecTaeidnen 
cüaCoitc » fuera de los cauíadosenSalanianca 5 porque 
coíBoconfta de las quemas complilíadas¿los mas de di
chos pleycos fecauíaron,yíe pagaron por los Contribuyen* 
íes antecedentes al dicho año de 94. 

87 y porque es contra todo derecho,y praélicá de 
las Samas ígleíias, el dezir la contraria» que por si fololoS 
Cabildos, y ímconfentimiento de el Clero»tiene facultad 
para imponer ceñios * como ha impuefto la de Salaman̂  
ca á ios Contribuyentes» y para obligarles á la paga dé 
fus réditos $ y la caufal es, porque fu Mageftadf Concede a 
losCabildos la poteüad de hazer por si folos los repart¡roíei 

tos¿eneleap, 29.de las Concordias. Porque lo primera 
íe niegaiqíse eíía facultad de la Concordia íe eftienda álá 
irnpoíicion de los ceñios contra elCleró,cooiO eftra-ña á 
la intención del Real animo de fu'MágeíUd, y ágeria de las 
operaciones de las Sancas ígleíias % qíiándo bs Concón 
diasno tiene otro valor» ocrafüerCaVni ikafetífoátía,-cjüc el 
qm les da el fonido literal de fas capiculas $ y fuera not oiii 
Videncia eftraviarfe vn Cabildo á ejecuciones, qué rio; lá 
eüavanconcedidas»fin efpicial privilegió, ó por difpofis 
eiones comunes, y hafh aora.nipoí vna, ni otra praogá^ 
ti va íe ha eferito, que contra la voluntad del Getíífrariovíeá 
eficaz la impoficidn del cenia heictópór el tctééi®* Y l<$ 
fegundo, que los Cabildos no pudiera tí evadir fe de las pê  
nasdela Bula de Pío Quinto» fi íe les tolerara Íf»ponercenJ 

fosf al Clero,y contra et Clero, (jué"pe<al£nente fío recibía! 
eík fus capitales, con verdadera, yreat áüm'er^clotí de d i Q 

tmo : dequeíecbnvenee, qíitlés C&Mkios,tóediante \iá 
Concordia^ íolo putden a^emiar á lapaga á losContrrf 
l?ai)torespor ceníuras.eoibargos,^ ventas défrfcnW»ha$aí 
coníeguifíiflpwpartido^f no obligarles5 á quepagtfe'n redí3 
tos de ceñios impueftoseo la«f orrna que los Concejos de la* 
Villas, y Lugares de ofto$sR$ynps¿ quedándoles fu Mageí^ 
tad facultad para icft&ifatff éĉ bralrdé tos ̂ eziriós los t?H 
buios Reales, no la tiento £á¥a Cargarles dc*<íciifos, íi-rwí 
para aiprermacállos mbrote, y ¡attíbS,~ halla vender füll 
haciendas 5 f eftoi es. % i|ué fe•ptáitáteW én céttg'd &eytioiá 
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í porque ^ B # c lCAiUo d* Silamitiiíí ;fcomo kdnat 
niílradoi que es de.las Obras Fiasfcfaadadas en fu Santa 
jglefia, tenga facultad legal para cobrar las rentas de ellan 
anendar fus propiedades, y exigir délos.Ceníuariosíus re-
ditos 3 esxaío claro, que ni puede á los Arrendatarios de 
las tierras, y.heredades, por la retardación de las pagas im
ponerles ceñios* fino execrarlos halla el pago5yioque mas 
es, que ni cáenos puede fundar de nuevo por si privativa
mente los ceñios redimidos, fin decreto de nulidad, linóes 
con el conféntimiento de Capellanes» y Patronos, cuya 
practica es ¡nconcuíaen losTribunales Eckfiaílicoss yfi 
efto esaísijyia contraria no puede negarlo,ociefidad es 
difeurrir foibre la facultad , que puede tener para imponer 
cenfosalGkrormfücopfentimiento.nQ icio quandolos 
^Contribuyentes ion tardos en hazer las pagas ̂  fin o rime h o 
jmejorqvíando han pagado todoulo repartido, como les ha 
íucedido ádícho^mis^aites encada quinquenio. Y por-
jqueDO es i»enos 0¡ffi^é§miéé ilación-que fe figae de ef-
IQScapitulosaníecddihtfSj y es, que aviendo pagado fiera-, 
pie los.Contiibuy;eatps jtodo lo repartida en cada «naño¿ 
fin aver pue|ocoía ^ig^a alos Galedores en quiebra; 
m cargadoloen las.quentas figuie<ntes, el Cabildo debitj 
con lo cobrado redirpir fusxen ios, fin necefsitat de fubu 
JqsjepattinaientQshaftalüs S.jqs.51 PUS 3 3 «ruis. _.fo 
. 88 ^.porque esy^Junijario que en eftá parte diga el 
Cabijdo haftfido retardadas las pagas de los Contribuyen -
les^qaa^q no (ol^OO^CD.dpioceffa de ^puntualidad 
en todqslos;ctargQ§i fíiltas de las:quenas .fino también de 
^<fte.lf#$f QbifpOíq^^^tejiie^Qyn aüo>de hueco en el 
t-icufadqpp| las Ggrjcipidias *fompre ha palgacfo antes qus 
llfCabiJdo b$libraíigaSí:por lasifperas de vno, y dos año*; 
quefuelen darle los Ubranciaas^e que íqmfcíligos fide
dignos lascarías deparo que ¡otorgaron ctlos,yde ellas fa 
haze me^c^^ienffichas quentas, y aviendo fido dicho 
íqñpr,q)t>ifpon)i Parte jcaa puntual en hazer fus pagas en 
$ñfc ftotmtcotúúfc reconoce de las prefentadas al fol. 
llsC^, hafi\a eVfol. 114, pudiera el Cabildo omitir loque 
&&h X ̂ i ^ u l a s la fmrazoa S9& que y no de ios Subdekr 
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g« ^ ¿os de fuSatVtí ígtefia procedió a ¿¿fcutitls el ano de 
$>.<?. en odio de la juftificacionde eftepleytos y fi contra tftl 
Qbiípo puntual en hazer fus pagas, fe hieren losfaerosde la 
atención contra jufticíak difeurrafecomo fe procederá con-, 
tralosCoruuribuyentesde el Qbifpadoenhazer exacción 
de lo repartido en ambas gracias 3 y lo cierto es É que ape
nas cumplen las pagas l(quando les defpachan Executores " 
verederos, que les embargan fushaziendas, y venden tos 
frutos, con gran difpendio,como es notorio, y por cal la» 
a l e £ 0 é . * •- • 

89 f poique-no fatisface el Cabildo eí agravio qu¿ 
hizo al Clero» cargándole la quiebra de los 3.qs.6?9[}i4i* 
mes. del Colector Veafcoehea, con dezir que nofue emií-
fo, ni negligente en tomarle las tuneas, por quanto las 
iBiímas que le tomó para hazerle Colector del Clero, le co-
naó cambien para hazerle Mayordomo del Cabildo 3 y no es 
omiíío, ni negligente quien pone el mifmocuydado/y di
ligencia en la adrainiftracion de la hazienda agena, que' 
pufo en la hazienda propia* Lo primero, porque quienf 
no pone ladiiigencia neceííaria en la adminiftracion de la 
hazienda propia, no cumple, ni dexa de fer omilío por po j 
ner lamifma en la adminiftracion de la hazienda agenaj. 
Lo feguodo,porque mas diligencia pufo el Cabildo en la 
admiaiftracion de fu propia hazienda, que pufo en la age-, 
na del Clero, como fe comprueba por el efecto, pues en fu 
hazienda no refuicaron quiebras, ó por lo menos hafta oy 
no fe han liquidado, y en la agena de los Contribuyentes 
irfnltaroñlosdichos j.qs,^9Tji4i.rnís.dequiebra. Lo 
tercero, porque fiel Cabildo defpues de la quiebra le con
servó en la Colecturía muchos años al fallido, fin nuevas 
fíanos, y hafta oy defde entonces le ha coníervado en la 
quieta poííefsionde fus bienes, fio a ver procedido á la ven* 
tade ellos ,como pudo el Cabido dexar de fer omiífo cuí«¡ 
pablemente á los principios de faobligacion.fi en los fi* 
nes.inftandola mayor necefsidad,aun fe eícufade afecta* 
diligencias,que encubrieran fu culpa en el origen de todas, 
ellas ? Y porque ficon el Colector Veafcochea fue tan oraif-
foel Cabildo, no menos lo fue con fus fiadores, que n<s 
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tó,carfdimc-á D«fcfcho,y qüt fegunley delReyno^eo^ 
irio'Labradéicsttof bdurtfiar a quien no lo era en aquel) 
nempa9paísó á recibirlos po% tales fiadoresnn?tilmentc, 
corno deípues lo declaro el Goníejo en el pleyto que fi--
otiio.elCabíldo comía ellos, dafcdolos por hbtcsdcacjuc-
Uisfiangas^fdbfé^cvotiintatía^coiC^ycaDwacoíafjait-.. 
gMatiétíetfcüy poco que alegar el Cabildo. Y porquero 
eádéldaío laconfidetación qtféhaae,duiondo;, que en la 
realidad no fueron nulas las fianzas, aunque elConfeJo las-
huítrieífe declarado por invtilés 3 porque íiewdo Dexiuíáles 
lactfaybtpartedelas rentas de el Subftdio, pudieron muy 
biénfiárlos Labradores á quieb 00 toerayconio Veáfco-
cheayéri ciiyos términos fueron condenados,¡J iftftancia 
delfenorObifpOi vnosLabradoiesde Alva, que fiaron a 
vn Arrérfdadbi de fus pieftamos, por fer rentas Decimales» 
¡Y que cafo negado¿qüilas dichas fiaocas foeífen nulas, deí-
puesde láfentenfeiadélGoníejo á fat̂ or de los Labradores, 
11b Ib fueron al tiempo de la fideiu(sí0n,fmóeftimadaspóc 
validasen todos los Tribunales* Porque fe refpbnde lo pri-
tüéro, qiíe es valor de la contraria alegar en prefencia del 
Gorsíejo, que las flaneas fueron validas quando fe reeibie-1 
jen¿aunque invtilés qüando fe pronuncio la íemencia, 
debiendo difeurriri que aquella fontenciá, como las demás, 
y¿fü declaración k retrótraxoal tiempo queíe obligaron 
los Labradores 3 y que en los efectos de el Derecho, fue lo 
mifmo que aver fidb instiles ñadorés deídé el principios 
fuera de que ftlaley del Reyno literalnaenté los inhabilita, 
no fiendó Labrador él principal obligado, fin que fea ne-
céfláiio declararlos por inhábiles»mediante fentencia , ó 
decreto ,1a fuípeníioh que íobíeviho baila la declaración 
de elConfejó , no tuvo otra operación, que fer fianzas de 
fácWfiaceriáli.ni menos pudo coníervatlos pOi hábiles, 
haftaquefedeclararoñ iüvtildSipotcjuefiempre lo fueron. 
Lo fegündo fe jeípondé , que la doctrina alegada en con
trario, de que ftendo dezirrtalesla tiíayor pane de lasrentas 
delSubfidio^níedenlds Labradores fiar á quien no es La
brador* es del todo á^ena de cite plej-o 5 poique no ay fef 
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mnguña^aípSrSitá cuas fianzas íotrc rebtÜDiziía^» 
sunque no fea Labrador el principal obligada j ni -menos 
ay ̂ ucor̂ que la aya efcrita»como fe hará mantficfta á* fu 
ttempo, y í e declarará;la regla, y la excepción de ella en ci 
cafo, qué íkndo los Latácaáoresexecucados, no les aprobé-; 
che fu tuero, fvla execuciott cáyefíd fobre rentas l^zimalts^ 
l/o tercero fe refponde, que el exeiitpiarde los Labradores 
de la VilU de Alva, ejecutados en la Rtíal,Chancilleria de 
y álladolid^á pedimientó del fenor Obifpa inri Paitei? no e# • 
aplicable á las fianzas de Veafcocheaiparqüe aquellos aun
que Labradores\ fueron fiadores de ©tro Labrador » y no 
humóla menor repugnancia en ejecutarlos* e$n¿que í] el 
Cabildo por é folo recibió/y aprobó los fiadores del dieh<* 
Veafeoeheâ por si folo debe pagar las quiebras que cu*o 
la Colectación,, y no los Contribuyentes, y cattttguieuce-
mente los \-% qí& 6 s» 9tJ 14'̂ * mrs,que importó la quiebra del 
íafodicho,y los $\}9JXÚ*Ú* que importaron los gaftos de. 
dicho pleytbj £óL |¿i- VJ 

pa % porque tampoco fatisfáce eLCabildo el agravio» 
Se aver cargado a lostCbnttibuyehtes del añade 94. y ff«| 
guientes las quiebras, y cofias caufadasen tos- afíos antece
dentes, por dezir, que dichas cofias > y quiebras fe caufarort-
en los figuientes al de 94» y que cafo negada, que dichas 
quiebras, y coilas fe huvietíen caufado enlosónos antece* 
dentes3pudofcargarlas á los Contribuyentes de los figuien
tes, por fer caigas Heales,qoefegun practica general pue-r 

dencargarfe ,:y repattWe a losjrefendos 5 porque contra 
día refpueüaobíUn lo primero, y refiíkn lasmifmascetti- 1 
íkaciones.yquentas prcíeotadasipat el Cabildo ¿pues no* 
puede ohidaríe que los 2.qs. 8pofjo6 8. mrs.de alcances 
de quinquenios fecaufaro defde el aüo de 5 8. en queempe-' 
20 a correr el quinquenio i8.delEfcufado,yel19.de! Sub-
fidio, ni tampoco de los cinco cenfos antiguos, que co* 
menearon á correr añtesdel año de^S. fiendo afsi, que el 
ceníode l é iyy 00, isvle impufo el Cabildo el año de 89. 
y las quiebras de las C apellaniasperdidascorrieron antes 
de dicho añade 18. dexahdo la del Colector Véaícochea, * 
que fe liquidó en el aáo de 8¿.pQf avetlapagado eL Cleros 
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áirtcsde cKató-dc 94.1üígo no ts £ienó,quc las quiebras 
alegadas por el Cabildo» yque dictan nativo á íubir los 
jcpaítimiénfios en dicho aáo,fuexoncaufadas en los años 
fluientes al de s>4- Lo fegnndo, porque aunque fean Rea
les las catgasrdtlSubúéio* y Eícuíada » no es dudable qus 
e8¿n anexas alas frutas decadario, y carao eftosnoios 
peraibieroBlosConctibayesitesfiguientes alafia de94.fmo 
^antecedentes, eftos,y n© aquellosdebieron pagadas»** 
fueran de Ca cargo^nodelCabiláo* Y porque eíto mif-
SBpfe evidenciacon bspenüone^dielosObifpaaos, qoe 
los fucceÜórestn ellos nodeben pagarlas» eflando adeuda
das por fus antecesores 5 porque aunque ion cargas Rea
les, eüán anexas á los frutos de cada año 5 ,y eílo nn(mo 
peocedeqoñ los íucceífore^enlásf rebendas, que no deben 
pagar las deudas, y quiebras, que fecaufaronesi tiempo de. 
fas antecesores •, comotn^teiminos b praé>ico la Santa 
Iglefia de Salamanca el afeo de sB.que aviendoadeudado 
f70[j.rs. con poca diferencia, los Prebendados de ios años 
antecedentes, de v n ceufodc iac$.is*,que tomaron para 
jeparar fas Aceñas , dudo el Cabildo?j íi los Prebendados, 
pipíen tes-avian de pagar los dichos iop.rsoqjue fobraroa 
deípues de reparadas las.Azeñas,. o avian de pagar los Pre
bendados pretéritos en cuyos añas fe adeudaron: ydepa*. 
recer¿yconiün íentir deTheologosyy luriftas »a quienes 
coníultaron elcafojfeloscargaroná los Prebendados pre
téritos, y no.a los ptefenjies,con graves,, y feguros funda* 
mentos en ambos fueros,Y p̂orque efta docbipaíetoriíma 
tambiencanlospropias ejemplos,deque el Cabildo fe va
le en fu alegato, pero cao divería inteligencia i porque los 
Mayordomospreíentes no pagan bsderechos délas quen-; 
tas de fabricas, que adeudaron ios anceceífores Mayordo
mos, (mocada vnó paga lo adeudado en fu año,aunqu€ 
elrMayordomo prefente loscobra^y recoge de los preterí-
tos,que es iomiímoquefucede con los íucceííores en los 
Beneficios, y Capellanías del Obifpado de Salamanca, que 
ao pagan los reparos de las propiedades, y cafas, que por 
fus títulos les pertenecen, fina fus antecesores, en cuyo 
t¡eaipokca^aiorj3ni p\enos pagan las Millas atnííadas, 
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flrid es liectia primero la excufioáctilol bienes SelósCapc^ 
ilanes antecesores: Y vitimamente esmuyíabído,que ea 
ia Santa íglefia de Toledo no p3gan los fuGceííorcs en las 
prebendas /los repartimientos de los quinquenios antece
dentes, fino los del quinquenio prefente* y esclaro , que en 
la propia conformidad deben pagarla los Prebendados de 
las demás Santas Igleíiasf a que fe añade , que los reparos 
4e las Igléíks del Qbiípádo deSalamanca, no los pagan los 
participesde los diezmos prefentes, fino es pretéritos; ea 
cuyo tiempo fecaufaton, pos coyacauía no ha pagado el 
íeñor Obifpo preCente * ni los demás interesados en los 
diezmos,los teparosde lasíglefiasdeMogaírar,yZepeda; 
por no averie cattfado en fus años, fino en los de el feñot , 
Qbiípo Afcargota , íu antecefíor ,cuya pra&ica fe obferva 
culos Tribunales Reales 3 porque los Alcaldes, y Regidores 
prefentes no pagan los atraííadosde los tributos Reales* 
fino los pretéritos en cuyos años fe adeudaron, y contra 
ellos proceden las execuciones,porque aunque fean cargas 
RealeSieftas, y las demás referidas eftáa anexas ,é inheren
tes á los frutos de cada año, de cuya ptadica teftifican muí 
chos Autores claficos* ' 

De que íc dio traslado al Dean, y Cabildo ¡el qual 
alegó i 

oí Que fin embargodelo expteffado,haziendo juP SegMÍódé 
ticia, fe le ha de abfolver, y dar por libre de lo contra el gato de el 
pedido, denegando quantoen contrario fe pretende, y ha- Dean^Ca-
zjendo á íu£avor,en cafo neeeííario, las dichas declamado- tildo en eji¿ 
nes,y pronunciamiento,que convengan* Porque no es agravio. 
dudable, que el Cabildo en virtud delcap. 29. de las Con
cordias tiene facultad privativa para hazer por si los rer 
partimientos arreglados, y necefíatios,tanto para las can-3 
tidades concordadas á fu cobranza, quanto para lo ane-J 
xo, y dependiente de dichas Concordias* y aviendo férvido ' 
pasa dichos .efeótos los repartimientos extraordinarios, 
que ha hecho, conviniéndolos vnicamente en beneficio, 
yvtilidad común de la Colectación, y de el Clero (como 
notoriamente lo ha manifeftado en fu pedimiento de t u 
4e{^ayo)aoíedefcubie#ni fe alcanza en qué pueda con* 



fiílir él ÍJfiío cxccffo'con qóc la Bfrá Parte fuponc fia 
obrado el Cabildo indebidamente, y corma el tenor de di
chas Concordias, canto mas fi íe atiende á lo que ella mif-
sna pide, y (upUca en fu vkimo pedimiento, que fe reduce, 
á.que el Cabildo tan fulamente reparta encada año lo que 
fuere neceílauo para pagar las libranzas de íu Magedad,» 
los gados comfn.es de Toledo 4 quemas de quinquenios^ 
(alarios de Colector, y demás Miniíkos.con mas dos, 0 im 
rail reales, poco mas,afme&os,por íi í&af reciere algún plcy*j' 
tp, ó gallo extraordinario ^loquairi bien íe éoníidcra ¡ es 
vná paimaiiáconfefsiondequaatohaobrado t?íCabildo* 
aprobándole* y calificando pófedeaxdiola legalidad* y 
judifkacion de íus repartimientos^ es la razón vporque 
eftos noháníervidoiKÍ íebaaconverfido, fino en pagac 
los gaftos de Toledo , la*, quentas, y alcances de quinqué- • 
nios, y varios gados $e pleytos, tocantes á la Colectación» 
y el Clero 5 íl bien coa ladjf ciencia de que el Cabildo los fu 
bechoenks tiempos, y años en que íe han ofrecido, G- 1 

gujendoeledilo, queGeoipre ha practicado § y la otra Pai
te,quifiera quc;íehuvieífen prevenido, y anticipada, íacari-* 
do cada año vna porción compctenteíqüe efluvieíIecomcM 
cft depofuo, diputad a pata dichos'fities. í porque sfto mií-
mo,*auncon mayor evidencia íe convence,confiderandé» 
el origen de los gados que han (obrevenido , y que íe han 
pagado, y lo que claramente íe deduce de la préienfion, y' 
pedimiemo contrario^ porque fobie no podeifcíaber lí
quidamente lascantidadesque íe deben pagar, por cuya 
tazón noíeiían Jhecbo anticipadamente los repartimien
tos, por las certificaciones, y compulías con&a, que las 
quenras,y alcances de quinquenios iíondeucirítayciaco 
©ños,y qae los gaítos.de Toledo, y de los plcytos ícín de diez 
años,conpocadifeíenciaiyfiendieh9streintaycincoaños 
íefouvieíícn facado decontubucioria^ is.encada vno, 
para las queqtas , y deudas cafi precitas de quinquenios 
(que es Ufíienosque íe puededar) y¿ao, t s.eueadá vno 
de diez años, para los gados de Toledo, y a i\}. ís« en cada 
vno de dichos diez años, para los gados de pleytos (que es 
la wiímoque la otra Pane íupone)huvicraníob^doáias 
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de itf. ducados) dcfpaes»íié fi^iiolÍwiS% tos gados dtí 
quin queniós, los de los plcytos, y los de la Sama ¿glcíia de 
1 oícdu jy la iazpn esclara, porquedkhas contribuciones 
añales (objetare a 15 5\J. i¿,y los gaílos}que fe han pagado» 
llegan a i ̂ o0;is.deíueae,qaede laj obtadopoí elGabil-
ÚQ'Í no parece fe ha íeguido agravio al Clero. Y porque 
rnu<:ho menos ícdefcubre» en quéconfiftala inconüancia,* 
que la otia Pane le imputa al Cabildean íudbron, y en íi* 
derechâ  parque el eabtldo no tóegaraver hecho varios 
jepaiiimierito&ícxtraordinarios&.'.aijtcstos.cooftííar, peto 
no dbe; ni hadkhoc jamási que ha. procedido indebidâ  
mente, excediendo de Laque'las Gondotdias le co&cedensf 
porque aunque es afsi»qüe ademas del repartimiento an-¿ 
tíguosoídibafio de4.qs.4Hí}i68.íriiíS* ha repartido en 
Los añósdefde04vhaíta7oo.etic5udadde 8,qs¿OT8i}3 9J. 
IBIS, (de qaefedebenbaxar< varias porciones* que de hecho 
nú fe han cobrado de iosiContribuyem-es, como: fe diri 
deípoes)lo Vrto tiene probado, y probará mas.eftertfm-
tneme,que el repartimiento antiguo ordinario apea as al-;? 
can<̂ a á cubrir las pagasde las libranzas, y gados ordinal 
íiosde la Coleclacior* j y lo otro contta por las certificâ  
dones, que tiene prefentadas , que ha tenido juftiísimas 
canias para aveí hecho los dichos repartimientos extraor
dinarios. 
«§* Ello (cconvenceen lorefpeclivo ala cortedad decires 
paítimiento anticuo ordinaíiojco lo mifmo qla otra Partc: 

Kprefenta, ycotílamiíma quentadel año de 94. que pone 
en íupedimiento 3 porque (como elladize) las quatro U-
btan̂ as importan 4. qs« nof}o4i* mrSé de el C?k&at¿ 
! 1 iBioOé mis.del Agente de Madrid 57\}4oo.rars, del det 
Salamanca 1 siji 00. mrs¿de los Contadores io\}áo8. mrŝ  
de el Secretario ?l}4oo. cteel Procurador de Madrid 4D» 
de lo íeñalado píalos ga{losdeToledo68$.mrs, (haftai* 
aquí la otra Paite) pero omite lo primero , que huvo ca 
dkho año de 94- (como confta de lasque*ntas) j ?l}o64̂  
r»rs.de Capellanías perdidas , que rio íe han compenfado 
(comofeduá,y probará con evidencia)con otra alguna 
contábucioii, y auévo.iepaitimienrio de Capellanías. LOJ 
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fcgundd»q3e hfivo ¿é gaftos "ordinarios crí Satamanci 
r O ô̂ .mrs.cOtoo confia de dicho aña. Lo tercero , fe 
omitCR6i¡}i$ 8.tnrs.queíe repartieron, y no fe cobraron 
de los Conventos, por razón de la: quinta parce, por quan « 
to defde él año de21 * y noMác?%. (coniodize la contra
ria) les hizo fu Mageftad gracia „ y rcraiísiqn á dichos 
Conventos, y juntas dichas partidas (firreoníiderar por 
aoralo5sM^^to. mts.de los réditos de Jos tinco ceñios 
antiguos, porque no ffeícuipulize en la quenta) montan 

, 4. q-s.̂ 'oiJi'Sáfc-fBirs. qure excedende el lepaiiimk.nto de 
k>s4.4s.4ntJT¿8.mt5.en i$&($%,más* Y porquenoes 
«senos infubfiíteñce lacomparaqion que haze la contraria 
entre lotepartidoen los fíete años, defde P4¿ halla 700. y 
lo pagado por el Cabildo. Borqoe.lo primero fuponc por 
indubitable,que el Cabildo cobrapor entero los 59.qs. 
[i i4Ui68.rmséque importan los repartimientos ordina
rios, y extraordinarios; y pudiera avercorjíiderado,que de 
ios j J.qs. z% 30*60. rnrs. que montan los repartimien
tos déla hijaeia antigua en dichos fietc años (que para e?k 
tar dudas fon en la manera figúrente : En el año de $4¿ 
4 qs.HP50l6 8.mrséy iomifmr? en cada vno délos año¡ 
* * & 9*. 91*98, ^ m f 4 2 p % 0 # m t s % c n c a < J a v n o d c 

los añosdem&ym&ámfecobraróliquidamcnic.nuinc-* 
radas por menor todas las paitidas, 8,90^7. üm. los 
^96os6i¿mrs. deCapellanias perdidas, y los $220800 
nirs.de la quinta parte no cobrada de los Conventos di 
Mjjiai, y Colegio de la Compañía , que fe cagaron,». 
duidos,e incorporados envno,contodoeicumulode di-
enos lepartimíentosgenerales a los Subcolcftorci. Y afsi-
ttiímopidiera aver viílo la otra falque délos r, QS< 
«6,Wo8/rnrs. que importan los repartimientos c „ u -

S ^ ¿ ! t 1 P ^ ^ *«*' WwW) fe han 
dexadode cobrar de elColegiodelaCompañiadelesvs 
contra qo.cn ay pleyto pendiente cn el Confio y de a¡ 

STuX Í«? que tcoaxadas las dichas narnMa< u.,„„ J O *« wKuas pa¿uaa5,ia vnâ  de 8i^ijj6i. 
pa-; 
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TU 
ffiaravdis^yla otraiSS^^mrs. que arabas Sonta* 
i.'q. 107̂ 714* ñus.-can {olamencc fe han cobrado cfc&H 
vamencc, y exigido de el Clero 3 8.qs* oo7#üC4.mrs. Lo 
fegundoíupone, ydize la otra Parte, que lo pagado por el 
Cabildo , y lo que debía pagar»fon $o¿ qs. f 9 jy 2 8 j . ans* 
quandoconflaconcluyenteínencepor dichas quemas,y por 
las certificaciones* y compulforios prefentados,averfe pa-̂  
gado con efecto por las libranzas de fu Mageftad 28. qŝ  
5-T<5gÍ i4arcrs* de falarios de Colectores, y Miniíhos 1. q¿( 
,3 6099-84. mrs.de ganos caufados en Salamanca 77$482*; 
mrs.degaftos hechos en Madrid 27800$7. mrs. de alean-] 
ees de quinquenios 2.qs. Sooljoó^. mrs.de coilas de fus 
quentas 7ip#568. rars. de gaítos connin.es de Toledo 
60̂ 9-77. mrs. que juntas todas lasdkhasparfidas,fuman\ 
134. qs. 4io0H<5* nns. que conferidos con los dichos 
38. qs. ootU>54. mrs, retían 3,-qs. 596̂ 708. mrsé ios 
qualesfe han convertido en fatísfacervanos capitales, y reí 
ditos decCnfos,tomados'por el Clero en las vrgenciasque 
fe han ofrecido , que no aviendo fido'ocafionadas, pon 
defcuydo,yomifsion delCabilcjOjfino precifamente pô  
empeños de la Colecl:ician,deben correr por quenta de to-í 
doel Eftado Eciefiaítico,comofediráídefpues¿ 

9 3 Y porque no es ráenos voluntario el dézir, que el 
'Cabildofe coatradíze,qu3ndo afirma, quenunca jamás 
ha repartido entre los demás Contribuyentes del Clero las 
cantidades afsignadas á los Con ventor, y Colegio de U 
Compañía, dadas en basas en las libranzas de fu; Magef-j 
tad i porque nofe halla fundamento, ni fedífeurre en que 
pueda eftar la pretendida eontradicion * pues cabe mx% 
bien aver repartido á ios Conventos, y Colegio de la 
Compañía las cantidades que correfponden á fas rentaŝ  
confiderandolos (como de hecho lo fon) como verdade-, 
ios Contribuyentes 3 y que eftas animas porciones, po| 
averíelas fu Mageftad perdonado* rio fe ayan defpues re* 
partido entre los demás Contribuyentes del Clero* Y el mu* 
tí Í o, y fundamento que ha tenido el Cabildomi Parte, pa*! 
ia afirmar, j dezir tan repetidamente, que nunca jamás 
tos ha íepartido, ai cobrado de losContiibuyenteŝ  fino 
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«aciasha dentado a & Mageflad en fus libraras, es 
porque la otra Patccciara,y deÍGübieitamentc le haimpu-
¿aJocoíuseícficos,que en odio del Eftado Ecleíiaílico , y 
deípreciandolas remisiones, y gracias de íu Mageftad.y 
fia atender áque las ha rebasado,y perdonado de lo que 
le debe íausfacer el Clero de dicha Obiípado 5 de hecho,y 
contra Derecho el Cabildo las ha repartido > y cobrado* 
lecar^adcy difttibüyendo enere los Contribuyentes efta 
porción,mas de loqué á cada itrio le fue aísignado en el 
principio de los repáí€Ímientos<,Y porque es patente no 
arer el Cabildo en tiempo alguno cooüderadocomo in-
cluiiasen el importe de los4.qs.43M}l^í»rs. las por
ciones antiguamente perdonadas por ÍÚ Mageüad, para 
exigidas de el Clero» atento á que íi Las hubiera en el in-
corporadoiUshufiera cargado á los Sube oledores en .fus 
quentas, como lo h a hecho con la quinta parte, que dichos 
Conventos pagaron bafta el año de 9Q. Y„ porque no es 
Cienos deíeaimable el motivo cm que la ocra Parte prc 
teadenodeberís rekái*ar;los 50.á4*>fl- mrs.délas Capeila* 
nías perdidas, por defckqüe ellas fe han fuperabundante^ 
jaientecompeníadoco.olos 142ijSti.vn1rs.que el Cabildo 
repaitioálasGapelUnias nuevaoaente fuadadas tdefdeiS^ 
hada loioilio primeroiforque e/te re par ti miento fe hizo,y 
empezó átíúc.66, (comoíiedo n£eeíkriofejuíUlieara.)Y fo 
fegundo, yfdncipatf:porque eftosnafraos*4i\}Z*i.mn. 
eÍTaneíBbebidosreincbidosen los4.qs. 41 5 l ) l 6 8 - narŝ  
del repartimiento general 3 de inerte, que ao ion partida 
¿ííUnta/yí-cobracU kpa*adamen te, lo qual fe convence pal-* 
üi ai i asiente'$ lo vno* parque el ie;paitímienta § b hijuela: 
general por mayor,ck q«s eftá bechbcarg^álas Coléelo-1 

irs en losamos der'ySw 19» 8p. 81. y 82» es de %. qs..; 

.*3sotjiSS.nirs.yaodetfvqs. 54Í[}MO,tos» que eselque 
fie confidecaen todo r&p3iiido,y»el que eftá cargado en (ola 
viva panidaeorodos tasdemás arles, deíde tfcs&x adelan
te (ha has hslbaxasdefw y quinta paste ,:íeg¡un les co-
treípondia)y.y por evicar la multiplicación de partidas, $ 
cargos diferentes,, fe colocó, y pufo en vnafola/defde i8}# 
c|ii^tanág aliépaittócnto de Lahijuela general de los,di-r 

dios 
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. 5*1 
chosf; q5nTot5l88.rms*la^ 3fia* 
didas, yqus anees fe cargavati fepatadamente, y por rúe-
ñor en cada vn año * como conlta de la dota pueda en el 
año de 8 3,afol* 27. Lo otro,porque los dichos ti%>i0é 7* 
IBTS. íueííco diftintos , y feparados de los dichos 4- qs« 
4 5 ?I}icí8. mrs* erafoí^ofocfttivieílen cargados al Subco-, 
kftor feparadanKRte 3 y confiando lo contrario por las 
queiUas, y cargos de todos tos años,es indifpota'bte el qac 
efián midas, y cargados juMarnentecon el todo del tepaí-
tiraietvtos pues no cabe en juizío pretender, que el Cabil-j 
doaya querido darle á los Colectores de barato , y gra-) 
ciofaménte eílascantidades, y que fabiendo que las cobxa-
vaode los Contribuyentes, nokshizieífe cargo, ni lespi-
dieíísqueníade ellas» 

94 Y porque aofandeniflgun aprecio laá excepción 
ne$,qaelaotraPart£ alega, paralar por nulas lasquatra 
partidas de alcances de quinquenios,cofias de fus quentas/ 
gaftpsdeToledo l̂osds lüsprcytoscauíados en Madrid* 
porcj en quanto alas alcances de quinquenios conftaevidch 
cemente atcríe pagada deípuesdel afiode 94. Lo vno, poí 
la mífma certificación de la Contaduría , en que íe dize fe 
empezaron, y feneriecon las quemas, defde 1 8-dsMayodc 
9^haftarovdeAgoftode9o.yqbclos alcances de ellas fe 
libraron'por diferentes libranzas del iluftrifsimo feñotGo-
rn i (Vario General Don Gonzalo Fernandez de Gordova , al 
Teforero Don Manuel Goô  a lea de Langas, para que los 
eobr aííedel Cabildo (como lo hizo) y á oxa yo* abundad 
miento , par-a total convencimiento de ella verdad, en la 
forma que puedo,peciento, y jurocopia autorizada dedi4 
chas libranzas, y de las cartas de pago otorgadas á £ a v os; 
del Cabildo, por las cjualés conftalos dks, rocíes i y años en 
«juc fe libraron, y pagaron* Y lo otro, que no cabe, que 
antes defeneccjtíe las<juentas<y liquidaríe los alcances, í¿ 
padieílenfatisfacer por el Cabildo, quanto mas librar pot 
las Contadurías del Confejo* Y porque pteíupuefto pd£ 
cieuo,y verdadero el pago de ellos ,en tiempo î en form»» 
no fon de eíHmacionjalguna los tepaios alegados en con
trario. Lo primero, porque el Cabildo 00 ha tenido jamas 



t i depofitó.ht en {aponer caudal alguna cJelGlerc,tücanl 
tt á UColc&acion ,pues coníla de las quemas ccmpulfa-* 
das, que qaanto caudal fe ha recaudado , y cobrado del Li 
tado Ecle4iaftico ,fe ha convertidoen víosíuyos,y de U 
Cole&acioa^y es prefumpcion bien eítaaña contra el pro
ceder canCiifiíliaaOiy desinceteííadocomo el del Cabildo 
mi Parte, desir abiertamente la contraria, que el Cabildo 
ha divertido en vfos propios (ayos'el caudal de el Clero* 
quando le conüa el grande deíaprbpio, y íumb definieres 
con que fiempte ha obra do j yobra, de que entre otras, es 
prueba bien clara la qme conftadelas quemas compulfadas 
en cinco años que admimfíro por íuquentalas dichas gran 
cías, poíno aver ávido fufkiente Goledar* en los quales 
cinco años,no (olamente no llevo, ci cargo ai Clero los 
300. ducados del (alarioanual del Subcoleclior.fino que 
fambien fe cargó de las veintenas de los Partidos de Valde-
yiUoria,Báños,yPeííadeRey , queadminiíhó feparada-, 
mente , por no aver av-ido Arcjpreíks competentes para 
ello, añadiendo efte c&mkl para beneficio común ,quando 
iegitimamcete, y dfiiuflicia lo podia aver aplicado para 
en quenta de lo que contribuye por fus propias rentas, ko 
íegundo ,que dichos alcances ordinariamente proceden*, 
(como fe puede informada contraria)de segiíiros de basas 
de moneda, y vacantes de el Obifpádo 3 y aunque *el Clero 
aya pagado fusporciones por entero, también las ha paga
do el Cabildo a y no ay razón para que los regifitos mal he,¿ 

chos,quenot€ftán á cargo de el Cabildo * ni UsiFacant̂ s 
del Obifpadovqueno paga la Cámara Apoft^a (excepta 
lo qúecoriefpoadc áias parjfioneié-encuya recaudación fe 
pierden fiemprealgunotn^aravedU^íomo c^cafo/n ce e ña
fióle probará) los pague foio elCabiido, y.qu&hb cottm 
por quenudel; Clero, como es general en CQOIJ&JIAÍÍ Santas 
]glefias,refpecl:io Je q&eJUs q nenias de quinquenios no- f^a 
íolo de lorq(ue? el Cabido contribuye, fino detodael Clero 
de fu ObifpaH^en cuyo nombre otc/tga las eícripturas, y 
f ot ellasAQ; obliga á (Jarlas quentas en las Contadurías 
delCdnfeio, Ni á eGtqíe opone el que el Cabildo aya de 
jna vez dado quentas de .«cinta-j ciaco atof ¿poique lo 



rtio, el Cabildo pafo'mucliVsSnos Bí cS UsSofftidiiria* 
las iibracKjis.y demás recados de los quatto primeros qttirM 
quenios.y quandopafso en 9?.áfenecer fusquencas»íoU~ 
menteleralcairandc entregar las libranzas, y deípachos de * 
Jos tresvkimosquinqaenios(deque aypiuebacnloscom-j 
puUorios)jylo otro*eneíto no haavido regla,ai ciempa 
precito* y afsi es publico, y notorio, que d«s año, y medio á 
eíh parce ib han tomado á diferentes Iglefias mas .de cien-. 
íoyGÍnquenEaqaencas.yqaealguaas^omoTQledOjGran 
nada, Almería* Leon,Burgos¿GorÍ3, Malaga, y otcas.,ias< 
tenían por dar-de to. 30.40* y y o.-años, y que aun por no 
citar concluidas* ni liquidadas algunas, eílánoy íufpenfos 
1&& libramientos de fus âlcances* Y poeque en lo reípefti-j 
vo a los gados de dichas queotas,y a ios extraordinarios 
de pleytoscauíadosen Madrid,no puede aver razón algu
na para negar fean del cargo del Clero 3 porque los gados de 
quinquenios fon inefcuíables,poríer de derechos deOfe; 
cíales, Miniñros, y Agentes que las tomaron.éintertfinie-í 
ion en ellas, y los delospleytos>aunque eftos fe ayan feguí^ 
doantes,ydefpuesdel añode 94»nopor eíTo dexan de fcjq 
pertenecientes al Glero, ya laGole&acion 5 en cuya defen-i 
fa, y vtilidad íe.figuieron, y configuientementeoo aviene 
dofe íatisfecho *ni pagado por el fcftado Eclefuftico antes 
de94. preciíamente le toca, y pertenece fu pagamento, y¡ 
contribución. Y porque edo mifnao procede en las dos. 
partidas de gados de Toledo, edrañandofe mucho lo que 
fe alega en contrario, de que por fe* dichos libramientos 
ds quinquenios antecedentes alano de 94. no los deben fâ  
tisfacei los Contribuyentes de dicho año en adelante 5 pori 
que es innegable,que el repartimiento de 9?éfuedegado3 
hechos defde 94. hadase. X lo OÍJCO, los Cabildos de las 
Santas Iglefias tolo atienden á los tiempos caque íe les l i j 

bra, y en a.quellas años los pagan* repartiendo entre los 
Contribuyentes,con alguna diferencia,la cantidad de fu 
importe 3 y í&hto. fer f dilo inconcufo, obfervádo fin la me
nor repugnancia, ni el Cabildo ha hecho novedad alguí 
na * ni tampoco pata dichos gados contribución anual* 
propia , y íeparadamente , dividida para fu| íwámoék 

i 1 



1 porgue tncrtót fjmfaéé ci oeaíir íc les ha hecho agraviar 
a los ÜonmbayenKsdc 94. en adelante , por íet caigas 
pfeeiíatnenu anc*aiá ia£frutqs década afío^lo vno,poi
que íí deíiíudattienie fe SOaíidera el cario de dichos gaí« 
tos» aatK|Mlo&def 4«<tu> íeayáacaüfado en dicho año* fi§ 
rtoenlos 4atdtiates,Y-lo»d«U6*tle^»noic ayanocaüo-
isadd en dicho año/üoo eftios antecedentes, como regu-
lar ©ente fon vnós miíoios Contribuyentes \ot de 94. qdt> 
lu&de 0̂4 ^ i . ^ i f 9 í . y los del año de 99 Jon losnufoios; 
«¡tallos de^ci96ii>l^ 98*rt«(ckiftguepetiui¿io alga
lia ̂ rifídér* ble* y trtásdrv elObiípadodeSalamanca* don-; 
dcéoftdifkülíaáay variedad deContiíbuyeatesipor citar 
v-a'Mas eafi indas las te^asEckfiáfticas á Gomunidadev 
Cókgios/t Conventos »<£ quienes es lo mifmo pagar de 
vtja veg^^acdiftiib&tPramenie^poifer perpetuos en el vfu* 
frü&d» f foto délas temas ÉckfiaRicás 3 y lo otro, porque 
ficíxdoratgás Rcaks íé paga eti aquellos añtís en que fe li
quidan, y k libran j y mal íe puede pagar quaado nócohf-
ta la cantidad que es* ni ay librar¿ierico. í que rio fe ay* 
hecho aps^iotíccoi^veníecotí los dxemplares ya alegan 
áosiííicñríibieii îftosi y entendidos de la otra Parte* potJ 

ique i s f inc^ rw 
ks en la^ííaccion, y coblabc^de los tributos,y derechoŝ  
ñoeonocsntfíasquraibsi Alcaides if y lufticias prefentcs 
de los íiu^areli contra quienes foUmeote defpacluo 3 ni los» 
fetlorés Prelados en íusíVifitascobía fus derccÍTos de otros, 
«|uerde los Mayordomas*1 ptefentes de las igkius $ ni los tes$ 
partimientos de los réparos-j y abrás de las Fabricas fe ha-. 
2Sñ cntiettófíSjque cmttlós poífeeo>res de lósdieamos^ 
fcí íampoGolhs fraclataáo (como es publicoiy notorio en> 
Salaífnttty^tJacW^ de los 
P^cíOnaU^^Menioriis^yCapsllaniaB-fundadás en dktit! 
Ciudádjj^fiKJsOWpíido^condebando á iUwf poíkedotes 
actuales»MúmMkywa¡Kgos b Patronatos * y CCapeliánias á 
qu^pag»{fen'l4sMiíla^iiQíatdadjs,yque nofferonde fus 
años» hallaf alfar al erjobargo, yteq¡ueítío de fus rencas * y 
aunqse na íetíuda, que álgunus Capellanes fe les avia da
do eliícuifa , y wcio&fm repetirlas que¡u> fueron d$ 
! ií fu 



?* * T 

fu tiempo" ¿orno le tienen pifa pedís los repiros de Us ca
tas» y propiedades de fas Beneficioŝ  Capellaniásjlo cierto* 
c indubitable es, quelos mandamientos» y coíidenaciones 
úokrunlibtadocootralos que murieron, 6 dexaron las 
jcfit35̂  lino derechamente contra los que lasgozaü, fegaa 
el eftilo inconc'ufo de los Tribunales. Eftomifmofe prac
tica en los íepatos de cafas 3 y haciendas, y en loí réditos 
atlráífidosde losceüfos,cargandoüoncodo aqiislquego
za las propiedades, é hypotecas$ y áuaquelos reparos de las 
liaziendás, y táfas fe eaufaíka en años anteriores» íolamcn> 
tcío$paga,yiosha2e(comofe vé cada dia)eldueáo ,ó 
Mayorazgo cjue las poíTsci Ni 4 efto fe opone el fiipucftíj 
cxcmplár detjne el fenorObifpo prefeate no coacütrieííc 
á los reparos-de laslglefias deMagarfa2»y Zépeda^ por
que en loi reparos de igteíus folamente fe atiende aitiera-
poenque fepiden » yhazea los repartimientos» y por no-
agríelos fufodtehos pedido » ftivo en tiempo de el feñoc 
ObtfpoDori Martin de Aícargorta* no U tocaba al fefror 
Obttpo émá i lo quil fe verifica ea los pagamentos ds 
otros rtpaToí, i repartimientos * que fe hanJhecho $a ít| 
tiempo» aunque en fu tiempo no fe ayan oeafwííadoé Ni 
tampoco es de momento algunos! ejemplar de Us pcníkH 
áesatratíadáSde losObifpados»qae do pagólos íeñores 
Obifpos prefentesi porque quedando eítas icargo de lá 
Gataara A pofto!ieaiqüe como heredera de los fenoresObif* 
fospot fus expolios, íe obliga á todas las pagas, y deudas 
contraldasínonecefsitan losPeafionkUsde recurrir a lo* 
fervores Prelados , téñiendd en la GamaíaApoítoiica tan 
prmtas, y fogatas fus pagas. Y parque mucho mtíttos lo es¡ 
el de los faccefíores en las Prebendas *erî ue padéee notâ  
ble equivocación la eóñtitíh iaporque csbieñíabidoáqae 
los Prebendados prefeates eatgaa íolos con todos los rc4 
parósmayotcs,ymetttfíesdelas^ 
des de fus haziendas* y también los de las Iglcfias en donde 
perciben diczáios,firtpédir,ni exigir cofa alguna contra fus 
átvttceílores, aunque ño fe ayan caufado todos los dichos* 
íepatos en fus tñbs.i fi el Cabildo mi Paite folicito, con 
Vittadepa.feceíes^Tliealogos^ LetradosiQCobiaf alga-

nos 



¿oscafráaksdélos ^kbtncJaáospiffídos.íüCpbfqoe fe Uí 
dieron para fps focónos, por naodo de anticipación, y cma 

prcíViiosyno aviendo cedido cfta validad en beneficio co
man, y RealdelGabildo,íino enconmodopetíonalde los 
indiridaosies totalmente ageno quanto fe propone por la 
concrarü para el cafo prefente* 

&$ Y ponqueno esmenosdefeflimabk,eÍqtieelClero 
ttoay-a.de concurrir á la abioluciondé loscenfos>yfus ré
ditos, por no ayer dado fu qon(eotimi:éto,y poder cfpecial, 
ni tener las Iglefias en virtud de las Concordias facultad 
c^rapCtenté para imponerlos^ Porque lo primero, las Igle-
fias Cathedtales(como fe ha; alegado ) no neceísitao da 
nuevo poder, ni confentimiento alguno del Clero , para 
4*brar cátodo lo que fuere conducente al bien común del 
CIero,yal remedio de fus Vigencias,y cauías, quando te 
tienen para todo quanto es dependiente, y anexo al íanea^ 
miento, y obligaciones conuaidas en virtud de lasGori} 
eoidias en fu nombre con fu Mageííad $ porque afsi conm 
paraotorgarlas.no neccfsitande nuevo poderdejClero,ni 
fe les pide á ios Cabildos mas poderes, que los fuyos , pon 
quanto obran en aombre^yen vczde todo el Clero de 4 
übiípado,áquien reprefcutan(cemo confia del cap. iQéd£ 
l&sConcofdias) y enjuega de loS^aftc-s hechos con fu 
Mageftad, queda el Ckro obligado á quanto ep ella fe ha 
convenido, y concordado jdclmiímo modo no le neceísi
tan paradifponer,y obrat iodo; lo que fuete condecente al 
manejo, dependencia, yconcluílon:4e las dicha^Concor-, 
4ias;ylara¿on es, porque en todos tiempos,y ádác qu$ 
fe concedieron De¿imas, y SabMk)$| ys otras qualefqoiera 
gcacias por los Sumos Pontífices a los feñores $eyes de 
Grilla., y León» los Cabildos derlas Santas ígle|Us,coma 
Píoceclcne^y Cabe^asMClejc*» han obiado por si, y en 
fu nombre i Cvneípecíalo, poderes, otorgando efctipturas,. 
habiendolo-si-epaítimieocos,y cobrándolos,como tam
bién lo han hecho, y hazen cada día en quantos negocios,, 
y dependencias jurídicas fe ofrecen clicauías, ypleytos to~ 
cantes ai Clero , íalieqdo á fu defenfa. Lo fegundo, por
gue fi para qualquki empeño , o fundación decenio 
IQQ le 
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fc'rcqüiricítc pocSct cfpccial del Clcíó ¡ cntoicfpcftlfo a las 
contribuciones de Concordias.comoelCleronoesclobhH 
gado principal á las pagas4de fu Mageílad , fina ios Ca4 
bildosá quienes él Rey conoce por obligados * y concca; 

quienes pide, y baze fus libramientos 5 y en cafo neceííarioi, 
défpacha coroifsiones, ^Audiencias por fos pagamentos,, 
ê dinariamente fe baUavan los Cabildos defaroparadoSjUĉ  
V&ftdo fobie si tas molcftias,y vexaeioneSique traeconfHj 
¿o lo exeeutivo de las Audiencias, pues con no qon venit 
dClero en la fundación de tos ceñios, no huviera remedio), 
pronto para atajar femejantes daños > y cumplir exa&a-i 
I»éte, y loegoéon fu Magefiadj y fuera dura ley,y condición 
que Tiendo foidslosCabddos los que padecen tan graves, 
peí juizios, y moleflias, y eftas folo por -cania del Clero ¿ y n$ 
por retardación alguna en las pagas de lo que contribuyen 
por razón de fus propks rentas, que ellos cambien fola-
ixjeme catgaífen con todos ios daños , y que el Clero fe 
quedarte indemne* y libre»como fácilmente lo pudiera ef-j 
car, repugnando los cenfos,y no confintiendo en fus ¡m{ 
poíiciones.t porque áefto no fatisface la replica de qu§ 
en tales caíos elCl6roconfenutia,y pagaría las contribuí! 
ciones extraordinarias, que fueííen menefter 5 porque feme-j 
lances vigencias, y ejecuciones no tienen la menor efpera* 
y el d añono fe ataja» fmoesconlaprorapticudcnla paga.ft 
eüa nial íelogra con lacomribucion refervada para tales, % 
tales suizos, y tiempos: y por efta razón fe tomó elceníodo; 
.5 SDo^ó. rs. en Febrero de94. para pagar las primeras li-
bran̂ asde alcances de quinquenios, y gaftos de Toledo*, 
pues no aviendofe exigido de los Contribuyentes, ni C03 
brado maravedís algunos por quenta de los repartimien
tos extraordinarios, por no C3er fus pagas hafta fin del año 
de 94-y no teniendo el Cabildo caudal alguno de fobra pat 
xaíausfjcer deudas tanexecutivas, fue ptecifo valerfede el 
remedio de dic ho cenfojy porque fe reconozca á vn tiempo 
miímocl legal motivo que ha tenido el Cabildo para no 
averie lucg* inmediatamente redimido .podrá ver la otra 
Parte, quedichocenfofefundo á loo.elmillar, yaviendo 
otros que eftavaa ¿mpueftos áaoij,fue paayoivüUycon-



venicrtcjála redención de ¿qucucisi y htóñktvmonM 
íqacl.icípeaa» dcíet;menas Losiretlitosqtte fepagavan. Y* 
porque fta.es süehojsíirtcicíti la fqu€xa de que aviendofe 
cabrado los efeoos de ios años;de 86.y 8-7. mucho antea 
de-494.tfofc redimióeUcnfode-ioníJíSoo.fs.que fe tonic> 
cé89.paíadcípach3c;UAudiencia<(Lo primero , po.rq.ao 
tosefeftos de dichos años, que ¿ftavan por cobrar. á ikm* 
po,y qtimdofedefpachola Audiencia,y quedeípncs(efucf 
tm p ^ ^ i poco colando (eáotíya ocupación raateriaj 
tfísiílióücfmiagQ de iVdafcochea'i«íO coaioSubcolec^aí;^ 
pór-cuya q^efíta.y tieígócorrie&nks gcácias.finocom^ 
vít«mefo CoJbadoriy Miaiílta aÜalatiado paia dicho efecr* 
0fk cc^mmktoQ f tincipalmente en fatisfácer las cargan 
áé-<liohasiaño&,quc «ftwana pof pagar, y porefta cauta te-? 

MtatooiJe alcance ¿fa*or delCabildo, y «o dpi Clero>coj 
rriofe probará conduyeetemente;defpues,los dosqoen$o$ 
0^11 i < mts* rqoe cemita» 4c laiocmcLuíion de dichas 
qücotas. Y lo fegundoípoíq«c4clóque fobjopagadas d¡x 
«feas caigas, y alcance*conuade las quemasde 90. y gjj 
efue fe redimieren luüa en cantidad de ic|j8op# f$, p¿arcf 
uVlbsdichoá 1 oi85 óq. is. que fe tomaton en vajiosceaj; 
íosCndicho aáo de S9« r ; l 

#$ Y porque uesdefcítimablelo que fe alega en conf 
Itario» á'finácque ios ?.qs 69.9iJ14i.miS,de La quiebra 
del dicho Veafcochcano deba fer dequenta del Clero, pof 
fubfiüirenfoda fufaeicja U alegado en mi pedimieato d« 
% 3.de Mayo $ mucho roas :1o es la ponderación, y nota, 
"̂ ue nuevamente fe opone de que el Cabildo pufo aiuch4 
íiwyot diligencia enla adimniára^íün de fu hacienda (e« 
quefedize por laconcrana.no refutaron alcanc-es^óque n<| 
fe han liquidado hafía 0!y.) que en la déla Colecl:acion4ep la 
¡qual anduvo rooyretnifo,por a-veiconíervado, nofoloeti 
la quieta poííetaian de fus bienes .aldicho Veafeochea.defr 
pues de a*er quebrado.íino también en la adminiftraciorj 
de la Colecturía, enúcgandofclas fio nuevas fianzas. Lo 
primero, porque es publico padeció el Cabildo mucha, 
mayor quiebra en íuha/ienda.quela Coletf:acj©n> ^vien
do petdidoTOís ioü^ucadiís^ím hallar efeoos alguna 

2 con 
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3< 
con que {ajisfacei l^ckéiioi^úíiis que;íe;hko i y de 
los que fe hallaron pertenecientes a la MefaGapitutar * atf 

aver peniidornas.de lamcera paite en iosfefecVoLy rcful-
tas, qaetdafergnaren1 artos indnridirasPrc^dtfdÓsYpa^l 
en pago $s fus plana^a^eres* £ ÍQ:(e¿un;dd£<$ue áikmás 
de kt inckiío cl^cl^abildp f P # j rijasdiligencia en 
la adminiñracídbdafdlVatichUa^úe^ert'iadcUColcfta-
lia* por ecmftat dé las efcriptüras aver (ido vnos mifmos 
|$s que fe^tí^^íinMo#^|a^gáiidard da viífs ¿ y pteos 
fárdales. «Lo v no^lG^feild^ (qorpo fítíeda d¿ch¡h no con- *r 

iuwAtWMW M qw^b^^reiettdoDobingo de VcafJ*l :" ' 
cochea | j^ i&&4^ 

Íj:Qd^hasfgiáGiaspóii{^qaenta elCabiido,difde3j.bat-
ta.SS, XJ#:pt$pt$& roltetafio el; d«¡i,que Ichá coníe¿ 
Mto lufta.o^xo;la.q»Uwp9Ífc&idn¿ofasbienes, fa-a* ct 
|>fipc;edJd îiLa!venUî  dlosi poi^e ikndo neceñario A 
pr^b»f¿ que fe bí a»ef o«̂ M»̂ A«cí OQÍ. atgtraa las diligencias 
judiciales coat*a fapftfait* i Y ticw^flaadoi ¿da ieoú 
pellos 5 y ppr ayer cpnfyao'p, qaclos pocos muebles que fc 
quedaron eaíer, y que oy tiene (q<*e ion vnacaba^y vaas 
íillasviejas, cuyp «ale^ nft paila id t̂recieBtqs ducados^ 
era,ade (u-muger* y queeJIaJos ícaxo en dote.f que pr¿ 
jámente en juaíeia avia de kt amparada en mucha ma-
$or. cantidad; par cfta razo&fc.ta. íaCpeiidido lavenca áz 
clips,y mas quando ppj fu cono emolumento,queman 
conducen al íaoeamtentoitmmiQñác losdkhos ?.qsi¿ 
^9prf«4*-mrs. ^ ¡ : ¿ í J i ; / 
. ; ¿Raes poi Jo cptjftta a ios ¡nftmmentosjylalegato? 
¿ocotes a «fieagravio. & t l min i •' 1 '? v 

5! '. • i .. } .f i.w i 
' . . . . • . ; : . . -

•- p },, I ridó3 D6 
i * « * P * • f ' ' 1 * • 
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; 5E6VNDO AGRAVIO. -
Enaver pe-par ti do! de tnas en las dosDez| 
jilas ¡ que íe concedieron a fu Mageftad en 
«¿a los años de 79.80. 8 i.y 82. y $9. «» 
m 2.̂ .71303^^5. ; * 
2 0 í ¡ 1 ••" {- '• - J * '' • - • - • • ' " " • 

-«, E( ^ t ^ O que reítshádc -Jtf Autos-, ¿a quinto 4 eíW 
P*f&«)¿ Jy.il' agra^iovcá,qüepoíccftiíicacio»*dadapoí 
f^JfA1.*.'?. j laContadüriaiápcdimieatodélfcñotObif¿ 

•po ¿y Confortes ,con citación-cóotiariajfu fecha de i j"-idé 
icb.tCfodfi.1fA**parece,qué por la eíctiptura que feotón 
*ga ante elíSecrctano Agu^mRodfigueídelaGala, por ét 
-3¿ítado Edefiaílico, qû fe aprobó pot fu Mageftad porCc* 
dotad* "*9*:dc Septiembre del añdpaffado de i^S. íobré 
la paga de490U» ducados á queíc reduxo la Dezima con-. 
cedida por la¡$ancidad?*de Inocencio Vrtdczioio de 800^ 
jdacadós^tdcopagax.y fe le repartió á la Sanca Iglefíá de 
£alamaricarffnObifpadM'qs.^1ólJof 6#mt$.eoqaacró 
-años, y ocho pagas, que aviaode enapezará correr,y con*-
farfedeíds primera¿e Enero d¿ ̂ 9/y cunipiun en fin dé 
¿iziembrede 8ikyenc*ada vn añotvq. 1 -iijjjf i4.mrs. 
>j 98?\oM por Cedulade fu Mageftad'de *o» <Je O&ubie: 
ile dicho año de 8a> fueíervido ác remitir, y perdonar áüo-
4o el&ítadoEcleíiafticode eílos Reinos la-mitad de la qut 
importavadteh&Dezin̂ a en aquel año, cuya cobranza co* 
xriapor laNunciatüra. • > 

/^.?. fc | e t o m a r o n ¿ pomingo de Vcstóftit^i^ «te4a Dezímli 
* , l 4 , que fe concedió á fu Mageftad de 49o[j. ducados, que íe 

avian de pagar en quatro años, y ocho pagas, y las prime-; 
íasaviandeíerenMayo^ySepciembtedei^y afsi fuceísi-
varoentesfe lccarganpor lo repartido para fu paga, coilas 
de cobran$a,y gaftos de la hijuela, f .q.861 JJJ 1 ó.am* 

Fol.i4¿B. , 0 ° 1 J ° n e en data las libranzas de ptimera, y fegunda 
^SJ»Í was|i}jopftis,que fe pagaron al Secretario de el 

http://Jy.il'
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*.' m ?$ 
Cabildo; pot el tr&baioílleJbázet el iep¡ttítfr¿n{ótyli¡iae4 
Upara la cobranza en dichos qaatro años, y mas 48.̂ 4 
¿los Contadores de eítaqueuta, y fué alcanzado en4. qs. 
6>*D no.mrs. 

101 Dcfpucsíc tetonaóíegunda qacntade cftc feílo, FotJh'^i 
ervMayo.de 8j.fe le hiaocargo de cfte alcance, yen data 
dio los pagamentos de libranzas de tercera, y quarta Pm a, 
y algunas porciones de iaquinca, y iYxta paga, y roas \44; 
jrealesá los Contadores fot lasquentaside los tr.es años d| 
So, 81.y %%m yen eftaíormafue alcanzado en q̂uentos* ( 

4oJ[n6o.nm» 
102 Y ay vna notácon fecha de dos ie Agofto de i\l f£6[ %p 

aequerefpeaoquefnMageñadremicipenSiJa mitad de% ' 
la Dezima, yenelcargono (ele basó á Vcafcochea loque 
efta importava.aora íe le rebaxan de íu alcance n 3 2[}68p„ 
mrs.que es lo que importa dicha mitad* 
• 105 En quinto á la Dezima del año de S9.1oqüciC- p£>^> 
falra por la telenda certificación de la Contaduría de 1 WVnlri] 
de Febrero deios.es, que por la eferiptuca de Concordia. - l l l S * 
otorgada entre íu Mageítad É y el Eñado . Eclefiaftico de 
eítos Rcynos,en 9. de Febrero de 89, Cobre la ColecTacion 
delquinquenioz5#delSübfidio,íe obligó apagar loofr 
ducados, por razón de laDezíma, para las afsiftcocias ácl 
íeñor Emperador contra el Turco 3 y de eüa cantidad toco 
pagar,y íe le repartió á la Santa Iglefia de Salamanca, $ 
íu Obiípado, en dos pagas eo aquel año, 912p 1 f 4. mis/ 
y por recados que preíeutó en laContadür¡a,conftóaveiá 
los pagado. 
i 104 1 En dichas qoentas compulfadas parece, que en 
las que íe le tomaron á Manuel Blanco , Colector de los 
años de 8 % 89* y 90, en el año di 89. íe le cargaron 1, q, 
465í}ni'mrs.losmiímosquc importaron las hijuelas, y p*g¿ S 
Kpaaimientos hechos por Don Diego de la Eíquina, Se- vlT% 
cretauo de el Cabildo, de la parte que tocó pagar á aquel S * 
Oblado de los iootf, ducadosde la Dezima paraelfeñoc 
Xmper ador contra el Tuteo ..en el año de 89. y dos pagas* 
yaunque el repartimiento importó i.q. s 41ÜSo»..mtS, 
de elle basan-n^, 2 y , m $ t ^ c s iaveintenapara clCo-j 
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Fol $6\ ' W £ n c í* á* < V ^ t 3 s f c ^onan a-áicho Cdcelor 
í^ioüiis. que ciió al referido Don Diegodc la Líqqi-¡ 
n-á,por t i rep$tamienta que hizp'-dc la nueva Dcziaiaea-

FoLí6» ti aña de 3 o. mas i'ij63*;mis.á los Contadores, po< to^ 
• ; • inailaqiicífta'dciaDcüífDa» 

106 Y jamas a^bas-páitidas de las :do,s-.Dezimas de* 
19. y 89, faitee tocó^ágat a la ígMa de Salamanca c.qsb 
jí-fepíi^V4»rs. ypár^:dtopaiccaiCfatti6^.qs.409IJ'aií8^ 

f§lH y tota qtfeíiu; q todas impartan 16Í̂ Q 89* mK.torf 
que íolo quedaron vtiles -7. qs» *4olja*9. airs. y c on-fcti.fi. 

" • ^désetecüfíro cp*é debió pagar,teftaquecobtó de imaeii 
dkhásdm Dezimas, 1. q»8ptf9i£.mrs. y basándote de 
cftá-cáiitiáa^-lós15*D$89»m*s. que íe baxo a Vcaícochical 
put la miuá que (u Mageftad remitió etiSa.íolo idlata 
aver cobrado demâ s i¿q.t2$í}3lo*mts. 

»• i'PA'&rí* 1-oí Eíi eñe dgraíifc alega el feñor Obi/po, y CGntor-
,Fc/.i|5;:tes rkiue fe ay contra tásCÓtnbuyentcs en a.qs.5. 1 IgftfJfj) 

rors.que el Cabildo,cobró de mas de loconcordado cot» 
• Íti';-M"ageftadeñ las dos Dezimas, que corrieron los años de 
^ . 8 0 , 81. y tz. y 89»porque tío aviendo importado la 
primera mas que J¡J qs. 91 ij)i64.mís*.íegun confia pdi 
keícriptura otorgad a eo 9«de Noviembre de i6i8« ante 
Agnftin Rodríguez déla Gala, Secretario de-Cámara de el 
Goriícfc, repartió, y cobro el Cabildo de iosGontnbuyenr 
rcs$.qs. S^i^e té.mrs, íegua el cargo que elCabildo hil 

zo á dichoColector Vea (cochea en ei añode-79» y no avie* 
do importado la íegundaDezima concedida al íeñor Erní 
perádorehelaño de 89. mas que 911$2$4, mrséíegun la 
tferiptura otorgada ante dicho AguümRodríguez,et$9; 
•de Febrero del mifmo ano, repartió >y cobró el Cabildo de 
losContriboyentes i.q,4^5Dni-cft«ts.íegun elcargode 

\Q l las quemas de aquel año jcon que en ambas Üezisraas es 
notoriocobrócori eactiío los**qs. $ 1 }Dn$. mts* agra*-
viando en ellos á los Contribuyentes. 

PrV& 1 l 0 & £lGabildo"di-2tcpiie{c hade defpteciar elle agrá-
Fc/.zo^B.*' v i o o u c v á m e m e P K í e n < á ^ o ?ot la ottal3aue,y contra \p 

fedido halk aou délos tfpauigjicntos de las Dezimas 
de 
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ém&¿1 Sp.pórqucac I0Í7. qs. 5 jollgp j;mrs,qüe W 're,̂ 0 

patuao^p orioayoi para la fatisfacion de amba^Deáiaias^1 

jp.ino ( ademas de diferentes baxas de piezas-perdidaŝ  
qoeconíhn) novo la baxadei 3 ¿US Shunts* de la dentad'* 
de laDe¿ima;de el a#ode 82. y ío-otío* en al&unáscoííáéí 
de* íu cobranza fe coniUín-ierqñ?*-]}? 60. mf§. expendiera:l 

déte el td'iduo s o excefe entre lo-tepáriido, y éoaCorda* 
do ¿le- ambasráanuibiiciaaes, en reíapcifi y fufplit ío qucáo • 
aícaecav^idei repartimiento antiguo ordinario. •••> < 

1 09 El fefiot Obifpo, V Confortes refpondeti fq\nt>ti&p ¡ ~~ ,< 
es fatisfacion de efte agravio la que propone la IgleíÍ3,pues 
contra eíki üb(bj que el repartimiento ordiuauo, nofolo 
aicancuvapata pagar las libranzas Jalarlos déMinifíros, 
y gaílosde la fgleiiadeT.oledo, íiáoque" fobrava ¿ como fe 
ha hecho demonflracíon 3 y lo que mas es, que aun baxanj 
do,como quiere el Cabildo,del exceíío délas dosDeziaus 
los7^í|68^.jnrs. y los 96\}%6otmiu aoa cefta vnqnento 
6 84[)i¿6.mrsaeparti$J.ó de oías en agravio de ios Con-
triboyentessy aunque fu Mageítad remitió la mitad déla 
Dezima en 82. y por ella íosi}i[jtf8.Qi íms* el Cabildo no 
felosbaxó a los Contribuyentes, finó alCbleclíoi-, cértio 
íe prueba,por-que ía baXafe lehizoen elañodesu. feguri 
confia de laconcluíion de las quemas de 82. nueve afras 
defpoes que tenia ya cobrados dichos q ?2[}68 9,nus.de 
los Contribuyentes á quienes fe avian repartido por extfê  
ío» y 
¡ n o La íg'efiareplicaíque mucho menos es agravio Fol. 1 i 6 . 
el de los refuioos de las dos Dezimas dcq9. y 85;. porque 
avicndofeconvertido (comoconíla de lasquemos) no ea 
vfos propios del Cabildo, fino eniasdependietídas ¿que: fe 
han ofrecido del Clero , coadiuvando á fuplit lo te«ue, f • 
limitado de ios repartimientos ordinarios, no fe difeurre 
por que razion los deba reftituit el Cabildo) y cafo negado 
iiofehuvieflen empleado precifámente en las pagas de las 
librancas, y fu cobranc^ , es indifputable que el Cabildo 
-los ha coufumido en beneficio corouri del Clero , cargan-
dolos a losCoktiores en (osquiHuas, y adroitiendofelos 
en pago en los recibos de gados tocantes al bien coíxraa 



cJel Eílact©Eclefiaüícoiáácmasqu« hhecliocéüüante.qüé 
ep la quiebra, y alcáncemelos *• qs, 6990142. ñus* de 
yeafcochea eftá inclafo el refidaq de la Dezima de i 9 i ¿ 
8a. pues á no aver entrado en fu poder efte caudal, huvie-
i$íido mucho.cáenos.fu alcance, reípe&o de la cortedad, 
del repartimiento ordinario para las gracias \ de que reful-
tano aver fundamento alguno para pedir por voa pacte la 
qujebrade ?.qs*de Veafcgchea» y por otra la reíUtucion 
de dicho refiduo,coaiocoíadiüínta,y íepatáda.de la di-;. 
cha quiebra» 

. . •• i • 1 

TERCERO AGRAVIO. 
. . . " j " • ' • ' : - ' : ' - ' - • 1 

No averie fatisfecho al Clero el alcance qué 
hizo a la Goleítádon eft los años "de ¿ j | 

$4. 8$: 86. y %j. que adminíílró 
- el Cabildo, 

n i 

JTF T Oquéreíulcadelasqtientascorapulfaclas dé 
Tiet»J%i 1 Á los cinco años que adminiíUó el Cabildo; 

JW«*¿.jB. eseneüaforma, i o* qs¿ 641 [j042.ttHS.de* 
los alcances que fe hizieron á Veafcochea potSubfidio § £{-
enfado, y Dezima, y la redante cantidad por lo que debía 
contribuir el Clero, y piezas del Obiípado en dichos años* 

^ por dichas gracias, y por lo repartido para gados comunes 
por la 1 gleba de Toledo, que íe hizo cargo á las Arcas de 
\^^$ÍñB0$h m r s » y las cantidades que fe dieron m 

Tie¿>¿%, data, y fe abonaron 36.qs.Tf $9868,nus.con queíní-
F0/.48. portando efío la data, parece reíulta de alcance contra la 

Coleel:ac¡on,ya favor de las A reas, a. qs. 10291 2 o. mes, 
a que fe añaden dos partidas, vnade cantidades pagadas a 
Libiaaciílas.que fe les avia dexado de pagar por yerro, y 
otra de el faiario al Procurador de pleytcs en Madrid, 

p ; . , que ambas importan 281 9052» maravedís, que juntos 
Fal A% $ c q n c l a l c a f t C C > impoita todo f •qs. 383HH?» mataver • 

•' Ufa ¡ ¡ i-i > • 
V . El 
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gan.queay agravio contra ellos c „ X s . I 0 2 0 . m i 5 _ ^ ' • 
tosmifmosea que alcanzaron las Ateas ea los dichos cía-. ' **- '•< 
co anos , que adminiftró el Cabildo,como confta de la 
conclofion de las quemas de dkho tiempo,losqaales no-
íe lian íatisfecho á los Contribuyentes, finodesadolos pot 
circundados. r 

i.} A que refpondéla Santa íglefia.queoocsmeno*! ' - , - .. 
defpreciable el afferto agravio de el alcance hecho en los F<>¿^0^ 
añosdeídeSíaSi.qaeadminifttóelGabildoílasgracias 
deSubfidio,y Eícufado,puesademásdeno fer a.qoentos 
lo iü ' ío .mnfmo ». qs. j8Wi.7*. mrs. confta de las 
quentas, y fu concluftonter expteííamentecontralaColec
tación, y contra eiderojfiendo mucho mas lo pagado.' 
que lo percibido por el Cabildo en dichos años. 
A H uí^0t. O b i í P° .y Confortes replican > que es 
defpreciable la fansfaoon que dá el Cabildo al agtav.o ^ . * ¡ < 3 
de losa.qs. '^U««o.mrs.ícgualacompulíamenosbictt 
viña pot fu Parte, querefultó á favor de lasArcasen las 
quentasquedio el Cabildo deíde 8 j .á8 7 . a ¡Ü c a do ferdiJ 
cho alcance expreflamente contta el Clero j pues fi en las 
Arcas no entto mas'caudat, que el tjue cobro el Cabildo 
délos Contribuyentes en los cinco años, y los fi. quitos 
9410900. nitS. de las reinitas de el tiempo de Veáícochea 
coraoconfta delcargode dichas quentas jfigUcfe evidení 
teniente, que el alcance hade íet, y fue á favor de losCon-T 
irruyentes, y no del Cab.ldo, que no entró, n ¡ pufo eri di-
chas Arcas partida alguna de fus rentas; y fi e l alcance hu-
v.era fido a favor delCabildo, fe le hu viera cargado al Co-i 
kftor en la primera p a r t i l i a del año de 8 8. legan reglas de 
Contadurías, „o aviendoíelo cargado. Cs prueba de que el 
akancenofue a favorde el Cabildo, fino de las A,cas,o 
Contribuyentes, que es lo roifmo. 

- i «í La Santa lglefiarcfponde,quc es defpreciable el J f -, 
íupuefto, y pretenfion contraria, de que el alcance de los F c / ' 2 H . J 
*;qs-*MU»7*.mrs. esa favor del Clero, y no de el Ca
bildo i pues como confta de las quentas de dichos cinco 
ano 5 telCab,ldofolop^cibi6,vfch¡Zoá 5imifmoCargo " 



• ... 
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. . . ' 
«fe5pr. qMlf ÍÍ̂ T43vñlrt»¿los *4<qs. ó t njrfofcinf s. ázM 
î aaiawefttcrsi?ycoBttíbüci<)iJCSiqu6 pago el Clero en di
chón cinco afcols» y los i o* qsi 84 i%ÍJo4*¿ mes», de los alcaná 
oé ^UC|cídia«©i»cotiir^V€aícochcá en el año de 8i * y pac 
otfafMté confia ̂ ncel Cabildo ha pagador* quentoi 
04499*0» rfti**de que rcfalu confidencia* que iiend^ 
mas lo pagado por elCabildo>quelo cobrado de el Cleros 
de ncceiíafucüníeqüeniia los dichos*, qs. .$S ,.jg í *j * «IBIS. 
«p¿ van de diferencia, ío&de*kánce»-frQ á fafcor det Clero* 
fiiioaía^ét del Cabíldóiqae pagó mas y y eftqfe confirma* 
pues el Gktojolo Contribuyó con los dichos *>4» quentos 
t>i i^oSiintSífio iffrcatcsdade paiceíuyaeo poder del 
Cabildo ttiitide fus Ateas otrocaodaí algunos y para que 
dicho alcance fuera afufavor,era neceiíario que por 6* 
parte fe huvkík contribuido rottehotnas* y que el Cabildo, 
huvicfíe pagado menos :Íücgo avkrido fido atcontraiio* 
es fin duda, quedicho alcance no es á favor cklCkro* fine* 
deiCabildo,óde{usaicas,queeslomiímo. . 

^Áverdaáo trecientos ducados a Domingo 
de Veaícochea en años que avia 

Coléelos 
-ifrií- T ^ M quanto a eác agravio, lo que rcíulra de las 

X Z i quentascompuUadasde las que dio elCa-j 
bildo en los cinco años, que adminifiró di

chas gracias» es, que en aquellô  años el Cabildo le dio k 
íazondecienducadosencadavqo,como queda dicho, f 

p, _. tncl vltimoíeponenquatrocicntosdocados, quefe paga-
^ * ? . r o n aDocningodeVcafcochca.pof la aísiftencia á la co« 
o .44* bian̂ adelSabfidiô loscicnducadosde eftc año (es el de 

*7.) y ios ttecicntosducados por los años de 8 8.89-y po» 
que también afsiítio, y el Cabildo dio.aunque huvkfle Co-
kctor. Y por Usquentascompulíadasconfta.que en eftos 

.«ños lo fucigamicl Blaacoj á quien fe k hiñeron bue-



n5s de ralaf.Vffi cjJi ve5: íffd ttífíffitoj adcí4ol de vea 
lio O. • ' J * . 

ajwfl; ¿fotuta i|B#f $w n *mí°m «& ?¡ 
tos treaentosducados, ñ clCábildo ájáde faíáripádicho^ / f^* 

av^rf4afi¿0C^eáíqicfiídíchp5 tfaíj&W Manuel Blanco* 
4eb,o corre* m fá qu^ta ̂  cob wga del SubfidioVy Eí-
cuíado, pof líeva¿íeio¿trecientos dtódo* déKaiaHo eü 
cada vno de dichos trefrfto*\ (k que hüírieííe cauía ¿ ni 
motivo pata coníignarlc ál dicho Veaícochea otros cien 

i rS LaSantaígkái íefponde^c)ue efte tío es ágta^ &$&£ 7; 

¥eaícocheaporíutfabijo^ afsifténcM a la eoí^an^a de, " '' 
j * ^ 6 * * y débitos atraílajosdel tiempo que elGabildo 

cobro por si, y admioiílió por fu qaenta las gracias de" 
Suttfidio, y Eicuiado $ y no aviado<?.ar¿a<ip c í fiabildoeni 
dichos añpf ai Cleroíabii0latguno:dela(sigrt^ 
Icclo^ícguii totífta de lamentas no f atece;p|i¿d¿ fer ^ 
agravio algurioel a?er pagado adicho Veafcochea dichos 
trecientos ducados. 
hj n i ElfótorObifpxj;¡.y Confortes lepÜcart ¿qudej MíT'J.SJ 
Cabildo rio iüft¡ficacondczirdio.eftostrecieqipsdav"ados 
por el trabajo <ja¿ taro Veaícochea cq la cobranza de 
efeoos del Cabildo del tiempo de íü adminiftraciqn i por* 
que esfopüefto Voluntario, queVeaícochea aya cobrado/ 
los efeoos atrafíados, porque como eftosef ande los años 
de8ó éy 8-f.íegun confia de la nota al fin de las quejitas, y 
no c<mfta poiellas íe huyieífen cobrado é ocioío es alegarj. 
qoepoteftetrabafoícle temüncraíonlos trecientos düca-¡ 
¿os j ademas, que (i Vcafeocheaeóbró los dichos efeoos ds 
* M 8?.fcgütt quiere el Cabildo ,conlo no efian abona
dos á los Contribuyentes en las quentasde9 i é eti que fe 
dan ya por cobrados l 6 como no jedimió el Cabildo eci 
dicho afio el ceoíode lossio^foó-rs^qoe tomo en 8?. 
para defpachar la A udiciicia del Coníejo,qUe le eftav a exe-
cutando,pues redimiéndole cd dichos efectos cobrados.np 
weccísitará deíubii los repartimientos deíde el año dt$$. 

9X& , 

l 
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QViOTO AGRAVIO. 'af* 
i i ¿BH El á W dado a Doña Mariana Pacheco,! 

- "̂" Cole&ora en los anos de 99. y 700. cíe A 
. ducados en cada vno de ellos, por vlâ  **** 

de 2ratificac!ori;demas dé fu \ ¡¡¡J 

\ .' « soiao **. I J^Yodwb Jfi Dhü^ îinoj stfiq ovhoixt . 
P/V¿. J¿ Tío T ) O t las pilotasit^ipulíaclasconfta; que e# 

~. *" i ieftoradelañodé^oo.leles abonaron á&* 
tientos dücadosiqtie por particular gratificación íe dieron 
a losGoié<lores,a taitfon dexknducadoscada año,y ion 
de los años de99.Ji efiede 100. ydicha ayuda de colla ís 
man dodai por ti Cabildo,en atención a lacottedad de el 
falario* y tóicntr as íe fenecía la nueva hijuela general paia 
ía cobranza de las gráííiasdeStabfidio, y Eícufado» Y camD 
Mea confía íe les abonacon en dichos dos años por íalario¿ 
a razón en cada vnodetrecieniosducados,queeselíalaüo 

' iegularqueíehadado álosCiolecíoxcsVcaícoxheakiMaJ 
tiuel Blanco. » 1 

T¡e¿»u " *** ÍElíeñorObifposyCoñfoftesdizen,queayj3gra* 
JPo/.icc.T; V l ° cnaVerdado el Cabildo ducientosducados de ayuda 

de cotia a la Colectora , y Coníottes en los años de 99. y 
*7oo. rioáviendofe dado a los Colectores antecedentes mas 
detrecientos ducados de (alario cada año, y no 1er dueño 
el Cabildo de hazer gracias exceísivas á cofia de los Con
tribuyentes. * 

Folio*}: 1 iz La Santa Iglefia teíponde, que mucho menos es 
"agravio el de los ducientos ducados dados por gratifica
ción á los Su be ole chores en los años de 99. y ̂ oo. pues 
aviendotcnido á fu cargo todalacobranca de Patudos, y 
ArcipreftazgosdelObifpado,pornoavcr Arciprefte algu-
Inconveniente para ello (como (e manifiefta por laceuifi-
cacioo, y recibo de los libros, que últimamente íe preíenta-

'loripot fu paite «mlaContadtttiaddCaníqo) no parece 
fue 
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¡FuémochocxSJTa mAniüóciiíatfnríV; L r i 4 * ] 

en los anospaíladosmuchas.ygrandcs quiebras en fot 
comoeotre otros lefucedió k Don Antonio Ma'dn deía 
Colla, ArcipreBe que fue-de Ledeímá en & ? e £ ! T i 
dezu. ducadn. Í;. i -j •„ ' c n 4 u , e o perdió mas 
r ¿ » Í tt,WÍW*8* 1«*Pleytó» vmu
chos ganos para fu cobranza, ' Fritos,ymu, 

«encado el trabajo á los cVertoJí n ? " *** *5Í 

lesha añadidoel falariode h ^ Z ^ f í ^ A 
va» los Arcipreftes, l ^ * 5 5 S t a S 5 " £ 2 2 
compulfadas ¡ quedeíde el año de7 * , JA! tt ^ T 
a los Coliflores el trabajo de cobr lo í , 0 ™ e °". d * ' 
quitos, y Arcipreftazgos del O b £ ¿ „ ¥ T " ° 2 ¡ ! 
dado el Cabildo la grabación SE? d i Í . , M K B ^ 
como a Don a Ma.iana , no (e drfeur/c• « J f f i H ^ 
que con, haz.enda de el Clero a y „ 0 , ¡ 2 * £f' 
«anca avramnchosqaefirvan l a C o L t q U £ ? ? £ 
cientos ducados dcíaLo ord^io ^ H o S 25 • 
»»1« veintenas de lo cobrado en todo"? tZ 0 SSÍJí 
H»eg.M ;«enlascofta S ê caufanlt S S S 

i — , , ^ 3 5 • I . • • 

X 
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Quedeídeel año de 91. ha cobrado <el Ca
bildo de lb$ Conventos de Monjas, y Co
legio ds la Copáñía de Jesvscl Subfiáio.Gn, 
embargo de la merced de fuMageftad dé 
ajeries relevado de^Jcriapaga3de(Ue6icbQ: 

i año > cu va cobranca'duró nafta los años 
6i tie pa V 700. que no lo 

cobraron» 
Vl4 T Oque confia por U& quentascompulíadasi 

1 1 es, que las b&xas antiguas de losCpnven-
, ; IRS de MpnJ4S>defde tlañode.&i> que íe 

¿he, y aun qn|o> ̂ Atcc&tfea'Ks no fcjiah cargado, a los Co
leares, n¿ ha$ ido |á£laíf$ en lasbíjuelas, cor&o:;Ja efta 
%b,5 f portoq^e toca i la vltioia lemiCston de la quinta 
papáes qerco que eíla poícion eftá incluía einl&s fgpam-! 

.... ^^^^4il*^^t^-f3bÉC|ÉÍ0fi U advertencia, que en los/ 
, añasde9r,pi.5fj.y94«i^«nque en las libranzas dan por; 

b,ixas a (u &tag£Ítad ppr ella rasop en los años de $t .y 9%mi 

á^aásonencapU viio de 4pft8<7ó\ tins6enelde 9 5.4&U9B$Í 
it|ts^ncldé94* 5í0i96.0irs. y eftascátidades rábicíe las* 
abonanalColec1coí$y deídfe elañpde^f. hafta^ jriclufi-
Velasdaa en baxas a íi| Mageftad, y te los abonan á los 
Coledates, pornp ayerlás cobrado de los Conventos»íe-

K«¿¡)¿ ^anocapaeft^eiirUquciita de9S>yl0jfoiímQen los dé*, 
F0/.81. Wasanosh3fta9S.yenl^satí0isdfi99«y loo. feJe abona

ron alCokaoreniamifmalornaa»y en cada viiode ellos 
I^íl444 rnrs. por raéon de ave* Cabida el repammknto; 
eaeftosdpsaftcs. 

12 í Por lo que to^a al Colegio 4$ la Compañía d<? 
lesvs, en dichos años de 9 i . a TOO. y aun en los anteceden
tes, comoeftá anotado» noeftacomprehendida latnetced, 
jfreniifsion que goza en los lepaitirnkntos.fegun íucede 

en 



ir"1—« 

eDÍasbaxás antiguas dclQSCahfeHfcQiáe Monjas^ íola> 
en lósanos de 9p.y TOO. por aver lubido.el repaftimieota 
êSubfidio,y tícofado^deipaidc lo ojdinai¡0;,febaxó al 

CoíeÜor en cada vnode dios lil}Qtf^ror$<qU£fl¿ íe CCH JF0/.98.1 

braron del Colegio de U Coi»pafüü.íuÍQ laxaron alGo-
lector en las libranzas» como íocedia ta los deenásañas eti 
el repartimiento oídicario 5X1 bien en el repartimiento d$ 
coftasdelosqüacfoaño%deídep4»á57lfeaa)bien;íe^aboi p ? 1 

«aion á los Coledoíe&diyerfas cantidades q̂uersttOiteáaík i? # „ ó 
dicho Colegio de la Compañía lo? ano$ de 95li 96̂ $̂ *# ¿. ^ -
iántas ellas con las de los años de 99, y'i&p* y eclh ot̂ as cá • ̂ c ? ; *'T . * 

noíecubráton £QÍ razan de dichaseoJUs dq dif ¡etías piê  l 0 1 , 1 5 , 

EasáelObiípaáOifcodasmQmM^^tpfH^^ 
f t í6 Por certificación de iá Contaduría de &• de Fe- ĵ V&. 1." 
bierodc9ó3*dadá ápedimientodelítñor Qbiípo^yCon-: p0jtír g* 
íortesjyconcitaciori contraria, jiarei:̂ q̂ue por orden de, 
íu Mageftad de Sé de Enero,de 169 * ,(e fuvio de perdonan 
á lasCoaventos de Monjas deCaíljlla, y León perpeüua-, 
Bjenteiacjtíiow parteCjiáMntes pagavaí>deSu^f¡dio,aten^ 
to á la necefsidad que padecían j y el gran defcáeciaúeruá 
áque avian venido fus renta$tde que fe defpacbó Cédula 
en 5. de Oclubre de 9 i . para quepo cobraílen ios Cabildos * 
de los Conventos cofa alguna,y efta fe prorogóparalo$ 
quinquenios i6. y 17, que oy corre, de que fe defpacharont 
Cédulas en ¡S.de Qftubre de 94. y 2 i .de Sepuembrede 98* 
y en las quentas del 2 $* quioqüenio, por certificaciones di 
losContadotesdeSalaíBancaconilo , que por IqfcJibros 
de repartiroietúogeneral,que fe avia hecho del Subíidié 
en las cinco pagas de 01 é 92. y primera de 9 h vltimá de di
cho quinquenio ¿ j . fe avian repartido á los Conventos 
de Mon jas de aquel Obtípado 9i $\}$ 90. mr$* al refpetp en 
cada paga de las cinco, de i9i\}i 1 8.mr$. y baxandofe de 
eHo la quinta paite de la merced general del EíUdo Ecleííaf-
tico,quedaroneni64^4Tlínir$. de paga * y por iver cor 
brado el Cabildo de algunos Conventos, poí no áVer prê .-
íentado la Cédula de dicha gracia y o]JTOf *iiiís.(eba*artíf* 
de dicbos'764U4ia?njíS.y qticdajco«^^Ijqujdas^ue ĵíaíoa 

de 

.... 



* • ., i i 

íicroflbueoos a la igkfiacn laqueuta de dicho quinqué*,-
moa^.yefl las eresprimeras pagas de el quinquenio*^ 

(SÍC%V contó aterfe repartídoencadatfna ,baxadadicha quinta 
parte, y premio** 1501)854* nars« yen las üece: «Gantes á 
i 5 lu^óo.mrs. que en las diez del quinquenio monurel 
repartimiento, y que dexaron de cobrarde dichos Conffaanf? 
eos 1 .q. f 260} 1 -1, mis. que fe hizieron buenos á ialgkfia 
€nlaqueBtadeli6.qoinqueniOjenconforaiidaá de Lamp 
feíida^CcdtttadeéideOclubíedeM. 

FóLlfcií ; :i-t*¡n También íédÍ£evquepot Cédula de íuMagéíiad¿ 
deípachadápor efteConíejo de Gmzada * de-15. de Abril 
d€i6^WÍ20i«efCedalGokgio de la Compañía de Iws 
de Salamanca de írele«arle enteramente de la pagadeSub* 

•/•. fidio^ytícufado! por las rentas que goza, y le dexó lafé-j 
ñora Reyna Doña Margarita fu madje, y por dichas cenili-
cánones confió, que en el quinquenio 2 $ • del Subfrdio fe 
k repartieron en cada paga 80̂ 1 5 6. mrs. como en los a$̂ ¡ 
tecedeutes , de que fe baxaron iégoii.tats. de la quinta 
parte que ¡mportólameKedgeneraUctododEftado£ck-
fiaftico, y quedaron en 64IJ125»tttts. en cada paga, que fe 
k hizieron buenos á lá:l̂ le£Íacti las diez pagas de el quia-
quenio.Y por otraceuificacion de dichosCorKadoresconf
ió, que en el quinquenio 26. fe je avia repartido, baxada la 
quinta parte, y p&íüiova dicho Colegio en cadavna de las 
diez pagas de él, los núfmos 64]} 1 25, mrs* que también fe 
le abonaron en lasquentasde efte quinquenio, y por loqug 
toca alquinqueniaque oy corre, no confia cofa alguna eti 
laContaduiia, por aoaverprefentado fus quemas la Igk-
í ía . • , - . . . - • 

Titfü T. : J 2 s Bl fefior Obifpoj y Confortes ,q«é es agravio ea 
F0L1 y j.3. ' a s baxas,qac fu Mageftad fe fitv JO de hazer alos Conven

tos de Moiüas,y Colegio de la Compañía de lesvs de dicho 
Obifpadoj pues aviendoles perdonado todo elSubíidio por 
enteío.defde elaüodesu .hafta 100.corno conftapot fus 
Reales Cedulas>el Cabildo ha cobrado la quinta parte que 
¿pagavan, como confta de dichas quentas, háfta las años de 
91* i 2*8? a»? Bfi U cobiaiga, ¿tío baxaron por entero 



todo lo quedicüos Ctáfeífiids 3eKMi? « & - i * . 4 | 

dio. - inventos debían Jágat-dd Sübfi-

/ • 29 El Dean ,y Gabildoen crte wrt'jw n A « 
Recial, mas que io d i * * * * ! f r t f i ^ g ^ C°U 

SÉPTIMO AGRAVIO 
Sobrenorepaftfríueldoá libra á los 

Contribuyentes* 

o n c o d . a s . q ! 8 ¿ £ f - r a t s - f ^ n t o y , f e f c n t a r 

E n 2l^eAbrilUe 97= con 8r? v í a n t e l l l 

Sobfid.o.yElcuíado.yconasdepe. D * m i S í d e 

; E n , í '<leAbtil .de98.paoAl d S m ,Y m ,„ , 

.. En i-de Septiembre de loo moA, . , „ 
wrs.deSubfidLo.yEfeoíadodcpr -^J^T ¡T*o, Fe/„,ij 

' M i PorcerrifjcaciondlelSprrPr. • •' i » 
«cSalama nca, camb.n £ £ 5 S f c S f S « * * 
por (^Mayordomosfepagó deSuLd „ p ; p a / e C C , < l u e F s / - " f •' 
lasren t a sdezimales, q ue\íneena q u lo^ 

U "2 -. UH 
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EneUe9z.cnPÍ. 39Stí6¿6,nm. 
Brtelde9?^r>94.-^4?!aUS 1 ^^ s » "** 
Énelde94.en9$.«—*&*BpAW»% ,¿ 
Bnelde95.ea96.:—48205 id.cats, 
BneUe96^a 9i;--^-4S2Hf i6^rs* 
BneldepiVenHk-:---59$tJ626.mrs. 
EneUe9S.cn 9p¿—;f?4Hn»^s* ion 01 ? 

Fo/196* M'* £n la compelía hc?ha por la ígkfia, con afsiücn-
cía de períona p&efta por d íeñor Obifpo, parece íeexhibie-

nifefe teábosde tosC'óícftoicadc loque a«u^*£a<lotaftfee-
íaCapitular por slyy• reftuaiios de losGanon)gos de las 
pagas detMayot y Septiembre de los años de 98.99* y 100. 
y de eUps^íoUa pagado par el,año de$S. é*^fc*id«&0 
t^r el def 9/18 5\}f S9¿nus. poi el de 900.. 181 p oéi^oitsw 

1 iz * Yíegun Ios;r©cit)osdeSobfidio>dadopoí dichos 
• - Goleftoifsdelorepiíd^o 4 veíluaño* que llana ande los 

comunes de Salvatierra, y á los leguarios condenados, p&í 
i?eeepagQ ̂ aciano de98» iij646.mrs.en el de p&«313Í®o» 

154 Y íeguo los recibos dé los Cok&oies. del Sübfi* 
l dÍQ»y,£{ctoíadodel Obiípadqde ValladoUd, parece» que 

por las rencas que tiene la Igleíia de Salamanca en la Aba* 
~\ 41a de yiodioadel Campo, pago cto cada van de los dichos 

tres años de 98. 99. yioo. Si{})^4« mis^qiK ¡lincas las 
lies pauidasen cada año ,moritan en el de 98. ^ 1008^^. 
mis. en el de 9 9. 8 68 \}z 5 j , mis. y en el de 10©. 86 8IJÍÓ1 % 

P/V&; ¿\ 13 $ El Tenor Obifpo, y Confortes, que ha ¿wdaagft?, 
TU,i 5 j SBt v|o en el'giodQ deformar las quencas preientadas, y repauí-

«ruemos;lo vnp, porque no eftaq hechos incido á libra, 
pues a U Mc(a Epiíeapal le han repartido 1 J$y. ts. de Sub-
fiJio.yEívuíado^deídc el año de 94«y alaMeía Capwuldt,ter> 
niendola nucad de renta mas que UEpikopal,1c han re
partido 1 8ji.rs. debiendo, repartirle haüa yftgstkaog que fe 
le ha hetho notorio agiatÚM á.losdemi&CoBcribuyentes, 

¿í^e pagaran menos tí\ icpauieuncon ¡uílicia* 
La 

,1 

-

http://EneUe9S.cn
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_ 44 
7%6 La^Btáígkti^Iquc no¿s menos Voluntaria U - F ^ í ó j . 2 : 
uexatán¡pfpeUmad*d(il(ejñorQMpo deno averie guar
ido U ^eja^ 8>®t¥WaÍPÁ afcbtaíi repaxtimkncos,/olo poff 
veríejepaj^o 4 (u ^ignidad en eflos vlcimos añas i 

i | S ü:«- V ¿:'HAfeÍ4if IfÉt*»^ ¿ *8|J. rs. par deak que ella 
excede, CJO la rmtadmas de val^f >¡pi»cs fohre hoíer cierto* 
quea^a tanto $xcefoe#1^5.reptas ^afo negado que loba-» 
YÍeja^o es eieitQ no; ajíjer. pagad© el CaiñkUea dichos 

ciar* 4c los,Qoptado$es delCábilda aver pagado &$8.rjp*tf i * 
t9i?,cada 3110,por fq^eatas, y Us de fus.CapkulareSjloS 
S itJ3^4- mrs^por lo que fubíldia en Valladolid, por las 
lentasquego^aeu Medioa del Caorip0>ylo reílanteeaSa-
|a|«apca ;i üendo dignas de f̂peeial reflexión dos cofas* 
yna, que diziendoel ícpprObifpOjque Us rentas de el Ga-
loildo exceden enta misad délas de fu Dignidad, no fe con-* 
lenta cor* que el Cabildo pagye. jotf...rs. que. fonlamicad 
fn¿s. de tas i $;$. rs. repartidos a tu Dignidad, fino que quie
re qu,epague ;>[J.ÍS.CO|^O fino importaran^, rs. de ex
cedo al año > Y la otra, que no darte taaon alguna de que-, 
xaríe, quando; feguo las valores ele las rentas de fuDignH 
dad, debiieja por lo menos pagar |o|j . rs. yefto esporqüC 
el Qbiípado |qgutaírmfínt;e no baxa de % a [{.ducados de rcji* 
% y eneílos vlun*os añas, ha valido ^ducados. 

i n £1 íeñor ObjípQ feplka, que es juila fu.quexak f . _ _ , 
^elosdemás Conmbuyeatqs, de no guardare! Cabildo **'•*.&** 
igualdad en los repaítiaAiewos,, pues, debiendo ha¿erlo$ 
íueldo á libra» n,q losh¿¿£ afsi. Lo primero»poique exce* 
djfP.4á j*s- ícnusdcU Meía Capitular en mas de lamitad 
de las de la Epítema!, (conloes notorio) repartiendo á eflk 
i f TJ, rs. 4ebia repartir á (u Mef* Carátula r3 osteales de 
lpuena razón, y o.o le han repartido mas de *©#. rs.los i Sjj»» 
•P o r loquefubfidia en Salamanca > y losip.rs¿par lo que 
paga en V a ^ o i i o V Y lo fqgündo-, porque aunque por la 
xeaificacionclelosCgt?(iadoíesde el Cabildo confie averie 
jepamdoen los do^^jj^osiaáo.si^íjj^.ts^f4. mrs.cn 
J^flosOtifpa^tPOiío^fta que en los antecedentes tc*¡ 
paaieílen á dicho C^biWa gj*i <i¿ k*s % op, rs. y cafo riegan 
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jjp ... áotóvicra'íidoin toadlos - tóos ct i i f íftífiñébto actos 
*S(JS 5T*ts. y 4.mrs. «o por eíío fe guardara la debida' 
proporción, pueslepartkodo al íeñur Obifpo i'jfgl rs.íé? 
debíarepartiri£vla Meía Capitular Sojjipor elexcefla enl¿ 
pútad de vnas rentas á otras: y fitas rentas del Obifpadd 
pobaxartcalo regalar de i iU.düéadospor aüoyy eneíiosf 
vU-icoosbaa (libidoa ^jdticadosytdinoíe'dize'ci i con-f 
traíio.cseierióiqüelas rentas oVelOabitdo no baxaráíuM 
guiármete de^g.ducados.y «ñeftóStltitaostJcTíg.duca^ 
dosj de que reinita, que fidícñor Obifpo debía pagar 2¿fifí 
rs.como dize á Cabildd i debita'el Cabildo pangar 4óU* 
leales* »Lil< i i v » . ^ : - ; 

F>Í.Í j€*2. g 1}. 8 t^SantaIglefia tefpotíáe,que 110 íatisíáce q«an4 
tp fe alega por el feñoi Gbifpo en fev br de fü íingólár que&£ 
denoaveifcgoardadoJgtialdadenlGsrepaítibientosJol^ 
por averie repartido áíu Dignidad 15 0 i 9o. isvcada año,' jjj 
al Cabildo i f f f ^iví^quandolas rentas de la Meía Capi4 
tuiar exceden en la mitad mas de valoí, porque5 es incierta 
que aya tasto exeeffo¿ y en cafo que aya aígunoconfiáer a^ 
ble* Lo piimero, no ay duda q«e el Cabildo j?ágavna teH 
cíaparcemasdeSubfrdio, y Eícufadd, que eHefVóíObifpo¿ 
pnes ccníla por las^otnpulías tqi>e quarido la Dignidad 
Epifcopal ba pagado 1 5p90i fsy : ba pagado lá MefaCaí 
pitolar 2,SH54T-y en les aüos^corno el dé 9$. quéel 4Ŝ j 
fcer Obiípo pago 1 *B¿ ts. elCabildo pago cafi lí 19;reales** 

#d,| i s.\&*3 y j 0 { e g ü r í ¿ 0 . ay g r a n diíerentiá entie'vüas, y otras renusj 
pues las de la Dignidad coníiüenen preñamos, y propiedad 
des,que no tienen carga alguna, y las de la Meía Capitulaé 
¡efian gravadaseon diftintasfundaciones, ycárgas, qoc'dó* 
ben rebaxark'del valor de dichas rentas, y en Ib liquido qué 
4c ellas quedare Ubre, fe debe cargar el Sübfidio córréípoíi-
dicntej y en efta forma vienen afercaíi iguales vnas,y óttzi 
«Kiuas. Lo tercero, poique {He atiende á f ü naturaleza, Ia¿ 
déla MefaCapitularnp foneapazesdeft\birtanto56igualr 
mente,comoias de la Dignidad Epifcopaij y aísi lacompa-
í ación es voluntaria ¿deque fi las de la Dignidad nobaxañ 
4e z-ag* ducados ¿las cklCabildo no baxan de 44^, duca
dos; y fi las de la Dign idad fubeB a^6g . cambien las de el 



porcou.ponetíede jutos.cenfos, y L o ? a i c S D ¿ f 4 

prc i dinero, y no en granos.coáo fo/22fiÚLdet 
H ¡ M t f » por eíta rason, y las continuas £ $ £ £ 
ciue cada d,a íc experimentan enlas ventas de E S 
ñutos, ion capaes de íobir las rentas de l a D i g o K ¿ 5 
«omuehas.ezeshanfubidodeaau.dacadosi t i £ 
y 44B.docados.lo q u . l „ 0 puede íucedet en las ¡ S S b o Ü y 

« O C T A V O AGRAVIO. 
Que en el ano de fe repartió el Cabildo al 
Ciero mas cantidad por gaftos comunes, 

quela que Pagó,y le vino repartida 
por la Santa Iglefia de 

Toledo. ' 

r ñor obrfpo. y Confortes,y con citación de fe ' f i

5 

& J S <W a ; 8 k f l a ' P ° r clGontadoide el Sobfidio.» * ^ 4 ^ 
ífeufado de Toledo de, ..deDiaembte de *>.. pa ece 

i"fs-port(cuiadoijonó28 m „ „„, i ™ ' ? * 
las Ordenes Militare, ! f l ? P 3 " n ° p a S a t o t i 

, ! £ T t o d o l n , P 0 " ° 3 6 8 t } ^ 4 . m r s . 
ikicfi con c¡ I'' C ° m p u l í a S H " h a S á Pcdi">¡ento de I, & , , S a . 

dk aman/, - T , 0 P ° f ^ " ^ ' í ^ f i í deTokdoá la 
Wad.id.yenTolcdn e h c h ° S C n R o m a ' e n 

de ellos ¿ « „ í ' P " t c n c c l c n t « «I Eftado Eclefialhco eflos acjao.de g ^ ? L e o n > d e f d c M - ^ 
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fin de Ndembre é¿fá& »3ci tótárott a ía ígtcíia de Sala* 
raanca las mifmas-cantidades de arriba, con aumento fulo 
de itfi? i.mrs. por vna porción que dexo de pagar U Re
ligión de Santo Domingo » hiíU que fue trenada en el 

JF¿?/.18 3> Confeío de Cruzada r con qus montó *1*ÍH9Mnfs.y 
por Don Gerónimo Martínez de Alarcon * Procura 
dorGeneraldc el Eftado Ectefiaftico Je dio reciboeni.de 
Febrero de 92* de loft?* ̂ rMM*^rs,de losgaüos co
munes repartidos a Salamanca idefdelulio del8-Siaftafín 
de 84.áfa:vordeUlgíeíiaírecibidaspormanodeDoñea
das ds Andraca* 

Piez¿ t¡ M I Mf¿aibíeticonftaéntaíqoCDtastíoDapulíadas que 
Fo/.aB.S. dio el Cabildo de lósanos de 85. á Sirque adminiíhó la . 

ColeáaciondelSübridio»y Efcuíado^que entre las parti
das del cargo del año de:U Je hizieíoü cargo á las Arcas de 
^oiy^ój.mts.qúe en aquel año fe repartieron al Cleio, 
por los gaílos de la Sarita Igleíia de Toledo, en el quinqué: 
nio paliad o# 

"¡OIAU 14* í en data portea n {ÚWÍ * w?*¿ que importo el 
repartimiento de ganos comunes # hecho por la Igleíia de 
Toledo, y fe pagaron a Don Gerónimo de Alarcon, de que 
dio recibo en 2* de Febrero de 9* < 

Pfi/..44.i *4? También ponen 925* reales y medio, que liuvo 
degaftos eneítoscinco añosen la SecrecariadeDon Diego 
de la Efqoina,en que entran cinquenta ducados que íe k 
dieron por el trabajo del repartimiento de las coilas de To-
ledo. 

P/V&.i J *^ 4 ® kñor Obifpo dize* que también tm ¡eren otro 
Fol915 6, a S r a v * ° l̂ año de 8 6. y fue, que para pagar los gados co~ 

* muñes de la Sanca Igleíia deToledo, repartieron, y cobea-
ton de los Contribuyentes hafta 5 02[|5 65, mrs. y no paga
ron mas que n »IB?S• mrs. por dicha tazOn, íeguo conf
ía del teftimonio deToledo,enqoe fueron, yeílanagravia
dos en el excedo de v na a otra cantidad. 

Fo/.zo60 !4$ La Santa Igleíia reíponde, que lacoitacantidad 
que (obro del repartimiento particular ,quc íe hizo en d 
añode86.parafatisfacer los gallos de Toledo de el año de 
Ij.íeconyiiuoentefaícu los gaflcs, y quiebiasen la co

bran-
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bráiicadccftéíípartimicftfo^ y tanlh r. ——•* - ^ 

™de ^ ^ f f i ^ ^ i » " «J****-** 
aplicó para íapl¡t lo repacido de meóos ê  Í " ' • 1 ° S 

«os -d .aar ios . íeconLcecon^SS". « . ^ ' " T 
pa I t lda £ooi 0 q Uefobródc U l d S S B """! ^*! 

De Z imas, y g a f t o s d e , , ̂ f i a JSffiJ* c o * ¿"ha* 
maravedís, y c o „ f i g 0 4 e r a e n t / ¿ d o J a M f 4 4 W 4 f ^ 

toda admiración, • agtJVio digno de 

NOVENO AGRAVIO. 
Que .^repartimientos no eftán hechos 8 
¿un^oncord/a^noregunJah^ueJat 

t.gua.oporentero^conbaxade 
quinta parte. 

1 4 7 p S J l a

I

n

r ° % i a ¡» empalia de las q i l e m s 1 

tan las pagas de Subífdio vEfcuí^ q U C " " P 0 1 " 

« Huerca ft2SS¡2SjSSSSS í P ^ 

»«•. q«e fu Mageft,d „ ¡ z o ¿ ¡ J i Í ^ S f f i K " y en efb forma, m D O r , ¿ , , „ , _ ™ a i *" a d.° Eckfiaftico} 

, P«í-



F*í.49.y ^ c n q a a n l 0 al'Sobftdio-á gozar de la merced de ía M¿N 
I °* geftad de quinta parte , juntamente con el Efcúfado, que 

ya avia empezado a gozar en la primera paga de aquel 
año, fe tepamo, y hizo.cargo atGole&xu á tazón en cada 
vnañodc4.qs.4n0l<S8.-m«:y:cfta.cañtidad(charcpaí-; 
tido todos los años haftá el de 9%> inclufive, excepto en 
Ips quatto anos de 94. á 91. el nuevolepaitimiento de coi ̂  
tasj y en los años de 99.1100. á rason encada W& de f pcj& 
5 4*IJ* i ô  BUS* $$* .im^oita la Muela por -entero,, fin ba « 
xa alguna;*.-. " f • : :• — •' 'fiS ; 

PirpjCi.7. „ 149 El íeñor Obifpo dize ,quelos repattimientos na 
F#/.if6. eí|an hechos conforme UasConcor días ,íino fegunla hi~ 

jaeU antiguado por entero, b con baxa de quinta parce s f 
es agravio manineílo , que aviendoíuMageñad perdona
do al Eftadór Eckuaüko la quinta fiarte , y premio de la 
quarta parte en plata en eílos dos vitiroos quinquenios,; 
le han repartido lo ¿nifíBoquequahdó no perdono nada, % 
íolb la (epti ma,b fexta paite. 

Fc/ ; ioj ;" ; 550 LaSantalgküarefponcV, n̂e «5 es menos in-
íub üücíite bque?sat deque por (taparte no fe ha hecho álos 
Contribuyentes las baxasde (eptrma.. fexta, y quinta pane 
de que íuMageftad'ha hecho gracia alEftadoEclefiafticos 
pues confia con evidencia de los miíaios condoliónos* 
que en los años de 8 ¿.y 8 .̂febaxb la feptima paite, y en 
los quinquenios 23. y 14, la íeua,y en losvltimosquia-
queniosla quintaparte» 

To- Í6 S '** ^ ^ o r ° D^P°» V Confortes replican, que is 
' - ^' ' indubitable, que el Cabildo no ha hecho a los Contribuí 

yenteslas baxas de la feptima •> fexta ,y quinta parte, qut fu 
Ĵ agefladfe, firvió de remitir al Eftado Ecleüaftíco en al
gunos de los quinquenioSipues aunque en los cargos de las 
quentascópulfadasfeeuoncia averfe hecho dichas baxas, 
en la realidad no fe hiz.ieton , de que es prueba bailante la 
petición prefentada por el Cabildo» en que confie lía repeti
das vezes, que los repartimientos ordinarios los ha hecha 
fiempre por llhijuela antigua 3 y repugna, que Tiendo ?ni-, 
íotmes los icpaitigieniosdc wA&* \$$ años¿ 1 qqiaque* 

¡ÚQSj¡ 



n«os fcaú disformes las pagas de los Cooi»¡bnJeSt«»poí 
que I» mifmas baxas de feptima, fexta, y quinta parte qud 
nuv.ereen las pagas, hadeaverprecifamente enlos repar
timientos de los quinquenios. 

Ác M í L a . S T ^ ^ ' l " e» «ano avet hecho p , • f , 
elCab.Uo a los Contnbuyentes las basas de feptima fcx- * ? J f * 

«le los cargosa los Cocotes en las quentas, , „ «ba 
concluyenre la de los recibos prestados en conuatio5 " 
porque fino k huv.effen hecho dichas baxas., huviera pa
gado la Dign.dad Epiícopal en cada año (fin lo queto-
cava por el repartimiento de cofias ) , $ J J , 9 0 rs y ao 
m.s. y confia por dichos recibos , « , tan folámeñte pa
gado , ai), $ , . „ . y , 6, títí que fpn la quinta patte L¡ 
nosde ioquepagava antes que fu Mageftad biaiefie gra-
«.. . l 8 «-a al Eftado Eclcfiafl.co, y fobTe no 5 eftimfble ' ' 

chasbaxas.los tcpattismentoshuneranfidodifiiotos „ 

mZl eíSS biiut* T c a b e m o y bk° SS¿Í 
Vernado el Cabildo por la taíTacion, y valoresde vnam¡¿ 
mah.,«ela, y averfido en el « f c f t o n p « i f o n ^ i r í 
part.m.entos, por averie hecho en fus años «almente co-' 
«no es publico a los Contribuyentes lasbaxasqT W 
.re pondun ynoavetle cobrado por entero I.Vcha hl' 
MclaCcotno lo podrá verla otra Parte en los recibstod; 
que fe les dieron para fus refguardos) es ilación fumaren 
te in,onofa,,contra el crédito del C a b f i d o £ 2 2 * $ , 

a losSuocoleaotes.folo porque enlarcvifsionque khi-i 
zode lasquentasde el Colector Veafcochea enw/f d 2 
«.que la feptima partede el año de 8a. fe !e«baxóde fu 
alcance, porque en tanto fe le rebasó, en quanto confió • 

injuiticia data cargarle loque oppercibió,D¡ pudo co-
• bra. (como fe podra ver en los recbos de dicho Sof.3! 

cha «baja, fino principalmente para «conocer los efee-
A o 



to*qac aviado cHpagode los .Icntceiqtt (ele bme-
on ,oo cabe en juuiobumaúo a,e,tos cobrado el Co-
cfto't de antemano, quando los dio en íec en d.fe.en.es 
partidas, que deípoescobro el Cab.ldopot roano de (os 
Gomi(rarioshaftM.qs.94.09'5o.a»s.etvlos cinco afios 
de fu adminiftracion.pot no aves ávido otros algunos 
conquecubrit losid,qs.¿4iU04*.nm.de que etta hc; 

. cho*argoenelprincipbdelaquentadc8j. 

D E Z I M O AGRAVIO. 
Que tro hizo buenas a los Contribuyen 
tes las cantidades que fu Mageftad abo

nó en diferentes libranqasde lasqua~ 
tro vacantes de feñores 

ObHposi 

T¡ezjJ%: Wf§ T V ^ * las^cntastonipolfadaspifecciqüc en 
j70lm ? , m • J^ diferías hbrancaŝ que íc pagaron , afsi 

FoL 4i. JB. por el Cabildo en el tiempo que admi-
Fo/.f i/B. nittio las gracias del Subfjdio^Bkuííado.comepor los 
Po/.^.S. Coka;oies,qQedeípüe;sfaeton,íebaxatoa aíuMageflad 
Fol.% ?. S. diverías cantidades de lo que ellas importavan, pot las 

F0/.54. que corrtfpondian á lo que debían pagar las Mcías Epif-
Fol.io. copales en el tiempo qu« estuvieron vácantes.poi razón 
Fol.i i . 4e dichas gracias de Stabtidio t y Efcufado 3 y cf ascantida-; 

Fol,i<¡,y desque importaran dichas vacantes k las baxavantam-
f7f .2?. imn alCokcloren (os quemas» por ir cargado de ellas en 

ti repartimiento generáis y juntas eftas partidas,parece 
importan 4 P l|i i 1. mrs. 

p. . 154 Eoquanto á efteagtavio,enlavlt¡ma petición 
F L 6li ^ ^ 0 l Q^ípo, y£&ofo*tcs» dizc, 4ue a los agiaviosre-

' feridos debe añadiife otro nuevo de 5ootjjmts. poco mas, 
ó menos, que importaron las vacantes de el Obispado de 
los feñoresSeijas,Salazar ,Cosio, y AfcargoíU 5 pisesco-j 
mo con&a délas quemaf c^pglíaáas,{u j^ígeüad las 

ba~ 



•4ÍÍ» 
baxoalCabilJortecibiendoIasénfjgoaefasIibránciSir' 
eiCab.ldonohahechocftamiímarebaxaalosContribu- •>. 
yentcs. J 

' í f I-aSantalglcfia refponde.qacnoesmenosvo- »/,--¿=i 
¡untario el afferto agravio nuevamente deducido de los 
í oorj. nm. p o C o roas ( 5 m c n o s > q u ( , fc ^ _ { j ^ 

laitc aver importadolasquatro vacantes de clObiípado 
que refiere, pues aunque es cieno, q u e el Cabildo las ha 
dadoen baxas á fuMagcftad,también lo es que no las 
ha cobrado de laCamaraApoftolica.por quahtoeíta 00 
pagaSubfjdio, fino es clquccorreípondc á las pendones-
ynocobeando el Cabildo, y íu, Colectores lo que perte
nece a dichas vacantes, por fuetea las hade daten baxas 
delushbtan^as.delmiímoroodo que por no cobrarfe la 
quintapatteoyde losGonventos,fedáenbaxasáíu Ma
geftad. haziendoíelas bnenas en fus quemas á losCoiec-
teres* ** 

,»,<í A NtesderefpondcrelCabildonlapñnaexape-p/^V; 

Enerode-,o*.co j.deMayodelmiímo.elíeñorObiípo,» ' L U 

Confoites pidió fe reconociefle pot los libros qne avia 
puedo el Cabildo en la Contaduría del cargo del fcñorDon. 
AodtcsdeVillamayot.loqoc impoitavan loscenfosquc 
avia pagado, y cargaron al Clero, fin a í e r pteftado fu 
conlentimiento.deídc el año de j8.haftai*. y las canti-
dadesqueno abonó al Clero en los años de fié. fi-j. ¿8.y 
69. fin embargo de a ver hecho fu Mageftad mcrcedd e rc-' 
mititles en los tres años laquarta parte de lo que paga-* 
van y en el de 69. la mitad de la quatr.4 parte 5 ni menos 
aveiles abonado loque importaron las vacantes del Obif-
pado en dichos veinte años, y de todo fe ledieíTe certifica
ción cooprotefta de pedir á fu tiempo, y alegar los agrá! 
vios hechos al Clero, que conftan de dicho libro; y avien; 
dofe mandado dar con citación, y citadofe. 

«51 Don Manuel Balbio en 8. de lunio de ^oa.cer
tifica, que por vn libro intitulado Subfidio (que fue pre- Fol'i0'Í: 

ícntado entre otros por el Cabildo) que fe compone de 
quemas de Colcftorcs, y la pi¡mc|»fue el añ.o de 47. y la 

fia 



VWma el año de 87. énlas veinte qScnt'ás dcfdé el año de 
5^haftaeldei8.ambosinclurivcfparccefcdbt)naron al 
Cole<ftor2.qs. ifswoo.rors. por los miímos que pago 
ci Clero culos veinte años de réditos de cinco ceñios^ los 
qaatro á favor de los Niños Expofuos, y «1 otro á favor 
del Cabildo, á razón encada vn año de 1 IT^O.DHSJOS 
92 U47o.mrs. por los de los Niños, v los 2 $-p$ oo.mts.pos 
el del Cabildo, 

I? 7""h8 *f * También certifica, que porlos libros déla Con-í 
L * * taduriaconfta, que por CeckílasdcfuMagefiad de 14. ét 

Clareo de 66. y 7. de Septiembte de 6 8. fe perdonó ai 
Dean, y Cabildo, y Clero de Salamanca la quarta parce de 
lo que debían pagar por razón de Subíidio, y Efcufado cm 
los años de 66.67. y <58. Y por ocra de 30. deDizicmbre 
de 69. íc les perdono la mitad de la quarta parte 5 y íegua 
lasConcordias debió pagaren cadavnodc dichos qui
ero años, incluío el premio de la quarta patee en plata 
5. qs. 9741H 8 3 • mrs. y no confia de las quentas de dichos 
años averie baxado á los Coie&oresdc el cargo que fe les 
hizo de loque debieron cobrar , íegun el repartimiento 
que fe les hizo a los Contribuyentes eneftos quatro años 
por razón de dichas mercedes , mas quei.qs. 8̂ 40070. 
mes. de vellón , que fe los abonaren en los años de 67. y 
6 8. y fe dize en cada partida fe le abona tanta cantidad 
por dicha merced, y averie mandado no fe ccbraííede los 
Contribuyentes; yenlosanosde66.y69.no confia fe les 
abonaflená los Colectores maravedís algunos por razca 
de dicha gracia, Y en las quemas tomadas en la Conta
duría Mayor de Cruzada de los quinquenios 20.7 21, de 
Subíidio, y 19. y 20. deiEfcufado, fe abonaron á lalgleí 
fia4.qs.99i0O3J.mts. que con el premio de la quarta 
parte en plata, importan dichas mercedes en los años de 
66,$7. y 6 8. y mitad de quarta parte en el de 69. 

Fol iíny l*9 ^cftacertificación feprefentó por elfeñorObif-
* P°vy Confortes, porvn otrofideítf petición de 27. delu-

niodeíoi . 
F0/.257; , 6 ° Bl Cabildo en petición de 18. de Iuliode 702.1 

P°* VA otrofi pidió/CcnUjcacign de lp que conftaíJe por 
* fus 

http://yenlosanosde66.y69.no


glefia. podenca de («gajes, y (alanos, como a vnode ^ C o n g , e g a n t e s d c ,a G o n g r e g l c i o n d e hO^ÍKS 
1 cfiLcToll 6 fcp<86H S a f t 0 S C 0 ™ ° « & la Sana 

K , í ,' » 'g<MH« en elle año fe pagó á 
ÍK ha Santa Iglefia d e T o k d o d k h ft 3 £ g « 

femando aísi. b 5 1 0 1 a a i 

IfOíifioBde Coofejo.a ped.miento del Cabildo, » C o B . 
«fsiucncia del bical General Eelefiaítko.y de ot o Ecífiaf 
«KO Congenial de el ír torObiípo». , . '^ ¡ g g * 
queo.od.choDoo Manuel de el Agu.la enlal ma2c " n 

»o.de Mayo de « . patece fe le hia.c.on c a r ? o Z S 2 
cantidades q u e fcle remi|¡ef . d'SO* mías 
Febrero de 64. nue imnnrr*r r t« * L 1 U * a e l d e »7- dfi 

¡fe» de Febrero de*, hafta d ¡ g * * ¡ j S ¡ ¡ J j 
gaftosenelpleytodebaxademonedadeeí í ¡ T*A? 
£ * . de la baxa en el S . b f i d . . ^ £ ¿ S g S 
4404. a , 3 y , . fflrs. c o n 3 k a , • ifflpoiu 

= qaefe le Pa g„on e a talí¿a c7co£ ' G ' 
M W | W * ^ a 

U dieron de ayuda de chüa ÉJ 7 y 7 , C a b i I d o » f ^M».»* 
reales, ' "«*•*•«**. l« (alarias,¿tjtfoo. J*4I.3, 

JoLiSbÍC°COn«a,'£ll'e enere laspartidasde data 
S Í ? U I S ; q U e P a g Ó a D o « GabViel Alear». AlrW 
ío de Caldas, Procurador General de el EíiadoEgSftjJ 
co por o reparado á la Igleíia deSalamanea 4 po d e 

Xoledo de gados corauoes, harta Ab.il Arr* *»P°t'ad<! 
oni-arra A? n,„~ J i. A . 0 l " d e 64.de Oac OCOt- Val ¿¿A* 
go caita de pago dicho Don, Gabriel Alvarez co p.iojcto 
~ .64 Don Manuel Balbiücn *5>.deAgoítode™* dá Fot nífin 
certificación de que p o t vn libro,qooxnT.e or,«Vr V 4 l * 
«teíentado ñor ¿I r,ui i i ," t l C o t r o s ' c bao 

fil a l í C" '^°«adüna , intitulado 
Subfidio,enqac citanqqcata* tomadas á l < » C e k e W 

Bb ~~" . , ' 

http://Ab.il


•deíde ti $$# dc í í i taita ¡Si pá'rccciqüc dcfde el ano de 
%).%aJU el de 66. ambos incluíWc citan abonados a tos 
Cokctotesdiveiías paitidas .que pone por menor •paga
das a dicho Don Manuel de el Águila por fus falarios > y 
ayuda de cofia , * demás gallos tocantes al Clero en la 
afsilkneíadeLaCongiegacion.ydcniásdilrgenci 
íBiímoentl a ñ o d e ^ . k pagaion a laIgkíiadeTokdo,y 

JF0/.343* en fu nombre ai Procurador General, $\}6% a» m y medí o 
de gaíioscomunes, hafta la difolurion de la Congrega
ción. 

F0/.348. s65 Tambkndize confía en dicholibro^ que en el 
año de fg$«íe hicieron buenos al Colector las partidas íi-
guientes, Wjj416» mrs. que fe pagaron á Franciíco de Te-
jeda.de .losgaftos en el pkyto, que el Clerotüío con la 
Ciudad.».(pbf€ expedición de los granos5 toas J ó y ^ S . 
mrs.queíuvodecoftala imprefsion del papel endecho, 
que (obre efíe pkyto hizo el feñor Doctor Don Diego de 
la Sernas mas 574^ mrs. que el Cabildo te mando dar á 
dicho feñor Doctor ¿en remuneración de férvidos de el 
Clero; to**;? iyi4o.mrs»que fe pagaron de los gaftos* 
que hizierou en efta Cartelas íeñores Comiííarios$ mas 
4nl |oSf. mrs¿. que fe pagaron á Don AlexandroOrtii 
de Valdes, Procurador General d& el Mado Eckfiaíiko» 
por razón de los gados comunes , repartidos a la Igkfia 
de Salamanca, por la de Tíokdo* en el año de 7 j . ele qtse 
otorgó caita de pago en 14* de Abril de75-y junrasetias 
patudas, que fe abonaron en quenta de 7 $. importan i *q# 
4 $1 Ooo^mrs. 

i 66 Eftos papeles los pt efento el Cabildo con peti
ción ,cn q„oe concluyo fe faizieífe como tenia pedido, de 
queíedió traslado al feñor Objfpo, y Confortes 5 y por fu 
Parte negando, y comradkkndo lo perjudicial, fe con
cluyó, y lo ella deíde 9.de SepMembre de 101. 

Í67 Se previene que también andan am ellos Autos 
VieZs%%\ otras áqi piezas jla'vna de la íncroduciou en Salamanca 

por el íeñor Obiípo, V ni tretfid&d;,y otras Comunidades, 
y Contubuyentes» aate los Subdelegados de Cruzada, Co
bre el agravio del ?xccÍ9dQ§ep^^ 

años 
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afloje 94. a 9 7 . y p 0¿ no Ivetie proíegiiidÓ alli.no fe 
hatf «>encron cfpecial de lo que continen, y la otra de vn &,&• 
libro de quentasde Domingo de Veafcochea. donde eftán 4 ' 
por menor lo que contribuyen al Subfidio, y Eícofado di-
vedosContt.buyente^el qual aunque fe preícotó.oo fe 
han valido las partes de el. 

0 , ' 6 8 , ^ e p n l o d o P"«e de el pleyto entre el fefiot 
Ob.lpo de Salamanca, y Confortes, y el Dean, y Cabildo 
de aquella Iglefia, por quienes fe ha regifttado sfte Memo-
nal. Madnd.yDiziernbie .̂de « loa , 

Lic.DonPedro Sánchez* 
deVribeSAlaZtfr. 
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